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G U A R I D A 
DISCRETA, 

P R A C T I C A D A C O N LOS 

M E N D I G O S , 
Y UTILIDADES QUE LOGRA 

L A R E P U B L I C A 
E N SU R E C O G I M I E N T O . 

P A P E L E S C R I T O 
POR E L R. P. M . Fr. J V A N D E M E D I N A , 
del Orden de San Benito, Abad que fue del Adonaf-

terio de San Vicente de Salamanca , de orden del 
Señor Don Phelipe I I . Jtendo Principe de 

E/paña en el año de 15 4-5» 

QUE AHORA D A A L U Z E L SEñOR D O N LUIS 
del Valle Salazár , del Coníejo de S. M . en el Real, 

y Supremo de Caítilla. 

C O N L A S L I C E N C I A S N E C E S S A R I A S . 

En Madrid ; En la IMPRENTA REAL DE LA GAZETA 

año de 1766. 





A LOS POBRES 
DE LOS HOSPICIOS. ¡ 

%r 

Mados hermanos : Como la Providen
cia Divina me ha privado de bienes 

temporales con que poder contribuir á íb-
correr vueftras necefsidades y he deliberado 
dar nuevamente á luz el Papel doólo ^ y pia-
dofo, que efcrivió el P. M . Fr. Juan de Me
dina , del Orden de San Benito ^ el que (fe-
pultado en el olvido) paísó mas de 200. anos., 
y fue hallado ^ y reimpreflb en Valladolíd el 
año de 1757. 

Tres fines me han impelido á executarlo 
El primero , para que conozcáis , (íi le oís 
leer ) que la providencia tomada por el Rey 
nueílro Señor ^ (que Dios guarde) para que 
recogidos ^ y focorridos con lo neceflario j y 
correfpondiente á vueftro eftado, viváis con
forme á las Leyes Naturales^ Divinas ̂  y Hu
manas; y que como Padre amorofo de todos 
fus Vaííallos, para ello ha librado fus Reales 
Ordenes. 

Lo fegundo , para que podáis compre-
hender claramente s que los que fe fingen po~ 
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bres, (no lo fiendo) ufurpan de manos de los 
piadoíbs, y caritativos las limofnas que fon 
propias para el focorro de vueftras necefsida-
des ^ y miferias , y para que reconocidos los 
que y como vofotros , fon verdaderos pobres, 
íirvan integramente para fus fantos deftinos, 
y que los fingidos no las recojan, en grave 
perjuicio de fus almas, de vueftro focorro, y 
de toda la República. 

Lo tercero , para que algunos que fe ha
llan preocupados de Doctrinas mal entendi
das 9 y fienten que los Hofpicios fon contra 
la libertad natural , falgan de femejante her-
ror , y que como hafta ahora han bitupera-
do tan loable providencia , en adelante la 
alaven , y promuevan. 

Si como lo efpero fe configue , quedaré 
muy- fatisfecho y y con vofotros hermanos 
amados pediré á Dios conceda á todos íu 
gracia para íervirle en efta vida , y nos junte 
en el Hoípicio eterno de fu Gloria. 

Vueftro afeóto hermano. 

L u í * del Valle Salazár, 



^P^OB^CION DEL Rmo. P. Mro. Fr. AGUSTIN 
Rubio , delOrden de Santo Domingo , Maejiro por fu Reli
gión , y Difinidor , Prior que ha Jido de los Convento^ de 
Pafsion de Madrid , y San EJievan de Salamanca ¿y Rec~ 
tor aftual del Colegio de San Gregorio deejia Ciudad. 

EL Sr. D . Phelipe Codallos , del Cónfejo de S. M . , 
Oidor en la Real Chancille) ia de efía Ciudad de 

Valladolid, Juez Subdelegado de las Imprersiones de 
ella mifma Ciudad , Me manda ponga mi diéta-
men de un Papel efcrito por el Rmo. P. Mro. Fr. Juan 
de Medina , Abad que fue del Monaíterio de San V i 
cente de Salamanca , del Orden del Gran Padre San 
Benito Í y de un Prologo que le acompaña del Thelb-
rero de la Iluftre , y Piadoía Congregación de nueüra 
Señora de San Lorenzo, eítablecida en Valladolid, 
para el régimen , y gobierno del Real Hofpicio de los 
Pobres , confirmado por el Rey nueltro Señor ; y aun
que en punto tan grave, con mas güito oyera al do¿to 
práélico , que exponer al público mi corto talento , no 
me puedo negar á tan íuperior precepto. 

En el Prologo manifiefta fu Autor el fervorofo zelo 
por el mayor bien , y alivio de los Pobres verdaderos, 
y la jui la indignación contra los holgazanes, y vaga
mundos , único fin de eíta Santa Congregación , po
ner orden íixo con que fe deítierren , y enmienden ios 
unos, y fe ampare , y focorra á los otros. Eíto mani-
fieftan fus palabras , y lo mifmo confirman fus obras, 
haciendofe ojos para los ciegos , y pies para los tul l i 
dos. Hace muy bien el Sr. Theforero , que afsi vincula 
la eterna felicidad , que promete Dios al que toma á fu 
cuidado el negocio de los Pobres , preocupando las 
voces de los Mendigos, (a) Con eítofolofe debe con
tentar , nada tiene que temer , porque in die mala libe~ 
ravit eum Dominus, teniendo en eíte terrible dia tan os 
defeníbres contralos humanos defedos, quantos fuef-
fen los Pobres, que por fu vigilancia , y cuidado fe 
huvieren remediado .de fus miferias. (b) Recopila muy 
bien el Sr. Theforero quantos efcritos han falido al pií-
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blico fobre el prerente aífunto. He leído los mas que 
ci ta , y á la verdad que ha tomado lo mas feleélo de 
cada uno , para adorno de fu Prologo j por lo que le 
juzgo digno de que acompañe el Papel del Rmo. Bene-
diólino , yambos unidos, efpero convencerán á qual-
quier entendimiento, que no fe halle demaíiadamente 
preocupado. 

Convengo con el Sr. Theforero en que no fe opo
nen el doélo Benediélino , y el Rmo. Soto en lo prin
cipal del aífunto, sí folo en la queftion de hecho : Si 
recogidos los Pobres en los Hoí'picios fe les podrá af-
íiitir bien con todo lo neceíl'ario j fegun fu eftado. La 
conveniencia en lo principal coníta de la primera con-
clufion del R. Soto, (c) que es la figuiente : Él Princi
pe , y la República pueden impedir la mendicidad , dif-
poníendo de otro modo el focorro de los Pobres en to-

irA do lo neccíTario. Hace demonltracion de efta verdad 
con el principio del Philofopho en el i , de los Ethicos. 
E l Principe, por Ley N a t u r a l y Div ina , gobierna fu 
Reyno , para hacer buenos á fus Vaífallos : por lo qual 
les puede mandar toda obra de v i r tud , y prohibir todo 
lo que fea vicio, y pecado. El Pobre no peca en men
digar , quando no tiene lo neceífario para v iv i r , pero 
si quando rlo tiene: luego en difponiendo el Principe, 
y le República, que los Pobres tengan lo neceífario, 
fegun fu citado, juftamente les puede impedir el men
digar. Contra eíta conclufion dice el Rmo. Mro. Soto, 
ninguno fe puede oponer; y añade , que íi afsifehicief-
fe , refplandeceria mucho mas la verdad Evangélica, 
y la caridad Chriftiana. 

Efto no chitante, pone el Rmo. Soto la fegunda 
conclufion de eíte modo. Eítando las cofas , como ef-
t á n ahora, es dificultofo que fe puedan focorrer bien á 
los Pobres en los Hofpicios; de modo , que con ley 
general fe pueda prohibir á todos el mendigar. Las tres 
pruebas, y razones , á mi v é r , fe contienen en la fi
guiente confideracion. No hay cofa determinada en la 
obligación de dár limofna , no es determinado el nu
mero de los pobres: luego püedea fer eítos muchos, 
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y la Umofna poca : luego no pueden fer bien afsiílidos: 
T hoc ipfo , que fe les impide el mendigar ; la obliga
ción de mantenerlos bien ? que antes era de caridad, 
paíía á fer de jufticia. 

Note el difcreto : E l rebus, ut nunc habentibus de 
la conclufion del Rmo.Soto , y la eficacia de fus razo
nes , y verá la diftancia á el eílado en que oy fe halla 
el Real Hofpicio de Valladolid. El Rey nueftro Señor 
(Dios le guarde) dá annualmente ^oy.reales para el fo-
corro, y alivio de los Pobres, El Illmo, Señor Obifpo 
de eíta Ciudad 1 2 y . reales cada año. Otras coníigna-
ciones annuales de algunas Comunidades , yde varias 
perfonas piadofas, y caritativas ; lo que ganan los Po
bres con fu trabajo, (d) que obligación tenernos todos 
los hijos de Adán á comer el pan con el fudor de nuef
tro ro í l ro ; y el que no trabaja pudiendo , que no co
ma 5(e) manda el Apoftol, Junto todo eí toálas limof-
nas , que por el Lugar facan los ComiíTarios, y Dipu
tados para eíte efeéto , con las franquicias, o equiva
lentes refacciones , concedidas por fu Mageüad, fe 
dexa vér claramente quanto difta el Rmo. Soto en fu 
íegunda conclufion , del modo con que fe halla oy ef-
tablecido el Real Hofpicio de Valladolid. En una pa
labra , recoger á un Pobre en el Hofpicio , y no darle 
alli lo neceííario á fu citado 5, es injuíto , es tyrania» 
Eíto dice el Rmo, S o t o e l l o dice el Rmo. Medina, y 
eño dicen quantos he vifto fobre eíte punto. Que l i el 
Principe •> y la República los puede mantener con de
cencia , fegun fu eftado ,enun Hofpicio, les puede im
pedir la mendicidad , lo dice el Rmo. Soto, lo miimo 
el Rmo. Medina, y quantos he viílo que tocan eüe 
punto ; y aun añado , que fegun el Doctor Angéli
co j (f) hay Precepto Divino en que manda Dios á los 
ricos , que difpongan las cofas de tal modo 5 que los 
Pobres no fe vean precifados á mendigar. 

Por ultimo venimos á parar en la queñion de he
cho , de íl fe les afsiíle á los Pobres en el Hofpicio de 
Valladolid con todo lo neceííario , fegun fu eüado. 
Las reglas que alcanzo de prudencia, no me dexan ar-

bi-
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Ad Tbefa-
lome. 3. 

(/) 
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tibus 3 ne 
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bi t r io , para no eftár por la buena afsíftencia, mientrav 
np tenga evidencia de lo contrario. Los fugetos que le 
cr idan, afsi Écleíiaítieos, como Seculares , fin hacer
les favor, fon de los diíHnguidos en el Pueblo de cono
cido zelo , y caridad. Eítos dicen , que fe les afsiíte 
bien. Quien dice lo contrario, es algún otro Pobre, 
que fe ha efcapado del Hofpicio, á fu antigua vida 
ociofa, y vagamunda, y alguno otro de relación de 
otros femejantes. En eftos términos no encuentro arbi
trio en reglas de prudencia mas, que para lo dicho ; y 
fupuefta la buena obra, fegun fu efpecie , que coníief-
fan todos, juzgara yo obra de caridad en el que fupie-
ra algún defeSo en la buena afsiftencia (que á ningu
no debe admirar) el avifarálos que la pueden re
mediar. 

Creeré , que leyendo el Papel del Rmo. Medina, 
algunos muden de opinión , por lo que le juzgo dignif-
fimo de que falga á la luz. Afsi lo fiento ,falvo mdiori , 
y firmo en eíte Colegio de San Gregorio de Valladolid. 
Septiembre 2 2 . de 1757. 

Fr. Agujiin Rubio, 

Mro. y Reélor. 



APROBACION DEL Rmo. P. M . ANTONIO GUERRA, 
de la Compañía de Jefus , del Gremio , y Claujho de efia 
Real Univerjidad , Cathedratico de Prima , y Vice- Chan~ 
ciller , Calificador del Santo Oficio de la Inquificion , y 
Examinador Synoddl de efteObifpado. 

orden del Sr. Doélor Don Jofeph Martin Pé
rez de Caílilla , Provifor, y Vicario General de 

eíle Obifpado , &c. He viíto , y leído con alguna re
flexión un Prologo, con que el Sr. Theíbrero de la 
Real Congregación del Hofpicio de la Ciudad de Va-
lladolid , difpone la reimpreísion de una Obra , que 
dio á luz el año de 1545. el Rmo. P. Mro. Fr. Juan de 
Medina, Abad que fue del Monaíterio de San Vicen
te de la Ciudad de Salamanca , efcrita para promo
ver la utilidad del recogimiento de Pobres, y para 
poner en calma algunas dudas, y temores, que la no
vedad del proyecto , y la diveríidad de juicios, y pa
receres produxeron entonces, y fe reproducirán íiem-
pre que fe quiera llevar eíta gran idea á fu ultima per
fección. 

Se iníinüa en el Prologo, Con el mayor ju i c io , y 
circunfpeccion , la necefsidad de eíta piadofa obra. Se 
hacen ver las utilidades j que de ella recogerá el pú
blico; y el fruto, que ámanos llenas, cogerán los mif-
mos Pobres. Se apuntaa los inconvenientes, que trabe 
configo una mendicidad , que fe permite fin examen, 
y difcrecion : fe vén en fin en él aquellas poderofas ra
zones , en que fe fundaron hombres de juicio, ciencia, 
y zelo , para feguir, y promover un aííunto, que fe ha
lla muy bien recibido en todos los Paífes donde rey-
nen la candad, la piedad , el amor á la Patria, y bien 
del público , la civilidad , y leyes de buen gobierno. 
No era difícil en realidad apoyar efte faludable penfa-
miento, tan conforme al derecho de las gentes , á las 
máximas de la antigüedad , á la Hiíloria C iv i l , y Pro
fana , y á una multitud de Leyes Civiles, que tratan 
del derecho de la Hofpitalidad, de fu equidad , de fa 
variedad , y divifiones ? de las obligaciones que indu-
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ce, de las alianzas que eftablece, de la reélitud de cof-
tumbres que produce, y de los frutos colmados, que de 
fu buen gobierno fe verán renacer en los Reynos 5 en 
las Provincias , y Ciudades. El grande Orador de K o -
lua toma eíle aífunto en varias partes de íus Obras 
con belleza, y hermofura; y el Principe de los Poe
tas , que dixo Júpiter: Hofpitibus nam te daré intm locun-
t.ur, no temo profanar el decoro 9 y refpeto del gran 
Jove , dándole el didado de Hofpitaiero , y la protec
ción de la Hofpitalidad , y fus derechos , y regalías. 

Pero como todo eíto, y mucho mas, lo que han ef-
crito , y trabajado defpues los modernos, hacen un 
proyeéto inmeníb ,y de una amplitud extraordinaria^ 
y que no fe podrá conducirel fin, fin un fondo grande 
de tiempo, caudales , y aplicación • que pocas veces fe 
halla en unmifmo mineral, ha íido precifo mudar de 
dirección, y abreviar las medidas que elloshavian to
mado. Y acafo fe podrá decir, que aquella gran mole 
fe halla en parte mejorada en la planta, que vemos y 3 
con nueítros ojos llena de frutos fazonados , y que ha 
empezado á guftar el público. Admira ciertamente el 
orden , y methodo con que fe vive en la Cafa Hofpi-
cio : una diíiribucion de horas para el gobierno del dia 
oportunifsima, en que todo fe vé puefto en un concer
tado movimiento: todos en MiíTajy fus devociones: to
dos á fus trabajos proporcionados á la edad , y eftado 
de cada uno : afsiftidos en la manutención mas que de
centemente : vellidos con abrigo , y limpieza ; focor-
ridos en fus indifpoficiones con caridad , exacción , y 
regalo : premiados los que fe diftinguen en fus traba
jos: inftruidos viejos, que llenos de canas,y años, pade
cían ignorancias de niños: mugeres, que ignoraban las 
obligaciones precifas del Chriftiano, devotas,y capaces 
defrequentar los Sacramentos: niñas, que vivirianex-
pueítas al contagio, é infección del vicio, bien cria
das , ánítruídas en ladoétrxna, y labores de mano , de 
modo, que pueden aífegurar un honrado , y útil def-
t ino: niños en fin , que antes fe veian crecer llenos de 
ignorancia , faltos de toda crianza, fin oficio en que 
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vivir 5 y con que vivir , dcciles , rendidos, acoñum-
brados al trabajo, y en eliado de fer útiles defpues á la 
República. 

Todo efto fe vé ciertamente , y fe debe á la vigi
lancia , y cuidado con que los Sres. Congregantes to
man á fu cargo el promover , y dár la ultima mano á 
una obra igualmente Util , que piadofa. Piden por sí 
mifmos las limofnas ,las bufcan, las folicitan , y reco
gen , íin refervarfe de las incomodidades del tiempo. 
E l fruto de fus caritativas fatigas lo dicen á todos las 
calles de eüa Ciudad j porque no fe vén ir en ellas 
aquellos , que ciegos antes por fu interés , olvidaban 
del todo á Dios ; que polfeídos de la codicia , y tédio 
al trabajo 5 eran libertinos en fus coftumbres i ni aque
llos niños defgraciados , que folo heredaban de fus pa
dres el ocio , la pobreza, y la miferia; que eran pere
grinos en fu mifma Patria 5 y íin conocerfe á fus pa
dres ; y que al cabo degeneraban en unas coftumbres 
indignas, indecentes 5 y apelladas. Todos é í tos , íi fe 
quiere hacer juílicia á la verdad, hacen o y , y compo
nen en el Hofpicio una pequeña República bien difci-
p l ináda , racional, y capaz en cierto modo de com-
penfar con la mudanza de las coñumbres el trabajo, y 
mérito de los que con tanto zelo fe emplearon en fu 
eftablecimiento , en fu aumento , y conlervacion. Lo 
verá afsi qualquiera que tenga el buen güito de hacer 
una pequeña reflexión fobre lo que iníinúa en fu Pro
logo el Sr. Theforero , y mas largamente fe vé en la 
Obra 5 cuya reimprefsion fe pretende, fiendo una , y 
otra pieza dignifsima de que falga al público , y fe ef-
tienda de nuevo. Afsi lo liento, falvo meliori. En efte 
Colegio de San Ambroíio dé la Compañía deJefusde 
Valladolidá 16. de Diciembre de 1757. 

t 
JHS 

Antonio Guerra. 
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P R O L O G O . 
A L QUE LEYERE, 

QUE HIZO EL THESORERO DE L A REAL 
Congregación del Hofpicio de la Ciudad de Valladolid, 

y fe eftanapó en la Imprersion de efte L ib ro , que fe 
hizo en dicha Ciudad el año de 17 5 7. 

COmo las obras fantas fiempre han tenido con
tradicciones , porque el común enemigo procu

ra impedirlas , y fu diabólica aftucia períuade á mu
chos , que lo bueno es malo , y efto debe diíimularfe, 
poniendo inconvenientes para que no le deíarrayguen 
los vicios , y por otra parte los hombres fe engañan en 
fus didtamenes, y aunque fean doétos , y virtuofos, 
no todos penetran las máximas p o l í t i c a s y chrillia-
nas, que deben tenerfe prefentes para el acertado go
bierno de una Monarquía , por la falta de práética, y 
experieiacia en femejantes aífuntos. Efto ha íido cau-
fa muy principal de que en todos tiempos fe hayan 
opuello algunos á el eílableeimiento de los Hofpi-
cios, y prohibición de mendigar por las calles , los 
unos movidos de la caridad que quifieitm perfuadir 
abíblutamente , y los otros llenos de preocupaciones 
extraordinarias, y en algunos acafo nacidas de vani
dad , defeando que en fus puertas fe vieílen los necef-
íitados , para que liendo público el focorro , les gran-
geaífc la eftimacion, y aplaufo popular de piadoíoS) 
íiendo eíta máxima tan opueíta á la Divina Ley , que 
nos enfeñalo contrario , y en otros ricos , y mifera-
bles pueden hacerla contradicción de coníiderar , que 
al Pobre fe puede defpedir , fin que fe fepa fu genio 
avaro ,pero no al que pide en su nombre, para fullen-
tarle en fu recogimiento. 

Ellos motivos, y algunos otros creo fueron ori
gen de la diveríidad de pareceres, que fe figuieron á 
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las Leyes eñablecídas por los Señores Reyes de Efpa-
ña , defde Don Alonfo el Sabio, haíla Carlos Quinto, 
que';; las ultimas fe hicieron año de 1544. en la V i 
lla de Medina del Campo,, todas dirigidas á el Hn de 
apartar de los verdaderos Pobres los fingidos , dan* 
do á los primeros lo neceífario para mantenerse , íin 
el trabajo de la mendicidad, y á ios fegundos el caílU 
go correípondiente á los delitos de olgazanes , y roba
dores , injuítos de las l imoíhas, con que contiibuyen 
lospiadoíos , procurando evitar con las expresadas 
Pragmáticas , que la mendicidad no fe mantuvieífe en 
Efpaña, como el oñcio mas fruétifero en los Padres, fi
no que también ellos no le enfeñaííen á practicar á fus 
hijos, como lo hacían , íin inclinarles á otro exercí-» 
ció } y afsi efte daño fue tan perjudicial 5 por no ha* 
verlo evitado , que oy por experiencia vemos fe conti
nua con notable ruina de la República Chriftiana, y 
Polí t ica, y con la mayor reflexión fe mandó , que los 
vagabundos fueífen excluidos de las limofnas, y que 
los verdaderos Peregrinos , Eílrangeros, y Naturales, 
que paífaíTen con los Defpachos legítimos á los San
tuarios', donde fe dirigía fu Romería , traníltaífen por 
el camino derecho , íin eftraviarfe á uno, y ;ptro lado, 
mas I que á diftancia de quatro leguas, á fin de efcuíar 
los graves daños, que í"e feguian de que un motivo pia-
dofo lo fueííe , para entrar en España tan exceíivo nu
mero de eftrangeros , que con pretexto fanto robaban 
las buenas coítumbres de ios Efpañoles , efparciendo-
fe por todo el Reyno gentes de varias Naciones, y Sec-" 
tas, íin mas beneficio para el Pa í s , que andar vagan
tes por todos los Pueblos, algunos íirviendo de efpias, 
y todos haciendo comercio de la mendicidad, vinien
do á Efpaña como á fus Indias, para llevar de ella cre
cidos teforos, como fe ha verificado, y lo aííeguran to
dos los hombres mas políticos. 

Para efcufar eílos inconvenientes, á pedimento de 
los Reynos juntos en Cortes, fobre las citadas Leyes, 
fe tomaron diíb'ntas providencias muy chriílianas, y 
juicíofas para fu execucion, y empezaron á praéticar-
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le en varias Ciudades , y efpecialmente en las de Za
mora , Salamanca, y eíta de Valladolid, donde íe h i 
cieron algunos ordenamientos,que expreíTa en fu Papel 
el Mro. Medina: contra eítosj y el recogimiento de 
Pobres eícribieron algunos con poca íblidéz, y expe
riencia ; pero últimamente el Mro. Fray Domingo So
tó , iníigne Théologo Dominico , Prior del Convento 
de San Eftevan de Salamanca, dii ígió á el Principe 
Don Phelipe IL un Papel, que fe imprimió doá meíes 
antes que el del Maeitro Medina, por fer en el dia30. 
de Enero del mifmo año de í 545. efcrito en latín , cu
yo original eftá en mi poder, y no fe reimprime por 
hallarle incorporado en las nuevas Edicciones de fus 
grandes Obras. Eíte Papel ^ que muchos no han vifto, 
y hablan de é l , folo por lo qué han oído 3 y otros al
gunos , qué nd le han entendido ^ como fe debe , lino 
mirado fuperficialmente, ha dado ocafion para que 
álgunos fe Opongan á obra tan fanta, y piadofa , como 
es quitar la mendicidad $ focorrer con todo lo íieceíTa-
rio los verdaderos Pobres ^ y prohibir ^ que los fingi
dos , y vagabundos, con tan honrofo titulo^ quiten las 
limofrias á los rtecefsitados : los que á efto fe oponen, 
qüierén valérfe de lo que alega el Mro. Soto, paraper-
fuadir la caridad en general, y qué ella no debe l i -
mitarfe folo á los naturales, lino es también á los ef-
trangeros , l in que fe pueda, fii deba examinar la ne-
cefsidad, íi es verdadera, ó faifa, en quien pida la l i -
üiofna i pero no reparan , que el mifmo Autor dice: 
Que vagabundos, y olgazanes no fe deben confentir, 
y para defeubrir eítos , es precifo el examen de todos 
los que piden, como pobres i y tampoco advierten^ 
qüe la opinión del Mro. Soto es adaptable folo á los 
particulares , á quienes fe debe predicar ^ lo que coa 
tanta erudición , y acierto propone ; pero es muy dif-
tinto lo qüe correfponde á el gobierno pol í t ico, eco
nómico, y chriíüano de los Pueblos donde deben prac-
ticarfe muy diftintas ínáxittias; y hadendofe cargo de 
efto en el Capitulo r i . de fu efcrito el Rmo, Soto, no 
puede negar, y antes bien afirma, que el Principe, y 
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Gobernadores de la República tienen autoridad para 
impedir , que los mendigos no pidan por las puertas, 
con t a l , que tengan el alimento, veíliao , y lo demás 
neceííario á fu citado, y que el miímo Principe , y Re-
publica en Ley Natural, y Divina, debe folicitar hacer 
buenos fus Ciudadanos, y mandar quanto fea obra de 
virtud 5 impidiendo los vicios ^ pero que no íiendp cul»-
pa el pedir quando les falta lo que necefsitan, fiempre 
que no lo tengan, pueden por este medio bufcarlo fin 
pecado; pero en íbcorriendoles el Principe , ó la Re
pública con lo que han meneí ler , puedtí impedir el 
que pida hoíliatim : y conviniendo eñe Elcritor en las 
facultades políticas, y chriñianas5que refiden en los So
beranos , y Repúblicas, para probibir la mendicidad, 
añade , fuera muy bueno, íi fe pudiera focorrer, y evi
tar eíta í pero contra fu práctica fe le ofrecen varias 
dificultades, que parece no nacieron tanto de fu juji-
ciofo eftudio , como de propolicíones agenas, que fe 
vén defvanecidas en el Papel que eícrivid defpues el 
Maeñro Medina, que ahora de nuevo faie á luz ? y en 
aquel tiempo fue de tanto pe ib la fatisfaccion, que 
continuo la providencia? que fe havia empezado á to
mar , fin que ninguno fe opuíiefíé á los folídos difcur-
fos del Maeftro Medina^el que cotejado con el del 
Mro, Soto , fe reconoce , que los dos convienen en 
que pueden , y deben recogerfe los Pobres mendican
tes, dando á los verdaderos lo precifo para vivir fe-
gun fu e í lado; y las dificultades que fe proponían, 
fe hallan vencidas para continuar la providencia que 
oy fe ha tomado, porque la practicada en Zamora, y 
otras partes en aquellos tiempos no pudo fubíiílir, 
fegun fe defcubr€9por dcfidia de los Magiítrados, 6 fal
ta de limoihas, y zelo en los que havian de pedir , 5 
porfer córta la confignacion para alimento de cada 
Pobre en lo fuccefsivo, aunque fueífe bailante quando 
fe eftablecio; y el fer en fus cafas la limolha, tenia 
también otros inconvenientes. 

Por ellos motivos me perfuado empezó á decaer 
Irán fanta obra j y para reílablecerla eferivio en el añp 
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de 159S. con el Titulo de Amparo de los legítimos 
Pobres, y reducion de los fingidos, el Doétor Chrilto-
val Pérez de Herrera, en cuya Dedicatoria, y Diícur-
fos , dirigidos al Sr. Phelipe ÍII. hace vér , que en tiem
po del Rey fu Padre fe empezó á trabajar fobre el 
recogimiento de Pobres, proponiendo los buenos efec
tos de tomar eíta providencia,y los malos de no poner
lo en práélica, los cafos efcandalofos, y engaños de los 
falfos, y fingidos Pobres, y las trazas diabólicas de 
que fe valían para facar limofna, lo que fabia por ex
periencia de muchos años , y noticias verídicas de per-
íbnas juiciofas, y autorizadas, fatisfaciendo con razo* 
nes fuertes, y convenientes á los que llevaban la opi-

, nion contraria á las Leyes eítablecidas, y al recogi
miento de los mendicantes , manifeftando las Conful-
tas hechas á todas las üniveríidades de Efpaña , y pr i 
meros Theologos, y Canoniílas del Reyno, y los 
Confejos de la Cámara , y Caftilla , y que defpues de 
muchas juntas fe aprobó todo fu proyecto en las Cor
tes , que fe celebraron año 1596. La idea que entonces 
fe tuvo fue, fe averiguaífen los verdaderos Pobres, fe-
parandolos de los fingidos olgazanes , y vagabundos, 
áeftosfe dieífe el de í t ino ,ó caítigo correfpondiente, 
y para aquellos fe fabricaífen albergues donde fe reco-
cogieíTen por las noches , á fin de que en ellos eftuvief-
fen feparados los hombres de las mugeres, y alli fe les 
inílruyeífe en la Doélrina Chriítiana, y modo de v i 
vir con arreglo ála Ley de Jefu Chrifto j para lo qual 
fe deítino un Sacerdote que tuv/ieíTe efte cuidado, y 
les dixeííe MiíTa los dias de Fiella antes de falir á pe
dir por el Lugar fu limofna, lo que havian de hacer fo-
lo los feñalados con la infignia de verdaderos Pobres, 
teniendo eftos la obligación de bolver antes de ano
checer á fus albergues, que debían fervirles de Parro-
chía , donde cumplieíten con la confefsion, y comu
nión annual: Otras muchas providencias fe tomaron 
para quitar á los mendigos fus hijos, porque no apren-
dieflTen eíle oficio, y fe criaífen íin educación, y pa
ra eítos fe havian de hacer Cafas de recogimiento, con 
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otras providencias muy convenientes fi fueran praéti-
cables, y alcanzaííen los fondos para ponerlas en per
fección, pero no llegó á la que debia tener eíia Obra, 
por ios motivos que fe expreííaron arriba de la deíidia 
de los que la tenían á fu cargo, y la falta de medios 
para idea tan baüa , de que íblo parece quedo, y aun 
permanece el eítablecimiento de las Cafas para muge-
res perdidas, que entonces se llamaron de Labor, y 
oy le confervan con el nombre de la Galera; y no es 
dudable , que en la práética de ellos eftablecimientos 
fe hallaííen inconvenientes, y no era pequeño, que los 
Pobres verdaderos, aunque feñalados, y conocidos 
por tales anduvieífen mendigando todo el día , y folo 
por la noche fe recogieífen en fus albergues , donde 
en tan pocas horas, y eflas precifas para el defeanfo, 
no podian inñruirfe en la Doéir ina, y buenas co lum
bres, andando todo el dia mezclados hombres, y mu-
gures, y poífeidos de la codicia de facar limofnas , y 
de la embidia de que dieífen á otros, y no á ellos, fin
giendo mas necefsidad, y enfermedades de las que 
acafo tenían, y logrando con eñe artificio, los que no 
eran tan necefsitados, mas aumento en las limofnas, 
que los débiles, moderados, y fin artificio , fiendo ef-
ta defigualdad de tanto perjuicio, que á unos les fo-
braria, no alcanzando á otros , para mantenerfe con 
lo correfpondiente á la equidad, y caridad chriüia-
na, fegun pide la juíticia. 

Por efte motivo el Rmo. Fejyoó en el tomo 6. al 
folio 4-0. y figuientes de fu Teatro Cri t ico, entre las 
Paradoxas Políticas Morales, propone la grande util i
dad de los Hofpicios, quejandofe deque no fe efia-
blezcan en todas partes, para quitar el abufo , y de-
forden de los que piden, y dán las limofnas fin cono
cimiento de la necefsidad, lo que da motivo de hacer 
olgazanes, y vagabundos á los proprios , y eltrange-
ros en Efpaña, y que eíle daño nace de la inconíidera-
cion de los que díítribuyen las limofnas, que no folo 
fe pierden muchas, fino que dañan á la República. 

Teniendo prefente la utilidad de ella en el re-
co-



cogimiento de Pobres., Luis XIV. Rey de Fracia, ef-
tando en el Campo de Ninobe el dia 6. de Junio de 
iÓ79.eícnbi6 á los Prelados , y Miniítros de todo fu 
Rey no una Carta la mas política , chriítiana, y dií-
creta , en que ordena, que en todos los Pueblos de íus 
Dominios :e formen Holpicios para el recogimiento, 
y manutención de todos lo-> Pobres , como te maní-
íieíta en ei Diccionario Economi -o en la palabra H j f -
pital, del de el folio 1348., haítií el óo. donde fe hace 
¥ér el methodo que íe tomo paj a el eítableciniiento 
de los Holpicios generales., y particulares , que fe for
maron en Francia , de los quales íblo t í Iníigne Mif-
íionero el Padre Chaurán , fue quien erigió cien Hof-
picios generales , íin otros muchos pai ticulares, á cu-
y a, providencia fe hícieroncontra.iicciones, y ofrecie
ron dudas ^ vallendofe délas mi hnas que íe ha vían 
propueito en Efpaña; pero á todas ie dio fatisfaccion 
tan cumpiiua, y juiciofa, que fe dervanecieron como 
nieblas , y fubíiitio permanente v c o m o i o e í t á o y eíta 
obra tan del agí ado de Dios en Francia. 

En la Ciudad de Roma mandó eítablecer en el afiO' 
dé 1693. un Holpicio general nueilro Santifsimo Pa
dre lunocencio Xíl . , quien hizo donación para el re
cogimiento de Pobres del célebre Palacio Lateranen-
fe , y paralafubiiítencta coníignó excelsivos caudales,, 
coníiderando Ja preciíion de quitar la meiadicidad, 
y los perjuicios que de eíta fe feguian á la República 
Chriíliana , y Política , y para ello dio las mas eílre-
chas ordenes a ei Vicario General, y Gobernador 
de aquella Ciudad , á íin de que ninguno pidielie ea 
las Igítí ias, IIÍ en lüs Pórticos, ni por las Calles, y 
mandó ie caíligaíie con rigor á los contraventores i y 
paia íatísfacer a ios que no leguian la opinión de l'u 
Santidad, y de liis viiuiíhos,y ponían reparos , íe im
primió en el miímo ano en diciia Ciudai un Papel en 
Italia'iio , con el l iLiilo de la Mendictu Pcovedutfa ,. en 
que fe maní íieíta, cun la mayor erudición , la conve
niencia de eíta Obra , los perjuicios de no praéticaria, 
y la iatíüfaccion á los repáiós que íeopuíieron. 
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E l célebre Ludovico Antonio Muratori, Bibliothe-
rario del Duque de Modena 9 en una de fus grandes 
Obras, que es el Tiatado de la Publica Felicita, eicri-
to en el propio idioma, que fe imprimió en Luca año 
de 1749- á el folio 209. y íiguiente, hace ver la conve
niencia de los Hofpicios Í y citando la Erección del 
que fe hizo en Roma, pone la Bula expedida por fu 
Santidad , que es la 38. en el párrafo 21. para manifef-
tar quan propio es de un gran Principe el dedicarfe 
á obra de tanta utilidad para el bien publico. 

En Efpaña fe dio principio á ella en tiempo de 
nueñro Catholico Monarcha el Señor Don Phelipe V.; 
y fu hijo el Señor Don Fernando V I . ia continua , ha-
viendo heredado eftos Soberanos de fu Abuelo , y V i -
fabuelo el piadofo zelo con que la eítabieció en Fran
cia , no fiendo idea moderna, como algunos pienfan, 
fino tan antigua , que hace mas de dos ligios citaba 
planteada en Flandes , y otras partes, como refulta 
de los Papeles que fe producen ; y defpues fe ha conti
nuando eíta máxima tan juiciofa en las Naciones mas 
Polít icas, y ChriíUanas de la Europa, por conocer lo 
provechofa que es para el buen gobierno efpiritual 9 y 
temporal de los Eílados; y folo en Efpaña, por nuef-
tra cleígracia, íiendo donde nació la idea, ha íido la 
ultima que la figue, donde es mas precifa que en 
otro Rey no eíta providencia, porque fuera de Efpaña, 
los hijos toman los oficios de fus padres, y en ellos 
viven guftofos, y adelantan fus caudales j pero los 
Efpañoles fe defdeñan de feguir el mifmo empleo con 
que ios criaron, y mantuvieron fus padres, parecien-
doles poco decente , á excepción de oficio de mendi
gantes, que efte lefiguen, y apetecen, como el mas 
ú t i l , defcanfado, y libre de fujecion en lo político, y 
elpiritual, y abrazados con tan pefada Cruz (a íu pa
recer ligera) llevan adelante la mendicidad por todos 
fus deícendientes , haciendofe caita de Pobres , y 
proíiguiendo en ellos elle oficio tan perjudicial á la 
República, como lo manifieítan los Autores , que ef-
cribieron con acierto en el aífLimpto, y mueítra la ex-
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periencia los danos de no eftár recogidos los Pobres, y 
ios bienes que fe han feguido á la formación de Hoípi-
cios , tan diñantes de fer contrarios á la caridad 
chriíliana, como algunos quiíieron fuponer, que an
tes bien brilla eíta con mayores luces, eftendiendole, 
no folo á lo efpiritual, que antes no tenían, fino á dar
les en lo temporal mucho mas de lo que gozaban ; y 
atendiendo el methodo que fe ha tomado en el Real 
Hofpicio de Valladolid para fu gobierno, quedan íin 
fuerza las dificultades , y objecciones que fe han 
puefto en lo antiguo, y moderno, y folo con efta obra 
le ponen en perfección todas las que ideo el Doítor 
Herrera, y fe aprebaron,como eftá dicho, por las Cor
tes en tiempo del Señor Phelipe Í1I. para educación, 
y crianza de los huérfanos, y de hijos de mendican
tes, y fe hará vé r en eíte Papel, expreífando lo que 
unos, y otros tenian antes del recogimiento , y lo que 
oy logran con él. 

La libertad, que tanto fe apetece, no lo era fino ef-
clavitud, porque todos los dias de fu vida gallaban en 
correr Calles, y Plazas, defnudos, y macilentos , fin 
cama en,que dormir, para bufcar á difiintas horas la 
comida, y limofnas con que mantenerfe, no penfan-
do en Dios, fujetos á las incomodidades del tiempo, 
fin tomarle para oir una MiíTa, ni otro exercicio de 
Chriítiano. Oy con la nueva providencia fe les efcu-
fa la fatiga de bufcar el alimento , y limofnas, porque 
fe cuida de darles lo que necefsitan , y el tiempo les 
queda libre para darfe á Dios j y el Pobre que fe apli
ca á el trabajo en algún miniiterio de la Cafa, cobra 
la quarta parte de lo que vale fu tarea, á mas de ef
tár aisiítido con lo neceííario para comer, y velUr; 
y fiendo los hombres, ó mugeres, de quienes fe pue
de confiar, que no pedirán, fe les dexa falirá fus de
vociones , ó diveríion licita feparadamente ; y para lo 
mifmo falen juntos aquellos de quienes no fe tiene íá-
tisfaccion , y lo mifmo fe praética con los muchachos, 
y n iñas , que refpeétivamente falen con fus Maeítros 
para divertirle Í y e í to lo executau en la Cafa unos, 
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y otros todos los días defpues de fus tareas , donde 
tienen comodidad para exccutarlo , con feparacion 
hombres, y mugeres en corralones grandes, donde 
pueden tomar ei Sol, y Ayre , dexando con eño mas 
libres á los impedidos que fe hallan en las camas , o 
no pueden falir de fus dormitorios ; y no fe niega la 
licencia para ir á comer con fus parientes, y amigos^ 
o á caías de perfonas , que quieran hacer eíla iimoí-
na en algún día á los Pobres. 

La comida que tenían defpues de tantas fatigas, 
era cafuaí, fin hora determinada, compueíta de bo
drios de diítintos manjares, muchas veces perjudicia
les á fu falud, y fiempre mezclada de peleado, con 
carne, y otras legumbres , de lo que comían, afsi los 
fanos, como los enfermos, fin guardar las reglas de 
ChriíHanos, y derecho natural; porque los enfermos, 
fe mantenían con el alimento opueílo á fu neceísidad^ 
y los fanos fe fuíientaban Viernes, y Quarefma con 
manjares prohibidos por la Igleiia , no guardando ef~ 
te precepto > ni el del ayuno, preteftando la necefsi-
dad. A l prefente fe les dán comidas , y cenas á horas, 
feñaladas en fus Eefeélorios, íirvíendoles con cuidado,, 
y limpieza; los dias de carne, dando á media libra 
á cada Pobre, con todo lo demás correfpondiente de 
pan,, y vituallas i para los enfermos fe ponen lepara-* 
damente pucheros , y 11 lo necefsitan fe les dá otro al i 
mento mas delicado de gallina, yemas , vizcochos, y 
chocolate, fegun lo han meneíter, y á todos los Po
bres, que el Medico dice necefsitan vino, fe les á á t 
en el dia de peleado , á los que no pueden comerlo,, 
fe les miniítra la propia comida de carne , y á los fa
nos fe les dá pefeado , cuidando fea de la mejor cali
dad , y con buenos potages, y fopas, y huevos á los 
que hace daño el pefeado. Los enfermos habituales 
eítán cuidados en la Cafa, y para ello fe les ponen fus 
afsiítentes; pero ios achuales fe llevan á curar en el 
Hofpital, de donde fe buelven al Hoípicio, y en él fe 
tratan como convalecientes, haita que fe recobran 
del todo. 



El veítido , que antes tenían era t a l , que mas pa
recía deínudéz , y vergonzofa indecencia , que veíti
do; y aunque le tuv idkn bueno, y fe le dieííen los 
caritativos á ios Pobres, lo vendían, ó guardaban, per-
fuadidos que eñe les quitaba las limoíhas , y afsi an
daban fucios , delgai rados, líenos de andrajos, y 
traían fus hijos delnudos , y mal comidos, para mo
ver mas á la piedad Chn íhana : de lo que refultaba, 
que muchos fe morían por la impiedad de fus Padres, 
cuya codicia los exponía á tanta mlferia , fin cuidar 
de fu educación í Oy fe dá veftldo de cordellate, y 
larga, medias , zapatos, y dos camifas á cada uno, 
cuidando fe muden con frequencia , y teniendo para 
fu aííéo , y limpieza todo lo conducente , como para 
fu abrigo en los dormitorios , donde hay luces toda la 
noche, las camas de tablas con gergon, y dos man
tas cada una , y el que quiere ufar de propia cama lo 
executa: los cafados eüán en eítanclas feparadas cada 
uno, y los dormitorios comunes de tal fberte difpuef-
tos , que aunque hombres , y mugeres oyen la propia 
MiíTa, no fe vén unos á otros, y en e ñ o s , y los Re-
feétorios fe cuida tanto de la limpieza, que parece no 
comen ni duermen en ellos , y elte cuidado manifief-
ta el beneficio de la falud que todos gozan , y fe reco
noce en los Hofpitales, donde concurren ácurarfe 
los enfermos, que es menor el numero de Pobres que 
ván á ellos, defpues del recogimiento que fe hizo. 

£1 fruto de eíta í'ant a obra en quien mas luce, y 
fe adelanta, es en los muchachos , y n iñas , que ei-
tán gordos, alegres, y con educación , porque los 
muchachos tienen Maeítro que les enleñe á leer, y 
efcrivir , y las niñas Maeilra para labores; y afsl co
mo eílán veítldos , y enfeñados hallan conveniencias 
para Oficios , y cafas en donde fervir , en lo que eílá 
empleado mucho niunvíro de ambos fexos,queen lo 
natural eíluvieran perdidos, y fueran peíte de la Repú
blica , y en adelante podrán ieivírla en miniíierlos 
útiles; y eito fe vé en el poco tiempo que hace fe dio 
principio á el recogimiento de Pobres, l in embargo 
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de contradicciones, y fatales accidentes que han ocur
rido , para que no íe haya pueíto en mas perfección, 
y aumento, como fe efpera , eita piadoíaobra. 

A ios Peregrinos que paíían con legitimes Defpa-
chos por ella Ciudad , íe les da de comer, y cama los 
dias que necefsitan eííár en ella 5 lo mifmo fe practica 
con Litigantes Pobres , que vienen á eüa Chaiicilleria 
en ftguimiento de fus dependiencias , los que tienen 
libertad para falir á folien arlas, y fe les ayuda con la 
protección para el mejor, y mas prompto deípacho. 
A Eítudiantes del Obñpado con Certiñcaciones de fus 
Macítros de fer aplicados, y Pobres, le dá lo miimo, 
en quarto feparadu para ellos , y luz para que puedan 
eüudiar de noche con comodidad , y iin embarazo,, 
y de dia van á íus reí'peétivos eítudios. 

Los provechos elpiiituales , que del recogimiento1 
fe liguen, no pueden numerarle, y folo á Dios fon 
patentes ; pero la experiencia ha moílrado , que Ios-
mas de los mendigantes vivían fin arreglo á las Leyes 
Divinas , y Humanas ,pGÍleeidos de todo genero de 
vicios , y eípecialmente de la embidia, luxuria , y co
dicia, y por efto no fe confeflaban muchos, ni cum
plían con la Igleíí a, como ellos propios han declara
do , íin cuidar de oir Mi l l a , por parecerías perdían el 
tiempo de coger limofnas. Las que percibían en dinero 
fervian á los viciofos para gaítaiias en ius defordenes, y 
á ios avarientos para guardar, y juncar caudales, como 
le ha íabido de muchos, que los tenían eicondidos , ys 
han muerto en el exercicío de la mendicidad ; los h i 
jos de-ellos citaban tan ignorantes como fus padres 
de la Doctrina Chriítiana , de que aun. no tenían no
t ic ia ; y afsi de catorce , .y diez y íe¡¿ años fe han re
cogido muchos de ambos fexos, nacidos , y criados en 
ella Ciudad, que no fabian períignaríe, ni havian 
llegado^ á la Confefsion Sacramental, ( aíiumpto dig
no de la mayor compalsion ) pero- por la bondad de 
Dios , con el cuidado, y edticacion confeílkron , y 
coniuigaron , bienmítruidos, á el tiempo que lo man
da laigléfia, y lo ván continuando , y fe hallan apli-
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cados á diferentes exerclcios, y trabajos útiles. Para 
los adultos fe llaman Gotifeflbres, fegun fu inclina
ción, que concuiren á la Caíalas vil pe ras de Fiellas pa
ra confeílados, á mas del Capellán, quien les dice ívlií-
fa todos los dias, y dala comunión quando quieren 
recibirla. Eíte les debe hacer fus Platicas Eípirituales, 
cuidando de que eítén bien inltruidos en la Doétrina, 
y vivan con arreglo á ella ; y de varias Comunidades 
Religiolas fe folicka embien fus Individuos á predicar
les fobre los aíTumptos mas importantes , y la explica
ción de las Indulgencias, y Privilegios de la Bula, que 
fe les da á todos, de lo que eílabau tan ignorantes, que 
muy pocos de los Pobres recogidos tenian noticia del 
beneficio grande que logramos los Efpañoles por la 
Bula de la Santa Cruzada. 

Por experiencias he reconocido, que la mayor par
te de los que pedían iimofna, eran fingidos, y no ver
daderos Pobres , porque llegando en Valladoiídel nu
mero de mendigantes á 1500. quando se quiíieron re
coger , íbio aícendieron á 350., y fe v io , que mu
chas gentes de los que andaban pidiendo por puer
tas agenas , defpues eftaban á las de fus cafas bien 
vellidas , y con exercicios, y empleos bailantes para 
mantenerle fin pedir Iimofna : y últimamente , de 
quantos fe han encontrado defpues pidiendo por las 
calles , y fe han querido recoger para focorrer la ne-
cefsidad que fuponian tener , ha confiado por fu re
lación, y las de fus Protectores, que tenian con que 
v iv i r , ó quien les diefíe lo neceífario para mantener-
fe íin mendigar, defcubriendofe , que era folo vicio 
el pedir, y que lo tenian como oficio , en que fe ha^ 
vian exercitado toda la vida. 

Teniendo prefente los daños de la mendicidad, 
y provechos grandes en lo efpirituai y temporal, que 
fe podia íeguir del recogimiento de Pobres, el Iluftrit-
fimo Señor Don Martin Delgado , Obifpo que fue de 
Valladolíd, cuya caridad y literatura rayaron tan al
io , que pocos podrán excederlas, folicitó con S. M . 
el recogimiento de Pobres, y que fe formaíTe de nue

vo 



vo el HoFpicio que eliaba perdido , para cuyo gobier
no fe hicieron las Conftituciones, que fe aprobaron 
por ei Rey nueítro Señor; y para plantear eíta obra, 
y prevenir lo neceífario para fu eítablecimiento , en la 
Cafa gañó mas de 70^. reales , y para la fubíiítencia 
en lo fucceíivo coníígnó 1 i g . reales en cada un año, 
y afsi lo ha continuado el piadofo zelo de fu digno 
fucceííor el liuílrifsimo Señor Don Ifidro Gofio, aétual 
Obifpo de ella Ciudad ; y lien do fus didamenes tan 
acertados como caritativos , juntos con las de las ün i -
veríidades , Confejos de Caítilia , y fu Cámara , Cor
tes celebradas , y opiniones particulares de los ma
yores Theologos , y perfonas doélas en todas faculta-, 
des , que aprueban el recogimiento de Pobres , como 
fe puede ver en los efcritos que ván citados , me pa
rece iobran documentos para juiUficar la utilidad que 
fe fi¿Jue á la República Chri í l iana, y Política en la 
formación de Hofpicios, y á defvanecer los nimios 
efcrupulos de algunos que fe oponen á eña providen
cia , ün mas fundamento que el de fu capricho , con
tra la común opinión que llevan todos los Prelados de 
mayor nombre y authoridad de las Naciones Polít i
cas , y ChriíUarias ; y para que llegue á la debida 
perfección ella juicio l a , y fanta idéa , folo falta que 
S. M . (que Dios guarde) mande , que en todas las Ca
pitales, Ciudades, y Villas populólas de fus Rey nos 
fe practique lo mifmo , eítableciendo Hofpicios , para 
que univerfalmente fe focorran los verdaderos pobres, 
y necefsitados, y afsi lo efperamos ver cumplido , 
porque últimamente en Badajoz fe dio la orden cor-
refpondiente para eñe fin. 
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AL MUY ALTO, 
Y MUY PODEROSO 

P R I N C I P E D E E S P A Ñ A 

D PHELIPÉ N. S. 
F R A Y J U A N D E M E D I N A , 
Abad del Monaftcrio de San Vicente de 

Salamanca ^ de la Orden de San 
Benito. 

TRIUNFAR DE LOS VICIOS , Y DE LOS 
enemigos en la tierra, y reynar perpetuamente con 

el Rey de los Reyes en el Cielo. D . 

L mes de Noviembre próximo pal
iado , (quando citando en Valla-
dolíd besé las manos á V. A.) ha
blando con el Reverendifslmo Car
denal de Toledo íobre eña orden 

de la limoína que fe ha tomado en algunos Luga
res del Reyno, me encargó,que puíieíTe en efcri-
to los fundamentos que havia tenido para acon-
fejar que fe tomaíTe eña orden 5 porque eílaba 
infcrmadojque por mi confejo ? y predicación 

fe 
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fe havia comenzado en la Ciudad de Zamora, 
de donde íe trajo á efta Ciudad de Salamanca, 
de la qual fe tomó en Valladolid 5 y porque fa-
bla que ha vía en contrario algunos pareceres de 
hombres sabios 5 embiaíTe los motivos del mío, 
para que cotejando lo uno con lo otro , fe ef-
cogieíTc lo mejor. No pude rebufar la razón , y 
quenta de lo que yo havia dicho 9 y predicado, 
e(pedalmente haviendofe dado ante V . A. di-
verfos pareceres cerca de ello , lo qual ha fido 
obligarme mas de lo que yo me eftaba obliga
do á dar quenta de mí. Mucho quifiera que no 
íe ofreciera ocafion para que cofa faíida de mi 
rudeza huvieífe de parecer ante los ojos de V.A. 
y de todo el Rey no. Mas confiando en aquel, 
cuyo es efte negocio , que pues por mí loquifo 
decir , querrá para mas gloria íuya defenderlo, 
mediante la baxeza de mi juicio , huve de acep
tarlo , confiando también en la clemencia de 
V . A. que no defdenará efta pobreza de mi fer-
vicio , antes terna por bien de emplear algún 
rato en ver, y mandar ver efte negocio tan im
portante al bien de todo el Reyno. Y tenga 
Y . A. por muy cierto , que fi las perfonas que 
efto contradicen huvieífen vifto , ó fe huvleífen: 
bien Informado de los males que con efta orden 



fe efcuían , y de los bienes que con ella fe con-
figuen , no havr/a con tradición , porque fegun 
dice Ariftoteles en femejantes negocios 5 que eC 
te mas fe ha de proceder,por expcnencias^y con
jeturas de los que vén los provechos , o daños, 
que por razones efpeculanvas | ni futilezas. Bien 
veo que este negocio es de gobernación , y por 
configuiente impertinente para que Religiofos 
tratemos de é l ; mas ninguna cofa que fea para 
bien particular, ó común 5 es Impertinente a los 
que predican el Evangelio , fino que de todo lo 
que les pareciere bueno , fegun el tiempo, y lu
gares donde predican, deben enfeñar a los Pue
blos , pues fon Interpretes de la Sagrada Efcri-
tura , en la qual fe efcriben todas las reglas de 
virtud, neceífarias para el Linage Humano?para 
Principes, y para Vaííallos, para Ricos 5 y para 
Pobres, para Grandes, y para Chicos, para Re
públicas, y para perfonas Particulares. Y el mo
tivo de aconíejar efto fue , que tratando en la 
Ciudad de Zamora quánto luftre , y bondad da 
la orden á todas las cofas , y quán feas eftáa 
quando eílán fin ella j y viniendo á hablar de 
la mifcricordia , dixe quantos males veíamos en 
Eípaña ^ por no haver en ella orden alguna, ni 
concierto en el dar de las Hmofnasj y defpues de 
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otras cofas traxe, en favor de lo que havia dicho, 
lo que S. M . havia mandado cerca de efto en algu
nas de las Cortes que ha tenido en eftos fus Rey-
nos , y efpecialmente lo que mandó el año de 40. 
próximo paliado , donde deíipues de haver dado 
inftruccion^y forma en lo fufodicho, dice: Que en
carga á cada Pueblo de ellos fus Reynos 5 que den 
entre sí alguna buena orden , como ningún pobre 
pida por puertas ni calles ; y vlfto que eftoera tan 
conforme á la caridad ChriíHana , y dcfcanfo de 
los verdaderos pobres, y que era traífado de la Ley 
Divina , y tradición Apoílolica 3 hicicronfe ciertos 
Capitulos , ó Ordenanzas, en cumplimiento de lo 
que S. M* encargó3y mandó a cada uno de fus Pue
blos 5 de manera, que proveer las necefsidades de 
los pobres de fuerte que no tengan necefsidad de 
mendigar , es Ley Divina 5 y obfervancia Apotto-
lica : y que fi fe diere tal orden , con que fe pueda 
efeufar fu mendigar, no anden mendigando, es ley 
de S. M . hecha con muy gran deliberación , y 
acuerdo, Y anfi, lo que quedaba para poderfe dif-
putar , folamente era , fi efta orden que eñ.á dada 
es convenible, y provechofi , y conforme a lo 
que S. M . encargó , o no : y aun en eílo podrían 
mucho mejor hablar los que lo tratan, y entienden 
en ello , que Thcologos , ni otros Letrados 5 mas 
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parecemc que la coía ha venido ya a temimos 9 que 
es menefter hablar de todo , pues cerca de todo fe 
han dicho díverfos pareceres a V . A. Afsi, que por 
cuqipllr lo que me fue mandado 5 y lo que debo, 
embío aquí á V. A, los fundamentos que íe ofre
cieron para comenzar eíla orden en Zamora^y aquí, 
los quales pufe en un Prologo de las Ordenanzas de 
efta Santa Inñltucion , el qual es lo primero que 
aquí embío á V. A. como primera razón , que íe 
tomó para fundamento de efte negocio. Deípues 
pongo las Ordenanzas de efta obra , reducidas en 
íiete Capítulos breves 5 por no canfar a V . A. con 
mucha proligidad, y con cada Capitulo Van las 
particulares razones ? ó fundamentos, por qué íe 
debió aquello ordenar anfi: defpues refpondo á to
dos los inconvenientes;, que he fentldo que algunos 
ponen en ello 5 y no me maravillo , porque fuera 
de los Artículos de la Fe, pocas cofas hay en que no 
haya opiniones 5 defpues pongo los provechos que 
la experiencia ha defeubierto, que fe figuen de efta 
íanta orden : y concluyo con una breve exhorta
ción 5 para que haya fuficientes limoínas, para que 
efto íe pueda llevar á delante, pues todos conveni
mos en que efta obra es íanta, y conforme al Evan
gelio , y que no tiene otro inconveniente tan gran-
de?como es, que podrán faltar las iimoíhas que para 

ella 



, ella fon neceííanas. Y pongolo todo en romance 
Caílellano , porque todos entiendan lo que toca a 
todos, y cada uno fepa refponder álos que lo con
tradi xcren 5 con propofito de ponerlo (y algo mas 
por cxtenfo) en Latín, fi viere que cumple, ó V. A. 
fuere de ello mas férvido. Mas porque para que efta 
obra íca pofsible y fácil 5 es menefter que el Pue
blo que la ha de fuftentar , ante todas cofas fienta, 
que no hay opiniones en el la 5 fuplíco a V. A. man
de 5 que con toda brevedad 5 diligencia 5 y eiludió 
íe vean 5 y peíen las unas razones y las otras ? y las 
que parecieren en íu Real Confejo mas convenien
tes para el férvido de nueftro Señor , y de S. M . y 
bien de eftos fus Reynos5 fegun eífas 5 íe determine 
lo que mas convenga, porque todos digamos una 
cofa, como San Pablo quiere : Que yo todo lo íii-
jeto , no folamente al Decreto , y parecer de V. A. 
y de Í11 Real Coníejo , (como fe eftá de fuyo que 
todos lo hemos de hacer) mas también al juicio de 
qualquier sabio 3 porque yo no hago tanto caudal 
de mi propio parecer , que folamente por fer mió, 
no le tenga por fofpcchofojy también porque pues 
no pretendo en efto, ni nunca pretendí, fino el íer-
vlcio de Dios nueftro Señor, y remedio de íus ver
daderos pobres, y bien de los Pueblos: los que efto 
miran con mejores ojos 5 y faben mas para mejor 
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juzgar de ello , lo podrán mejor determinar. Sola
mente íuplíco á V. A. íe acuerde , que la dilación 
que huvicre en dcelararíe efto 5 ferá muy gran di
minución de las Hmofnas de los Pueblos, donde efta 
Orden fe guarda: y que fi V.A. hallare que cumple, 
que efto vaya adelante, lo mandé favorecer ^ como 
hafta aquí ha hecho : y fi otra cofa á V. A. pare
ciere , también creeremos todos , que aquello es lo 
mejor, pues {abemos, que el corazón del Principe, 
y de tal Principe, eftá en la mano de Dios, y que el 
de fu mano le inclina á lo tficjor. Y anfi^ nos con
formáremos todos, y depornemos nueftros propíos 
pareceres ^ y de una manera , ó de otra , no ceífará 
el Pueblo de fus limofnas, que tan neceíTarias hizo 
DloS , para que los hombres merecieífen íu Gloria. 
Dios nüeftro Señor ponga en el Real corazón de 
V. A* que efto , y todo lo que acordare , y man
dare en eftos fus Reynos ^ fientpre fea aquello de 
que á fu Divina Mageftad reíulte mas Gloria ^ y a 
los Pueblos de V. A. mas bien y provecho. De Sa
lamanca 8. de Marzo de i 545. 
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ORDENANZAS 
D E L A I N S T I T U C I O N 

hecha para remedio de los verda
deros Pobres. 

EN EL Q U A L SE PONEN LAS RAZONES 
que movieron para hacerfe la dicha Infticucion. 

en los Pueblos donde íe ha comenzado. 

E N E L N O M B R E , Y P A R A G L O R I A 
de la Santifsima Trinidad , Padre, y H i j o , y Efpirita 

Santo , y á honra, é imitación de la Gloriofa Virgen 
Maria, y de todos los Santos. 

Efpues del amor de Dios , ninguna co
la nos es tan encomendada en las 
Leyes Divina , Natural , y Huma
na , (que fon tres reglas por donde to
dos tenemos obligación de reglar nuef-
tras coftumbres ) como el amor de 
nueftros próximos , no folamente fe-

creto en el corazón, mas también moítrado, quando es 
menefter , por obras exteriores ; mas como aquella 
malicia, que el Linage Humano heredó de fu primero 
Padre , cundió, y fe entiranizótanto, que no folamente 
Cada uno apropio para sí lo que era común , mas aun 
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Dmeron, 
15. L e y 
Divina, 
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negaban el íbcorro neceífario á los que padecían necef-
lidad , y pobreza , eran forzados los miierables, y Po
bres andar vagando, y mendigando donde hallaífen re
medio para íü pobreza. Pues porque el forzoib mendi
gar de eítos Pobres es argumento de poca charidad, y 
mifericordia en los Ricos , y ocalion de grandes males, 
y trabajos en los mefmos Pobres , quiíb Dios que fu 
Pueblo tuvieíTe de efto particular folicitud , y cuida
do , y que entre sí dieííen orden como los que fueífen 
Pobres5fueflen focorridos, y probeídos,!^! que tuvieíTen 
necefsidad de mendigar j pues el mendigar no es otra 
cofa, fino un público pregón, que los Pobres dán de 
la poca compafsion , y poca mifericordia que de ellos 
tienen los Ricos , no les queriendo focorrer, fin que les 
importunen con gritos, y voces ; y por efto mandó 
Dios, Deuteronom. 15. legun la translación de San 
Geronymo : Omnino indigens <&* mendicus non erit inter 
vos : ut benedicat tibi domims Deus tuus. Eíto es , mirad 
que íi queréis que Dios os dé fu bendición, guardéis 
eíló : Que entre vofotros no haya hombre que fea to
talmente Pobre , y que por no remediar vofotros fu 
pobreza le fea forzado mendigar. Eíle D i v i n o , y Mo^ 
ral Mandamiento guarda qualquiera que recoge , y re
medía á qualquier Pobre , y Mendigo , y le quita de la 
vergüenza , y peligros que trahe el mendigar ; y quan-
to mas uno enfancháre fu charidad para remediar 3 
mas pobres de eítos , tanto guarda mejor eíte Manda
miento. Mas entonces fe guarda él perfectamente , 
quando fe dá orden , como todos los verdaderos Po
bres fean remediados , y ninguno tenga necefsidad de 
mendigar 5 porque de todos habla quando dice : no 
habrá entre vofotros Pobre mendigo. En las quales 
palabras veda Dios , ( como dicho es ) que los que tie
nen hacienda fean tan defpiadados , y efcafos, que 
por la crueldad de ellos fean forzados los que padecen 
pobreza á mendigar ; y porque de un inconveniente 
nacen muchos del tener los hombres poco cuidado 
de cumplir eíla voluntad de Dios , fucedió , que m u 
chos holgazanes viciofos , con nombre , y trage de 



3 
Pobres, pot no trabajar, y andarfe vagabundos , co-
menzaílen á tomar por oíicio el mendigar : ha lle
gado fu diligencia á tales términos , que es yá mu
cho mas lo que eños facan por mentiras , y impor
tunidades , que lo que baílaria (íi bien fe repartieíTe) 
para fuítentar los Pobres verdaderos ; y aun para 
mayor engaño de los Pueblos donde andan , fe ha
cen ellos mefmos llagas , y tullen , ciegan , y man
can á fus hijos, y hijas; y con eños , y otros innu
merables enfayos , y engaños, que cada dia fe def-
cubren , andan muchos de ellos en quadrillas , re
partidos por Provincias , fin tener cuidado de oír 
Miíías Domingos , y Fie í las , n i de confeffarfe , n i 
comulgar quando la Igleíia manda , y fin que puedan 
tener cuenta con ellos los Prelados ni Guras. Y de 
aqui es , que los hijos de estos avezados á la defre-
glada vida de fus padres , fon en los Pueblos fimiente 
de todos los vicios , como la experiencia nos lo muef-
tra. También ha fucedido de aqui , que cftos no í b -
lamente roben con pobrezas, y enfermedades fingi
das las limofnas que fe havian de emplear en los Po
bres verdaderos , mas que hagan fofpechofos á los 
que tenian legitima caula de pedir , y mendigar, y 
muchos pierdan la devoción de dár limofna á Po
bres , viendo que en eíte nombre , y hábito andan 
tantos viciofos ? y vagabundos. Para atajar ellos i n 
convenientes decía S. Pablo á los Theííalonicenfes: i.Thef.i, 
Ruegoos , hermanos , que cada uno entienda en lo 
que ha de hacer, y trabajéis convueílras manos afsi 
como os mandé , porque andéis honeftamente de
lante de aquellos que eftán fuera de la Igleíia : y 
ninguna cofa de nadie defeeis; como fi dixefle : eftad 
fiempre bien ocupados , y trabajad de tal manera, 
que ningún In ie l tenga que decir de vofotros , pues 
no le puede parecer bien vueüra vida, fi es deforde-
nada , y ociofa ; y no folamente os efcufad de no 
Ipedir nada á nadie, mas procurad de no tener necefsi-
dad de defear cofa agena. Y á los mifmos efcrive en 
la fegunda Epiñola capit. 3. Quien no quiere trabajar, 3-rheĴ -
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no coma ; como íl dixefle ¡ al que no puede trabajar, 
j uño es ayudarle ; mas al que dexa de trabajar , por 
no querer , quitarle el mantenimiento, para que le lea 
forzado trabajar para ganarlo. Con eíto concierta lo 
que Salomón dice : con achaque de frió , no quiso el 
perezofo harar, pues en el Eítío (quando de todos 
los frutos de la tierra hay abundancia) mendigará, 
y no le darán. Pues , íi fegun eíla doétrina Apoftoli-
ea, no hemos de dar de comer al que puede , y no 
quiere trabajar , neceffario es que para juzgar eíto rec
tamente preceda examen , y información , íi el que 
fe efcufa de ganar de comer por fu trabajo , lo dexa 
por vicio , ó por no poder mas , y aunque las perfo-
nas particulares hagan bien en dár á todos los que en 
el nombre de Dios les piden, no les conítando clara
mente que con ello fe harán peores ; pero á buena go-
vernacion de República, pertenece proveer que no p i 
da limolha , fino quien tiene necefsidad, y razón de 
pedirla. Y la charidad Chriítiana debe paíTar mas ade
lante , y proveer, que el que tiene necefsidad , y l i no 
es focorrido , la ha de pedir, fea favorecido, fin que 
lo compre con mendigar , y importunar : y eíto pa
rece claro haver íido el intento del Mandamiento fo-
bredicho de la L e y ; y afsi no leemos , que mien
tras el Pueblo de Dios guardó fu Ley , y vivió fegun 
ella, huvieífe mendigos en todos ellos. Para guardar 
eíte mifmo mandamiento de Dios , recogían limofna 
los Apoftoles , y repartían á cada uno fegun havian 
menelter , y para eíto mifmo San Pablo las juntaba 

cw. 6. & en Macedonia, y en Acaya , y en Chorintho , 3̂  pufo 
* por Coleélores, y Adminiftradores de ellas á los Bien

aventurados San Lucas , T i t o , y Apolo. Y eíto fe 
guardó en la Iglefia Chriítiana mientras en ella fe con-
íervó aquel dílcreto fervor de charidad Apoítolica, 
que íiempre fe ponia mucho cuidado , y orden , que 
ninguno que tuvieííe nombre de Chriítiano anduvieífe 
públicamente mendigando, y que para focorro de los 
verdaderos Pobres fe procuraífen de hallegar limof-
Has 3 fegun fe lee en la vida de San Clemente Papa, 
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difcipulo San Pedro. También es conforme á la tey Na-
k y natural ? y buena razón , que cada Pueblo, y tural. 
Provincia remedie fus Pobres , y necefsitados , y los 
efcufe de los peligros , y males que fuelen traher la 
pobreza forzóla, y el perdimiento de la vergüenza. Y 
que no queramos que nadie paífe para alcanzar lo qué 
ha meneíler , la afrenta 9 y trabajo que en tal cafo 
nofotros no querríamos paíTar. Pues aunque las lla
gas , y voces de los Pobres nos muevan á compafsion, 
y nos fean ocaíion de mifericordia 9 y buenas obras, 
no es razón que nadie quiera eüe aprovechamiento 
fuyo con tanto detrimento , y daño del próximo; 
pues es notorio , que es mucho mejor curar al llaga
do > y remediar al Pobre, y veftir al defnudo, que no 
dexarlos de curar , y remediar , y veftir , porque con 
fus llagas , y pobreza, ydefnudéz , muevan al Pue
blo á compafsion. Y también es conforme á buena ra
zón , que el que hace limofna , ó buena obra , procu
re por emplearla bien , porque lo que fe hace por bien 
hacer , no redunde en daño de los que lo reciben, 
por faltar difcrecion en los que lo reparten , ó en de
trimento de otros que lo han mas menefter , y lo me-
recen mejor. Pues eonliderando eílas , y otras mu- # % J ^ 
chas cofas los que han tenido cargo de governacion 
de Repúblicas, y viendo por experiencia el daño que 
en ellas fe feguia > de que por no remediar los Po
bres verdaderos , en habito de ellos anduvieíTen por 
fus Pueblos tanta gente ociofa , y vagabunda , orde
naron (como parece en el Derecho Civil) que eftos c.de valh 
que eftán fanos , y recios para trabajar, no los dexaf- ^ » . #4 
fen andar mendigando , l i no que con toda difcrecion I I * 
los verdaderos Pobres fueífen remediados , y los fal
los corregidos : y porque en Efpaña , mas que en otra 
Provincia, havia falta de orden en fer focorridos los 
Pobres verdaderos , y en fer corregidos eftos burlado
res , y holgazanes, el Rey Don Juan el I I , de glorio-
ía memoria , en las Cortes que celebró en la Villa de 
Biiviefca el año de 1387. mandó , que con graves pe-
Uas fuefíen eitos vagabundos caftigados 9 eonlideran

do 
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do que es mejor obra de mifericordia para eftos el 
caíligo corporal, que otra limofna. Y elEmperadorj 
y Rey nueítro Señor en las Cortes que tuvo en Valla-
dolíd el año de 1523., y en Toledo el año de 1525., y 
en Madrid el año de 1534. mandó executar la dicha 
Ley del Rey D o n j u á n , y acrecentó las penas en ella 
contenidas i y para eíte efeéto encargó el año de 40. 
que fe procuraíten de reducir todos los Hoípitales de 
cada Pueblo á uno , y otras inftrucciones , que para 
mejor guarda de lo fufodicho mandó hacer , encar
gando á cada Pueblo de eítos fus Reynos , que dief-
len entre sí alguna buena orden , como los Pobres 
verdaderos fueífen alimentados , y que ninguno andu-
vieífe á pedir por puertas, ni calles. Por tanto , para 
verdadero cumplimiento dé la Ley Divina, y Doélri-
na Apoílolica, y de las dichas Leyes , y Prágmaticas 
del Emperador , y Rey nueítro Señor , fe hicieron las 
Ordenanzas figuientes, las quales , por no canfar á 
vueítra Alteza, he refumido en fíete Capítulos bre
ves , que fon los figuientes* 

C A P I T U L O I . 
Que fe tenga mucho cuidado que ningan Pobre verdadero 
tenga necefsidad de andar públicamente mendigando -> y que 
para efto fe les dé lo que han menejier en fus ejiancias ̂  un 
día para toda la femaría , á razón de doce maravedís cada 

dia para un hombre » y diez- para una muger , y feis 
para un muchacho , en cafo que no lo puedan 

ganar con fu trabajo. 
c 

EN el Prologo precedente eílá fuficien te mente pro
bado , que es mucho mejor remediar la necef-

fidad de los pobres, y quitarles toda ocaíion de an
dar mendigando, que no dexarlos con aquel trabajo, 
aunque dexarlos anli fueííe ocafion de algún bien: y 
que aquel mandamiento del Deuter/(de donde princi
palmente fe toma la razón de ellainílitucion)le entien

da 
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da comoeñá dichojque es5queporél fean obligados los 
ricos á proveer las necefsidades de los pobres lin que 
tengan neceisidad de mendigar,entendiendolo anfi to
dos los Doétores Theologos que íiguen, y declaran ef-
ta translación de San Geronymo , y también lo en* 
tiende , y declara anfi Santo Thomás 2. 2 . q. 187. arr, 
5. «(i 3., y Thomás Valdenfe en fu Doótrinal de la Fé , 
lib. 4. art. 1. cap. 7. : y íj alguno dixere , que aquel tex
to del Deuteron. (fegun la translación Caldéa 9 y la 
de los fetenta ) no parece fer mandamiento , fino prq^ 
mifsion , ó bendición que Dios prometió á los hijos 
de Israel, íi guardaííen fus mandamientos , á ello d i 
go 9 que aunque aísj fe entienda 7 hemos de venir á 
decir caíi lo mifmo , que es mejor, y mas conforme 
á la voluntad de Dios , que nadie tenga necefsidad de 
mendigar , que no que la tenga , pues es notorio, 
que lo que Dios promete , y dá por bendición , lo dá 
por fer bien mas aventajado , y mejor : de manera, 
que aunque ( fegun eftas translaciones ) hayamos de 
entender que promete Dios á fu Pueblo , que íi guar
dan fus mandamientos no tendrán necefsidad de paf-
far los trabajos , y peligros que trabe el mendigar: 
queda por averiguado, que fegun efte texto de la. 
¿ e y Divina , es mejor que los pobres fean remedia
dos lin que tengan necefsidad de mendigar , que no 
que mendiguen por no tener otro remedio para fu 
pobreza. Mas ? pues la translación de San Geronymo 
tiene tanta autoridad , y con tanta razón en toda la 
Iglefia Catholica, no es inconveniente que digamos 
con los quela figuen , que es mandamiento, ó con-
fejo , y no prometimiento ; mas es de notar , que 
en efte mandamiento no veda Dios que no haya po
bres que tengan necefsidad de fer focorridos , porque 
fino huviera necefsidad que el pobre recibiera limof-
nadel rico , tampoco huviera mandamiento que el 
rico dieífe limofna al pobre ; mas lo que alli veda Dios 
es, que no demos lugar á que los pobres vengan á 
tanta pobreza , que hayan de mendigar , y eíto por 
la afrenta, y trabajo? y peligros que conligo trahe 

el 
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el mendigar. Y eílo digo , porque no es mendigo 
(como algunos pienían) el que , aunque tenga alguna 
necefsidad dt? recibir limofna , no es tanta que no 
pueda paíTar ú n pedirla á nadie i de manera , que n i 
el ufo ni la lignificación de efte vocablo mendigo 
fufre , ni fufrió jamás , entre los que propiamente ha
blan , que quiera decir , el que de qualquiera manera 
recibe limoíha , fino el que la pide i y anli no llama
mos mendigo al que recibe mercedes , y buenas obras 
de la liberalidad de algún Señor. Y aunque es verdad 
qUe san Aguítin en el Pfalmo 103. dice, que mendigar 
no es otra cofa íino vivir á la milericordia de los hom
bres , mas él mifmo fe declara , que vivir ei mendigo 
á mifericordia de los hombres, no fe ha de entender 
como quiera , íino pidiendo él ella mifericordia á los 

4»gufi. hombres , y afsi lo declara el mifmo San Aguítin en 
el Libro de las palabras del Señor, declarando aque
llas palabras que el Señor dice , Matth. 18. Si tu her
mano pecare contra t í , reprehéndele , &c. y dice : el 
mendigo te pide á t í , y tú eres mendigo de Dios, 
porque todos quando oramos lomos mendigos de Dios. 
Y la gloíía fobre aquellas palabras del Pfalmo 39. : yo 
foy mendigo , y pobre, dice : mendigo es el que pide 
á otro pobre el que no tiene lo que ha meneíter. Y de 
aqui parece claro , que fe engañan los que dicen que 
no fe cumple con eltas palabras de Dios , proveyendo 
que ninguno tenga tanta necefsidad que haya de men
digar. Sí también, no fe provee que ninguno tenga ne
cefsidad de recibir nada de otro , porque íi afsi fueífe, 
á todos los hombres del mundo haviamos de llamar 
mendicantes , porque ninguno hay en el mundo que 
no tenga necefsidad de recibir algo de otro ; y eíto 
mifmo dice el mifmo San Aguílin fobre el Pfalmo IOÓ. 
veríiculo ói , ayudo al pobre de la mendicidad : y por 
ello no dixo Dios , mirad que no haya pobres entre 
vofotros , íino mirad que no haya pobre i y mendigo; 
que es pobre, que pomo fer proveído en fu eítancia, 
lo mendiga por cafas agenas. Y todos los Doélores , yá 
dichos, que liguieron eíta translación > lo han enten-

di-
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dldo concordemente afsi : y pues e ñ o es lo mejor, 
y es mandamiento de Dios , ja i ta , y religlofamente 
mandan los Principes Chr i í t ianos , que fus Pueblos 
dén entre sí alguna buena orden ,.como ninguno. te,n--
ga necefsidad de andar mendigando. Y la razón por
que es mejor que fe efcufe el público mendigar de 
los que forzados de necefsidad piden , es porque efcu-
farles de eíto , es efcufarles de pena , y de trabajo ; y 
que fea penofa , y trabajofa la pobreza que no le to
ma por voluntad. ; dicelo Salomón diciendo en 
fus Proverbios : el elpanto* de los pobres es la ne-
ceísidad que tienen , y en el 6. cap. el mefmo Salo^-
m ó n llama 1 la pobreza hombre armado , que hace 
fuerza. Y por eíto el defeo de los verdaderos pobres 
es , y debe fer carecer de la fuerza que les hace la ue-
ecí'sidad , y pobreza , para que hayan de pedir á otros 
lo que han- m e n e ñ e r para; comer ; y aníi agora, qu izá 
las voces de eítos han fubido al Cielo , como fubie-
ron las d é l o s hijos de Ifraéi quando paífaban.tanto-
trabajo , y malos tratamientos en Egypto , y fegun lo 
que el Píalmifta dice : o ído ha el Señor el defeo de los 
pobres. Y de efto mefmo fe puede entender lo que el 
Profeta Ilaías dice : defeanfarán los pobres con toda 
confianza. T a m b i é n fe puede dá r otra razón , porque 
es mejor que fe efcufe el público mendigar de los 
que forzadamente piden , porque como dice el Ecle-
íiaílico , muchos, cayeron; en pecado por padecer for-. 
zofa pobreza , y por efto Sa lomón pidió á Dios en 
nombre de qualquier fiel : no me traygas , S e ñ o r , á 
tanta pobreza que haya de mendigar , porque compe-
l ido por necefsidad , no hurte , ó jure con falfedad 
el nombre de m i Dios. Y por eíto es conclufion ave
r iguada, que quando la pobreza ( y efpecialmente la 
mendicidad ) no es voluntaria , es caufa de muchos, 
daños efpirituales mas por eí to no le excluye , que, 
los que todas las cofas dexaron voluntariamente por 
íeguir fin embarazo las pifadas de Je fu -Chr i£ to , no. 
puedan l ic i ta , y meritoriamente mendigar j . y Lo mef-
nio digo de los que emplean fus vidas en eüud ios , 
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y exercícios provcchofos á la Ig lef ia , fegun aquello 
que San Pablo dice : lo^ que l i rven al .A l t a r , deben 
vivir de lo que íe ofrece por el íervicio del Al tar . Y 
anli m e í m o o rdenó el Señor , que los que íe ocupan 
en predicar , y en otras obras Evangél icas , vivan de 
las l imoíhas de aquellos á quien aprovechan con ellas; 
y efto es lo que San Geronymo dice contra V i g i l a n -

Weron/m c10 : efta coltumbre fe guarda , no folamente entre 
nofotros , mas t ambién entre los Hebreos, h a ü a el 
dia de oy ; que los que de di a , y de noche pienían en 
la Ley del S e ñ o r , y no tienen padre en la tierra , 
í ino á folo D i o s , fean mantenidos de las limofnas de 
todo el mundo ,pues fe ocupan en ofrecer á Dios fa-
crificios por todo el mundo. A f s i , que por lo que cltá 
dicho , pareció fer l i c i t o , y conveniente dar orden, 
como fuera de eftos voluntarios pobres , ninguno t u -
vieííe necefsidad de andar mendigando , fino que en 
fus cafas , y eftancias fuefien los pobres proveídos de 
lo neceílario ; mas porque hay muchas mudanzas en 
la gente pobre , y t ambién porque algunos de ellos 
no detperdiciaí len en un dia lo que les dieífen para 
muchos, y defpues tuvieííen necefsidad de tornar al 
ofício de mendigar, pareció que convenia que un dia 
en la femana fe les dieííe lo que para toda aquella fe-
mana huviefien m e n e í t e r , coní iderada la calidad de 
fus perfonas , y la talud que tienen para poderle ellos 
ayudar con fu trabajo , y con í iderado el tiempo , por
que muchos en Verano hallan en que fe ocupar , y 
ganar de comer, que en Invierno no lo pueden ha
l lar , ó l i hallan algo , no hallan tanto quanto han 
menefter j y finalmente , teniendo delante de los ojos 

- aquella regla, y medida Apoíloiica : repaitiale á Cada 
uno fegun cada uno havia mene í te r j y el que por eí ta 
forma es proveído de lo neceliario , qu ién duá que le 
es l ici to mendigar lo ageno ¿ A l s i , que proveídos los 
pobres de eíta manera , ju í to es que no mendiguen, 
porque no infamen á los Put-blos de falta de cal idad, 
ó de buena g o b e r n a c i ó n , y porque focoior de ellos 
no ande tanta gente perdida como haí ta aqui ha an

da-
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¿fado , fin que hayan bailado P ragmá t i ca s , n i otras 
Ordenanzas , que cerca de ello fe han hecho , y pr in
cipalmente porque Dios n u e í k o Señor no fea tan ofen
dido de tantos ladrones difsimulados como por el 
mundo andaban , fino que la Ju í t i c i a les haga guerra 
abierta , aunque por quitar elte tan grande , y tan ge
neral mal recibieílen a lgún detrimento algunas per íb -
nas particulares : y no sé por qué no concierte eí to 
con las palabras de mifericordia , que arriba hemos Mifenc»^ 
dicho j pues en toda la D i v i n a Efcritura andan caíl diay ver*-
í i empre juntas la Mifer icord ia , y la Ju í l i c i a y á cada 
paffo los Santos , y Profetas maldicen , y aborrecen la 
maldad de los malos ; y San Pablo en acabando de 
decir á los de Corintho aquellas palabras tan amoro- *- c¿r. r, 
fas de que él era fu padre , y ellos eran fus hijos, 
luego les a m e n a z ó , que íi no fe enmendaí fen , i r ia á 
ellos con vara , ó rigor de juí t ic ia . Mas bien ferá de- S i mendi-
clarar , para que todos lo entiendan , quan averigua- go fingido 
damente eran ladrones, y por configuiente obligados es Udron, 
á re í t i tuc ion todos los que fingiendo necefsidades , y 
enfermedades fonfacaban las limofnas de los verda
deros pobres , los quales eran los mas de los que haf-
ta aquí andaban mendigando , fegun fe ha hallado 
por experiencia. Notor ia cofa es , que el que con en
gaño , fingiendofe que es otra perfona de la que es, 
recibe algo , lo qual pertenece á aquel á quien él re-
prefenta mintiendo , es l a d r ó n , y obligado á re í t i tu i r 
lo que recibe , á aquel a quien verdaderamente perte
nece : y pues el que mendiga fingiendo la pobreza , ó 
enfermedad que no t iene , pide lo que es del pobre, 
y lo que fe da para pobre ; figuefe , que es l ad rón , y 
por configuiente obligado á re í t i tu i r al pobre todo lo Mendigar 
que en nombre , y trage de pobre r e c i b i ó , porque ílíeceJaes 
el mendigar es aélo de hombre que no tiene pofsibi-
l idad para mantenerfe fuficientemente fin focorro 
ageno ; y anfi el que mendiga dice que es pobre ,t y 
que por pobre pide , y l i no l o es , clara cofa es que 
engaña aquellos en cuyo nombre pide , que fon los 
pobres , lo qual parece claro por la experiencia, por-

B 2 que 
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que el que ha dado l i tnoíha á uno , que parece pobi't; 

•deípues no la dá á otro , que verdaderamente lo es, 
y eíte d a ñ o , y robo recibe el pobre verdadero del 
falíb , y t ambién los tales fon ladrones , teniendo ref-
peto al que les dá la l imoíha , porque qualquiera que 
toma la hacienda de otro fin voluntad de l u d u e ñ o , 
hurto es quede h a c e p u e s luego el que toma limofna 
fingiéndole pobre del que no fe la dar ía íi fupieiíe que 

lthjc no lo era, claro es que fe la hurta : y confirmafe e í lo , 
T-! ' * porque fegun dice Ariftoteles , la ignorancia quando 

interviene en nucflras obras hace que fean involun
tarias ; ello es , hechas fin voluntad del que las hace; 
y como el que dá la limofna no fepa que el que la re
cibe es bur lador , porque 11 lo fupieííe no fe la daria, 
y la de enderezando fu in tención.á hombre pobre , l i -

wgueíTe yque el que no es pobre , como píenla el que 
-dá la limofna , que hurta aquello que recibe al que fe 
lo dio penfando que lo era , y por coní iguiente es ob l i -
;gado á r e ñ i t u c i o n ^ - p o r q u e aunque el que dio la l i -
'mofna la dio voluntariamente , pero no la dio vo lun-
-tariamente , fino ignorantemente á eíte burlador. Mas 
-porque en .eíle cafo no recibe d a ñ o el que dá la l i -
<mofna , aunque feaí engañado en la perfona , no hay 
obl igación de que fe le r e ñ k u y a á ; él la limofna afsi 
recibida , fino á aquel en cuyo nombre fe recibió , que 
es el pobre .; y aun porque n ingún pobre particular 
recibió d a ñ o en eí lo. , fatisface el que afsi engañofa-
mente recibió en darlo á qualquier pobre. E l lo he d i 
cho , porque i á t todos coní te quán gravemente pecan 
contra D i o s , y contra el p róx imo éílos , que con 
mentiras facan las limofnas que no merecen : y q u á n 
j u ñ a cofa es que fe ponga ordenen la limofna , para 
que la orden deíl ierre á toda eí la gente defordenada, 
que en tanta mul t i tud , y con tantos daños públicos 
andaban por tocia Efpaña? Dicen algunos á eíto , que 
otros medips fe pudieran tomar con que fe atajaran 
eítos inconvenientes, fin quitar á los pobres de men
digar. Pluguiera á Dios , que los que ello dicen , ocu-
párun un rato de . t iempo en darnos otros mejores. ? 
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-pues lo pudieran también hacer; mas entre tanto que 
no los dán , ha parecido eñe medio mejor que otros, 
que hafta agora fe han defcubierto, porque aunque 
los Mini í t ros de ;la Ju í l i c i a baften a remediar algu
nos de los inconvenientes que rayan los falfos pobres, 
no bailan á remediar los principales , porque al que 
vieren con una llaga , no le han de preguntar mas, 
l ino dexarle por legitimo pobre , y n i mas , n i menos 
al que vén cojo , ó con otras apariencias de enfer-
,medades : y porque la experiencia , y confeísion de 
muchos de ellos ha defcubierto que gran mu l t i t ud de 
ellos públicos llagados eran gente burladora , y á 

.quien la codicia , raíz de todos los males , hacia con
tra ley de la naturaleza aborrecer ,íu propia carne , y 
plagarle por juntar cantidad de dineros ; por lo qual 
algunos , á quien han querido curar de fus plagas , 
r e íponden : uno , que no quiera Dios que tal con í ien-
ta, que la llaga del brazo le es unas Indias,; y o t ro , 
que la llaga d é l a pierna le es unPerd ; y porque n i n -
.guno parafacar.el mantenimiento necefiario tiene ne-
cefsidad de plagarfe , m fe hace ninguno llagas por fa
ca r lo que ha meneí le r para e l comer,, fino por codi 
cia de juntar dineros , pa rec ió fer mas,expediente me-
.dio que otro poner orden en la limofna,; de manera, 
que ninguno recibieíle mas de lo que ha menefter para 
í u necefTario mantenimiento , pues para ,folo eílo lo 
pide , y para ello fe lo dá el que lo dá ; y para mas de 
e í lo , pocos, ó ninguno daria l imofna : t amb ién pa
rece íer ello mas conveniente que otra, cofa , porque 
por ella via fe remedian mejor las necefsidades de los 
pobres , pues no hay para ellos cofa l imitada , fino 
que fe les ha de dár todo quanto huvieren meneí le r , 
lo que nunca,tuvieron cierto ; y t ambién porque anü 
no' podrán jugar los pobres ., n i defperdiciar lo,qu,ejes 
dieren para s í , ni para fus hijos , fino que cada fema-
na t e n d r á n cierto lo que huvieren meneí le r en poder 
de los Admin i í l r ado re s : y aní lmifmo, porque por eí la 
orden á muchos pobres fe dá agora l imofna , que an
tes aunque qui í ieran mendigar no podian , por enfer-
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medades que tenían. Y o t ros í , parece fer efta orden 
que fe ha dado mejor que otra , porque tanto una cofa 
es mejor , y mas perfeéla , quanto mas fe acerca á lo 
que es perfeétifsimo , y mejor en aquel genero: afsi 
como tanto u n animal es mas perfeéto quanto mas fe 
acerca á parecer al hombre , que es perfeétifsimo en 
el genero de los animales ; y tanto un Angel es mas 
perfeéto , quanto mas femejante es al Angel mas per-
feélo de todos: pues como el perfeétifsimo medio para 
remediar á los pobres fea mendigar unos para otros; 
y los menos necefsitados para los mas necefsitados, 
como lo hacian los Apoítoles , y como fe hace en las 
Religiones Mendigantes : figuefe , que eíta manera 
que fe ha tomado de proveer a los pobres pidiendo 
para ellos , y efcuíandolos de trabajos, y d i í l racc iones , 
y afrentas , fea mejor que o t r a ; y confirmafe todo ef-
to muy claramente con otra r a z ó n , y es eíta: Las obras 
de charidad que fe enderezan á bien del p r ó x i m o , 
tanto fon mejores , quanto el p r ó x i m o recibe mas be
neficio , y provecho de ellas ; y pues el pobre recibe 
mayor beneficio de que le remediemos fus pobrezas, 
y enfermedades, que no que con achaque de nue í t ro s 
aprovechamientos particulares le dexemos andar con 
ellas por las calles: ninguno d u d a r á , fino que es efto 
10 mejor. Antes afsi, como no cumplo con m i deudor, 
11 debiéndole cierta cantidad de dineros , y pudiendo 
pagarlo todo j u n t o , pago poco á poco , d e t e n i é n d o m e 
í i empre algo de la deuda , hago in ju í l amente : aníi 
debiendo al p r ó x i m o cura , ó remedio de fus males, 
y pudiendofele dár jun to , fi no lo hago , í iempre que
do con deuda. Y aníi no debe dudar n i n g ú n hombre 
que tenga ju ic io , que es mejor curar al plagado , que 
darle cada dia una blanca , y mantener al pobre , que 
darle cada dia un m a r a v e d í . 

• 
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C A P I T U L O JL 
Que ningún Pobre ^ aunque fea extrangero ^ Je excluya de efta 
limo/na ; antes Ji viniere enfermo fea curado., hafta que fane. 
T que el eftrangero que quifiere vivir en el Pueblo con la or
den que en él ejtd dada , fea tratado como natural de él. T el 
que pajfáre de camino con tanta necefsidad , que fino es favo
recido, no puede fajfar adelante, fea proveído luego en llegan
do, fin mas teftigos de fu pobreza, de fola fu relación , no fa-
biendofe, ó prefumiendofe de lo contrario. T que fe pueda de* 

tener el tiempo que al Adminijtrador, que tiene cargo .de 
Jos pajjageros, pareciere que lo ha menejier. 

QUe á los Eftrangeros, y Peregrinos hagamos toda 
humanidad, y todo acogimiento, m á n d a l o Dios 
en el Deuteronomio, diciendo: Da de comer al I4 

Peregrino , que eüá dentro de las puertas ; y Tobias rob. 4. 
dice á íü hijo : N o buelvas tu ro í t ro de Pobre alguno; 
y San Pablo dá la r a z ó n de eíto , diciendo : Porque ^ 
liendo todos les que en Chr i í to creemos miembros de ^ 
un cuerpo , unos fomos miembros de otros. Y á los i .cor. i . í 
Corinthios dice : Que íi un miembro padece a lgún 
trabajo , todos los otros miembros fe compadecen d© 
él. Y anli hacía el m i í m o S. Pablo que los Corinthios, 
y Macedones dieífen iimofnas para los pobres de Je-
ru ía l en j porque ninguno penlaíie que á iblos los po
bres de Ib t ierra tenia obligación. Por ello dice en otra 
parte , que los miembros tienen folici tud , y cuidado 
unos de otros, no haciendo diferencia de los que el láu 
juntos á los que e ñ á n apartados; por lo qual dice San ¿Hufi* 
ü g u i i i n en el l ibro de los trabajos de los Monges , que 
todos los Chr iñ ianos fomos una República , y como 
tales nos hemos de tratar. Pero aunque ello fea t a n 
gran verdad vcomo dicho es, mayor y mas particular 
obl igación tenemos de proveer , y hacer llmofna á los 
pobres de n u e ñ r a tierra, que á los eí t rangeros de e l la ; 
porque aquellos con quien la naturaleza nos t ravo , y 
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a y u n t ó con mas vínculos de amor , mas obligación te
nemos de hacerlos bien ; y de eíta manera vá nucftra 
caridad ordenada á imi tac ión de Dios, el qual mas co-
piofamente difunde , y comunica fus dones á las fuf-
tancias mas cercanas , y vecinas de fu Div ina perfec^ 

ülonyfá* c ion, que á las que eftán mas lexos de ella vfegun dice 
c, fe. hie. San Dionyí io . Y fegun efto , muy particular cuidado 

havia de tener cada Pueblo , y cada Provincia de re
mediar fus pobres, para que no anduvieíTen hechos va« 
gabundos de Ciudad en Ciudad, y de Reyno en Rey-
no : porque engendrar Dios , y naturaleza á cada uno 
en el íuelo y tierra donde nac ió , parece que fue decir, 
que en aquel fuelo fe tuvieíie particular cuydado de 
aquel hombre. Y afsi como los que echan niños ápuer
tas de algunas perfonas , declaran que quieren que 
ellos fuííenten aquella cr iatura; anfi echarnos Dios en 
un lugar mas que en otro, fue declarar, que quiere que. 
en un lugar fe tenga mas particular cuidado de cada 
uno de nofotros , que en otros. Afsi que aunque por 
el c o m ú n t i tu lo ,ó derecho á n i n g u n o hayamos de echac 
fuera de las en t r añas , n i de las obras de mifer lcordia; 
pero mas efpecial cuidado fomos obligados á tener de 
los que fon nueí t ros naturales vecinos, domefticos , 6 

« rhim % P'ar^entes' Y por eíto dice San Pablo : que el que n a 
; * tiene particular cuidado de fus naturales , y eipecial-

mente de los de fu cafa, que es i n f i e l y peor que i n 
fiel. Y fi cada Pueblo del Reyno tuvieí ie particular 
cuidado de fus naturales , proveyendo que ninguno, 
por pobre que fuelle, tuvieíTe necefsidad de i r fuera de 
fu tierra á bufcar remedio para fu pobreza , juft i fs ima 
feria en tal cafo la ley que el Principe puíieííe , para 
que ninguno falieíle á pedir limofna fuera de fu t ie r ra ; 
y efto es lo que quií ieron decir las P ragmát i cas del 
Emperador y Rey nue í l ro Señor, que cerca de eíto ha
blan. Y proveyendo de efta manera cada Pueblo á fus 
pobres, feria juf to , que para de í l e r r a r lo s vagabundos 
fe ordenaífe, que el pobre en n ingún Pueblo, fuera del 
l u y o , ó de fu Provincia, pidieíie l imofna , y que fueííe 
caí l igado el que lo pidieí ie: pero no p r o v e y é n d o l e e l lo 

ge-
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generalmente, no feria l icitó eftorvar, que los eftran-
geros no fueíTen acogidos, y p rove ídos en qualquler 
lugar donde UegaíTen, como dicho es. Y eí lo es lo que 
en Zamora fe havia primero ordenado , lo qual pare
ció efcrupulofo á algunos hombres doélos de eíta ü n i -
verlidad : creo que harta ver íi todas las Ciudades del 
Reyno venían en hacer lo mifmo ; porque fiendo to
dos aníi conformes en remediar cada uno fus pobres, 
ninguna duda tuvo , n i pudo tener n ingún hombre 
labio, í ino que aquello era juftifsimo , y aníi pudieran 
firmar aquello , como firmaron todas las otras cofas, 
que cerca del remedio de los pobres fe ordenaron en 
la dicha Ciudad de Zamora. Y aun creo, y tengo para 
m i por muy cierto, que fuera de años for tunólos , que 
fuelen acaecer mas en unas tierras que en otras , co
munmente hablando , no hay tierra poblada que fea 
tan pobre, que no baile á mantener fus pobres , como 
la experiencia nos lo muefiraj porque todos fabemos, 
que las mas pobres Provincias de Efpaña fon Galicia, 
Vizcaya , y Aí tur ias , y con toda fu pobreza no hay 
( fegun dicen) un pobre, fino por marav i l l a , que p u 
blicamente mendigue i y íi alguno hay es e í í r angero , 
porque lo tienen por punto de honra , que hombre , 
natural de fu tierra tenga necefsidad de mendigar; y 
eí to fe guarda con mas rigor en la Provincia mas po
bre de ellas, que es Vizcaya , enla qua l , y en las otras, 
aunque ninguno mendiga, n i engañan por menudo las 
gentes, no por eííb roban por grueíío mas que en otras 
partes : efpecialmente , que íi en todo el Reyno eílo fe 
pone, como fe confia en Dios , y en el favor de V. A . 
ceíTará mejor el inconveniente que ponen , que efcu-
fando á los vagabundos que no engañen por menudo 
en unos Pueblos, robarán en otros por grueíío , por
que en los Pueblos que eíta orden gua rdá ren , como no 
haya ocaí ion de fufrirfe vagabundos , nece í ía r iamente 
ha de haber pocos ladrones. Mas tornando á nueftro 
propofito d i g o : que ten iéndole refpeto en efia fanta 
in í t i tuc ion á la gran unidad que Chr i í to quifo que h u -
viefie en el Pueblo C h r i í t i a n o , no folamente fe dá al 

C paf-
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paíTagero lo que ha jnenefter para comer , y paífar fu 
camino, mas aun íi quiere quedar je u i el Pueblo , con 
la orckn que halla en él , es acogido como vecino, y 
natural . Y eito, allende de lo iu lod icho , fe toma de lo 
que Dios m a n d ó á fu Pueblo en el Exodo : Si a lgún 

xo *12' e í t r angero quií iere venir a morar entre v o í b t r o s , y 
celebrar la Pafqua del Señor , circuncidarfeha pr ime
ro todo v a r ó n , y ferá como vecino, y natural vuel l ro , 
Gomo l i dixera : £1 e í t rangero que quií iere v iv i r entre 
volb t i os , c o n f o r m á n d o l e con la manera de v iv i r , y 
de fervir á Dios que vofotrcs tenéis , acogeidei mas el 
que dice, que no quiere mas de defcanfar, y paífar ade
lante, 6 el qi1e quer r í a eüarfe (íi le dexaíftn ) comien
do , y holgando , fin tener otra cofa en que entender, 
n i íin querer trabajar , aunque pueda j á elle j u í t o es 
que dándole para lo que pide, que es para comer, y 
paílár , le defpidan, habiendo defcanfado a lgún dia de 
fu camino; porque en él aprendan todos, que en aquel 
Pueblo no fe acoge gente ociofa, n i vagabunda. Y por 

'peat. 14<. efto en ei mandamiento que Dios nos dio en el D e u -
te ronomio , no dice , fino que al e í t rangero o peregri
no le demos de comer , íi no trae para comprarlo , ó 
fe lo vendamos f i tiene con que pagarlo, Y fi con t o 
dos los eftrangeros debemos ufar de toda mifericor-
dia , mas particularmente parece que la debemos mof-
trar a los que peregrinan por devoc ión , y rel igión, 
Mas ha acaecido muchas veces, que en Pueblos que no 
e ñ á n en camino d e r o m e i í a . a n t e s muchas leguas apar
tados, acuden c o m p a ñ a s de gente e í t r a n g e r a , y roban 
los Pueblos defcuidados : y otras veces acuden á L u 
gares donde , con afrenta del Reyno , no hallan p r o v i -
í ion alguna, por no ellár los Lugares pueí los en parte 
donde hayan menefter tener hecha provi í ion para los 
paílageros. Y por haveríe feguido ( legun aHrman ) ef-
tos y otros inconvenientes, parec ió á los que tienen 
cargo de la gobernac ión del Reyno, que íé debía pro
veer cerca de los Peregrinos que van á Santiago , que 
yendo en aquella romer í a , no falgan mas de quatro 
leguas del camino real. l o qual cotejado con las re-
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glas uníverfales de la caridad y libertad humana, pa
rece demaí iado rigor y agravio; porque faltando en el 
camino real mantenimientos neceíTarios, ninguna d u 
da hay, íino que pueden divertirle de él quatro,y doce, 
y mas leguas halla que hallen lo que han menefter. 
Mas conliderando , que ios que tienen cuidado de m i 
rar por el bien c o m ú n , alsi como tienen los fines,y 
refpeétos di verlos de los que tenemos las perfonas par
ticulares , aísi eligen para ellos diveríos medios , ve
r í an , que n i n g ú n hombre sábio fe debria poner en 
juzgar lo que juzgan y determinan los que gobiernan 
íin oirlos ; pues fon tan diverfas las razones de faber 
uno fer bueno paia sí, ó para fu cafa, ó fer bueno para 
gobernar un Rey n o ; que no es prudencia por las le
yes de lo uno juzgar las de lo otro ; porque las leyes 
que fe hacen para bien c o m ú n , no miran tanto á los 
provechos ó daños particulares , como á los uníver fa
les y c o m ú n ; y por eíto no es bien que los que no la
be mos, n i tenemos cargo de faber de donde vienen los 
d a ñ o s , ó provechos al Reyno , n i fabemos las con-
fideraciones que tienen los que r igen, los condenemos 
é n lo que ordenan, y mandan, fin oir los , fino por folo 
lo que nofotros hadamos en nueí t ras perfonas o cafas. 
Y para eíto es bien que fe fepa una doéf r iña que Alexan-
der de Ales pone en fu Suma , diciendo : Que las L e 
yes Divinas tienen diverfos fines de las Leyes H u m a 
nas ; porque las Leyes Humanas pretenden ordenar á 
los hombres, para que la Repúbl ica fe conferve y acre
ciente. L a qual confervacion, y acrecentamiento con-
llíte en que las Repúbl icas eítén ricas, y acrecentadas 
las haciendas, y heredamientos de todos los vecinos 
de ellas , para lo qual trabajan por hacer que haya mu
chos poderofos y r icos , y pocos , ó ningunos pobres : 
que todos v ivan fanos , y que haya pocos enfermos : 
que cada uno tenga en paz lo luyo , y no haya quien 
maltrate los inocentes. Por el contrario la in tenc ión 
del Evangelio es ordenar, y hacer hábiles á los hom
bres , para q u é defeen, y alcancen el Reyno de Dios , 
lo qual fe hace mejor con el meno íp rec io de las rique-

C 2 zas, 
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zas, que con la abundancia de ellas ; por lo qual el 
Evangelio dice fer b i e n á v e n t u r a d o s los que volunta
riamente quieren fer pobres : y llama bienaventura
dos á los que tienen paciencia en fus trabajos r y á los 
que padecen perfecuciones. Y porque eítos fines fon 
diverfos , por eílo los medios que para ellos fe eligen 
fon diverfos; y afsi no es buena r a z ó n decir : L a L e y 
de Dios manda efto : luego r azón es que lo manden 
afsi las Leyes de los Principes. N i por efto fe ha decir, 
que las Leyes Humanas fon contrarias á las Divinas : 
como tampoco fe dice , que la L e y Evangé l ica es con
traria á la L e y de Moysés , fino que como tiene diver
fos fines , toman para ellos diverfos medios como d i 
cho es. L o qual es mucho de notar, para que ninguno 
fe atreva á condenar ligeramente por injuítas las Leyes 
que los Principes hacen en fus Reynos. Aníi que quie
re el Rey que en fus Reynos fean todos ricos ; y Dios 
dice Í que quien quiere ir mas defembarazadamente 
a l C i e l o , que de rico fe haga pobre. E l Rey quiere que: 
no haya en fus Reynos quien maltrate á o t r o : D i o s 
quiere, que aunque los haya fe fufran con toda pacien
cia. Dios quiere , que no venguemos nueftras injurias; 
el Rey quiere, y es r a z ó n que quiera , que fea call iga-
do quien injuriare á otro. 

C A P I T U L O I I I . 
Que efta limofna no fe dé fuera de extrema , ó grave necefsi-
dady á los que no moftraren que fe confiejfan y comulgan, 

quando la Iglefia manda , ni d los que fe fabe que 
notoriamente viven mal. 

p 
^Ues la limofna que fe dá fuera de extrema , 6 gra

ve necefsidad, no es de obl igación , liguefe que 
es vo lun ta r ia ; y en la limofna vo lun ta r ia , qualquiera 
que la hace, puede poner la cond ic ión l ic i ta y hone í t a 
que qui í ie re : y no fe puede poner cond ic ión mas l i 
cita y honefta que es, que el que la recibe mueftre 
como ha cumplido aquel a ñ o lo que la Iglelia le man-

^ dó 
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d ó cerca de comulgar y confefiar. Y porque muy po
cos de aquellos á quien damos nueftras l imoíbas , ef-
t á n e n t a l neceís idad que hagan nue í l r a l imolna for -
zofa , por eí lo es m u y l ic i to , que á los que fuera de 
m u v grave nece ís idad damos l imo íba para el cuerpo, 
les pongamos cond ic ión con que hagamos bien á fu 
alma. Mas íi la necefsidad en que eñá el que nos pide 
fororro es ex t rema, o muy grave , no podemos ne
garle la l imofna que nos pide íin cond ic ión alguna; 
porque en tal cafo la limofna no es gracia ñ n o deuda, 
fegun aquello que San Juan dice : E l que viere á fu 
hermano que tiene necefsidad , y cerrare fus entra
ñ a s para con é l , c ó m o efíá el amor de Dios en é l? Y 
fegun que lo hizo el Santo Samaritano con el l l a 
gado. Y porque es ais i , que de eíla l imofna vo lun
taria podemos dár á folos los buenos , y negar á 
ios que notoriamente fon malos, decía Dios por M o y -
fen al Pueblo de I f rae l : N o folamente el natural, mas 
t a m b i é n el Peregrino y eftrangero , que eñá entre v o -
fotros , celebre la Pafqua al S e ñ o r ; y celebrar la Paf-
qua entendemos , comer el Cordero Pafqual , que 
quita los pecados del que le come , y de todo el m u n 
do ; como íi dixera : Pues es cofa voluntar ia que fue
ra de necefsidad acojáis al e í t rangero y peregrino, 
para que more entre vofotros , no le hagáis eíta bue
na obra de acogerle íi no ce lebráre la Pafqua al Señor: 
y efto m i i m o dice Exod. 1 2 . Y no folamente eí to es 
l i c i t o , mas t a m b i é n es cofa decente, y que parece á 
todo el mundo bien , que con limofnas y favores 
fean los buenos favorecidos, y aventajados á los ma
los , conforme aquella doctrina de San Pablo , donde 
manda , que no carguemos á l a lg le í i a con querer que 
fe dé limofna á quaiefquier viudas, l ino que las l i 
mofnas d é l a s viudas fe empleen en las que fon ver
daderamente viudas. Y en el quarto l ibro de los Re
yes fe dice : Que para alcanzar aquella muger viuda 
remedio de El i séo , para la deuda que fu marido havia 
dexado , alegó : t u fabes que m i marido era hombre 
^ue t emía á Dios : y por elto fe determino en el Con
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cil io Cartaginenfe IV. cap. 103. que las viudas que 
fon mantenidas con las limofnas del Pueblo^ lean obli-

Mspnvé* gadas á eílár muy continuamente en oración^ para que 
€hofo, con fus merecimientos , y oraciones avuden a la Igle-

fia, ó Pueblo que las mantiene. Gran faita de faber es 
íi las cofas que yo hago por m i vo lun tad , no las em
pleo donde mas me pueden aprovechar. Y pues las l i 
mofnas ( aunque aprovechen d á n d o l e á qualquierapo
bre ) fon mucho mas provecho las dándolas al bueno, 
que ( como el Señor dice ) me puede 1er buen amigo, 
y digno interceífor para que yo entre en el Cielo. 
Di lcre ta mi íe r icord ia lera que yo dé m i limofna á 
aquel que aunque yo eñé en pecado quando fe la doy, 
citando él quando la recibe en buen citado , me pueda 
ayudar á falir del pecado j antes que no darla á aquel, 
que no me puede aprovechar, l ino fegun la in t enc ión 
y difpoficion que tengo al tiempo que fe la doy ; por 
ello decia el Ecleíiaftico : haz bien al j u í l o , y ha l la rás 
gran ga la rdón : y eílo es lo que S. Geronymo , efcri-
biendo á aquella doéta y devota muger H e d ü i a , dice: 
que es mene í te r que lepamos hacer diferencia entre los 
pobres j porque (fegun dice) no todo aquel que e ü á 
necefsitado á mendigar, y cubierto de fuciedad, pero 
con todo efto lleno de vicios , es del numero de aque
llos pobres que mas nos fon encargados , l ino los que 
fon como aquellos de quien San Pablo dice , que en
comendaron los Apollóles á é l , y á San Bernabé que 
fe acordaífen de los pobres, y para cuyo focorro eí tos 
dos Apol lóles juntaban limofnas en las Igleíias de ios 
Gentiles nuevamente convertidos. Y eítos eran (fegun 

Bkron. el mifmo Geronymo declara en fus Comentarios fo-
bre él Profeta Dicheas capit. 3.) ciertos vecinos de 
Jerufalen, los quales habían cre ído en Jefu C h r i í l o , 
y por eí to fus padres y parientes los havian de léchado 

I y desfavorecido 5 y los Ponti í ices del T e m p l o , y el 
Pueblo les havia tomado, ó de í t ru ido fu hacienda, y 
á eílos tales dice; que es razón que favorezcamos, 
como á verdaderos pobres; no porque por ello fe en
tienda ( dice el gloriofo D o é t o r ) que e í to rvamos que 

no 

• 
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no fe haga limofna á qualefquier pobres , J u d í o s , ó 
Gentiles , ó de qualquier nac ión que fean ; mas por
que es razón que ft^n preferidos ¡os Chr i í t ianos po
bres á los no Chr i í l ianos , y entre los C h r i ñ i a n o s que 
haya diferencia entre el pecador , y el fanto. Eí^o es 
de San Gercnymo i y f i e ü o es bien que fe guarde 
en las l imoínas que hacen las perfonas particulares, 
mucho es mas razón que fe mire en las limofnas que 
fe dán en nombre de toda la R e p ú b l i c a ; la q u a í , pues 
tiene autoridad de corregir los delitos, no debe criar
los , y favorecerlos , antes pues las perfonas públicas 
en el Juicio Ec le í iañ íco privan á los defcomulgados 
por cenfuras de los mantenimientos, mandando ? que 
ninguno fe los dé , ni venda , para que por el rigor de 
la pena venga el defobediente en conocimiento , y 
arrepentimiento de fu culpa. A f s i , y mucho mas con
viene que lo haga la Repúbl ica en las voluntarias l i 
mofnas que hace j que no conilenta que fe mantengan 
de ellas los que eí tán defcomulgados, ó merecen efr 
tarlo. A l s i , que muy gran r azones , que en el dar 
de la l imoína fe tenga re i peto al merecimiento del 
que la recibe : y ello parece claro , que quilo decir 3. 
Cebrian en la Epi í lo la v i . ? y en la x, , las quales Qebr. 
efcrive a los Presbyteros , y D i á c o n o s , que eran en 
aquel tiempo los delpeníeros de las limofna.s de la ígle-
íia. Tenga fe , quanto fuere püfsible > cuidado de los 
pobres , digo de aquellos pobres que fe han mollrado 
c o n ü a n t e s en la F é . N o fe niega que en cafo de grave 
necefsidad debemos obras de mifericordia al bueno, 
y al malo , al amigo , y al enemigo , al fiel , y al in
fiel ; y que por malos que fean , no los hemos de ex .̂ 
cluír de los íufragios , y buenas obras que en general 
debemos á todos. Y aísi fe entiende lo que San A m - s. Ambr. 
bio l io dice en el//fe. 8. Naboth, y San .Agultin en el & ¿Zufi 
Py«/m. i o 2 . , que fin diferencia hemos de hacer bien á 
amigos , y enemigos, á buenos ? y a malos, Y tam
bién fe entiende de e í ia manera lo que el Santo T o - Tob. 4. 
bías dice : N o vuelvas tu roftro de n ingún pobre ; 
aunque eíta autoridad fe puede t a m b i é n entender de 
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ta manera : Mue í l r a buen r o ñ r o á todos los pobres, y 
á ninguno vuelvas el r o í t r o de fdeñando fu pobreza; 
y á quien no das lo que te pide , m u e ü r a l e í iquiera 
Temblante de que no le dexas por falta de amor. Mas 
fuera de eílas necefsidades , cordura es muy grande 
emplear el hombre fu l imofna lo mejor que pudiere, 

ler.i y alsife entiende el Eclef iañico en el cap. 12. donde 
1 dice : Quando hicieres bien , mira á quien lo haces ; y 

todo lo d e m á s que en aquel cap. cerca de e ñ o dice : ó 
entiendefe , que hacer bien , no mirando á quien , 
puede fer mi í e r i co rd ia , y liberalidad ; mas hacer 
bien á aquel en quien fe emplea b i e n y lo merece, 
es allende de eíto prudencia, y ju í l ic ia , y no vale la 
r a z ó n , y femejanza que contra eíto traen algunos, 
diciendo : Que Dios de los bienes temporales las mas 
veces dá mas á los malos que á los buenos , porque 
en eíto no ha lugar la femejanza entre D i o s , y n o -
fotros , por dos razones : la primera , porque Dios 
tiene poder baftante para proveer á todos , de manera 
que puede dár lo que baí te al bueno , y lo que fóbre 
al malo , lo que notbtros no podemos hacer ; y pues 
no podemos acudir á todo , debemos acudir á lo me
j o r : la fegunda razón es , porque Dios es Poderofo 
de facar bien de la abundancia que dá á los malos, 
como lo hace , lo que no íb t ros no podemos. Y afsi lo 
refponde Alexandro de Ales en la quarta parte de fu 

„ ex' 4* Suma , donde de eíta materia trata muy lareo. Bien 
mcmbr.i. se 1̂16 no ^ v a - quien diga , que hacer eíto , no es ha

cer obra de mi íer icordia ; porque (fegun dice) la m i -
fer icordia , ello quiere decir , que hagamos bien á los 
que no lo merecen , porque hacer bien á quien lo me
rece , pareceies que es ju í t i c ia , y no m i í e r i c o r d i a , 
y no miran quantos inconvenientes fe liguen de decir 
eí to , principalmente que el mal de la culpa (en quan-
to es voluntar ia) no es objeto , ó cofa en que íe em
plee la mi íer icordia , fegun D o é t r i n a de Santo T i l o 
mas ; de manera , que la mifericordia no tiene refpe-
to á favorecer culpa , fino á remediar pena : n i t am
poco miran que íi eíto fueíTe afs i , el pecador facaria 

ef-
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eñe provecho , y ganancia de fu pecado , que por me
recer lo menos, lo recibida me jo r , y por íer malo le 
havian de hacer mas bien que al bueno. N i miran que 
en la mifericordia , como fea ado de charidad , y en 
la charidad haya orden , no puede dexar de haver or
den , y l i la h a y , fe ha de preferir el bueno al malo, 
y el muy bueno al no tan bueno : y por con í igu ien te , 
á aquel es mas jü í l ic ia que hagamos mifericordia , en 
quien concurren mas razones para merecerla j y pues 
en igual grado de mifericordia el bueno tiene par t i 
cular m é r i t o de bondad , y el malo particular deme
r i to de pecado , puedo y o , y debo cumplir antes con 
los que fon buenos, y fe coníieíran , y bufcarlos para 
les dár la liinofna, que con los que manifíeftamente sé 
que fon malos : y porque bufcandofe buenos pobres, 
fiempre fe hallan , puedo decir al que no fe confieíía, 
y comulga , ó eftá en pecados p ú b l i c o s , que otro por 
bondad tiene mas derecho que él á m i limofna , y 
que por tanto la quiero dár á quien mas la debo , que 
£s al mejor : y tanto efta es mas verdadera mifericor
dia , quanto mas fe conforma con la jufticia ; las qua-
les dos virtudes infinitas veces nos las pone juntas la 
Sagrada Efcr i tura , por darnos á entender , que aque
l la es verdadera mifer icordia , que no fe aparta de la 
jü í l i c ia , y que aquella es verdadera jufticia , que 
templa fu rigor con la c o m p a ñ í a de la mifericordia. 
Y para mejor entender efto , es de faber , que no es 
otra cofa mifericordia , (fegun San Aguít in) í ino c o tu 
pa fs ion de la mifericordia agena , la qual nos dá dolor, 
y t r i f teza , porque trasladamos a nue í t ro co razón la 
miferia agena , á lo qual nos movemos por una de 
dos cofas : la una , por tener ami í t ad , ó amor á aquel 
de cuyo mal nos dolemos. Y por eí to Ari í toteles pufo, 
entre las otras feriales de ami í tad , condolerle el hom
bre de fu amigo , con lo qual concierta lo que el Doc
tor de las gentes enfeña á los que mue í t r a á v iv i r fe
gun charidad Chri í t iana , que tengan por tan propios 
los bienes , ó males ágenos , que fe gocen con los 
que tienen a lgún gozo , y l loren con los que lloran. 
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D e otra manera t ambién acaece tener compafsion del 
mal del p r ó x i m o 5 por peníar que el mal que paffa por 
aquel , puede paffar por nofotros , fegun aquello, que 
el mifmo Ariltoteles dice : Que fuelen tener los hom* 

Ariftot.i, bres mi íer icord ia de los que les eftán propinquos , 6 
Retoñe. IQ§ fQí^ íemejantes , porque píen Tan que otro tanto 

puede venir por ellos. Y de aquí e s q u e los hombres 
viejos , y los sabios , porque por experiencia , y fa-
ber alcanzan que pueden caer en todos los males en, 
que otro eítá , fon mas mifer icordioíbs que los man^ 
cebos , y los que no tienen eíla prudencia , á los qua* 
les dice bien el A n g e l : Dices que CÜás rico , y con-. 

jpoc. 3, t e n t ó , y que no has meneí te r nada, y no fabes que 
eres mifero , y milerable , y de lhudo, y pobre , y 
ciego ? Pues luego el que tuviere compa í s ion , y m i ' 
íer icordia de otro por entrambas juntas eftas dos ra
zones , mayor mifericordia le moí t r a rá que íi por íbla 
uua dé ellas fe la tiene ; y como con los malos ( en 
quanto malos } no puedan los buenos tener un ión de 
a m o r , porque no hay conveniencia entre l u z , y t i 
nieblas [% (como San Pablo dice ) queda, que con eftos 

i.cer. 6% no podemos tener m i í e r i c o r d i a , fino por lo fegundoi 
y por conliguiente tenemos r azón de preferir en to
das las obras de mifericordia á los que fon buenos ; á 
los quales , afsi por haver en ellos naturaleza capáz 
de bienaventuranza , en la qual fola comunican los 
malos con los buenos, como refplandecen en ellos la 
gracia divina , debemos mas amor , y mas buenas 
obras en leña! de amor , que á otros ; y no hay que 
temer que haciendo eíVa diferencia entre los pobres 
que fon buenos, ó malos , fea ponerles pena de muer
te íi no fe confieíían , pues aqui no fe habla , n i nunca 
fe pensó , que al pobre que eüá en extrema , ó m u y 
grave neceís idad 5 le quitemos la limofna , aunque 
nunca fe haya confeífado , n i fe quiera confe í ía r ; por
que én tal cafo , fola la neceísidad nos obliga á focor-
re r le : Pero fuera de eíto , todos los d i s ñ i v o r e s , y 
afperezas que le mue í l r en , y hambre , y fed que le 
hagan pa í fa r , para ^ue por v e r g ü e n z a , por hambre, 

ó. 

• 

• 

• • 



ú miedo vengan á hacer lo que deben , obra es de m i -
fericordia, mas excelente que darle pan , pues fon 
obras de mifericordia efpirituales , las quaíes de fu 
genero fon de mas valor que las corporales. N i por 
miedo de que quizá fe confeí íarán falla , ó fingida
mente , fe debe dexar de hacer lo que en nofotros 
es , para que nueí t ros hermanos fean buenos} y íi de 
i iueí tro buen zelo ellos ufan mal , ellos fe toman la 
ocaí ion de fu d a ñ o , y nofotros no fe la damos ' y l i • 
eí to huvieífe de efpantar á los Jueces Ecleíiaft icos, 
nunca havian de defcomulgar , n i echar púb l icamente 
de la Iglefia á los tales , pues ( fegun los mifmos que 
eí to dicen ) la gente de Efpaña por mayor pena t ie
ne una pública afrenta i que otro n ingún genero de 
caí l igo i y no fe pone eíta pena á los ricos , porque no 
e ñ á n erí eftado en que podamos con pena de alguna 
hambre , ó fed hacerles hacer lo que deben , y quizá 
no merecen delante de Dios eí lár en tal eftado , en 
que fe les pueda hacer eíla fuerza; porque (como dice 
nue í l ro Ruperto ) la pobreza es gran i n í í r u m e n t o para Rupen. 3. 
que la criatura conozca, y abrace lo que esjufto , y M . /hp. 
bueno delante de los ojos del Criador : y t a m b i é n Mattb, 
los ricos tienen propia Perroquia , y domici l io , por 
lo qual pueden tener fáci lmente quenta con ellos loá 
Perlados , y Jueces j lo que no tienen eílos pobres 
mendigos : quanto mas, que los mifmos que nos po
nen efcrupulos de que fe pide á los pobres que para 
que les demos nueí l ras voluntarias limofrms todo el 
a ñ o , mueftren eítár con fe í l ados , y comulgados en la 
Quarefma, eíTos mifmos aconfejan , que á los tales 
pobres les hagamos fuerza algunas veces para que 
oygan fermones i pues no hay quien ignore que es 
mas provechofo , y mas neceíTario.ei f e r m o n , que 
( á la oreja del penitente, que dá quenta de fu vida ) 
hace el ConfeíTor , que otro fermon general , qtial-
quiera que fea. Y confírmale t ambién ello , por la 
collumbre que vemos en muchos Hofpitales , y efpe-
cialmente en el que tiene eíla Üniver l idad , donde no 
fe acogen para curar ü n o confeílados ; y en tanta 
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m u l t i t u d de hombres do£los como fiempre aqni han 
í íorecido , y ño recen , nunca huvo hombre a quien 
parecieííe mal eíta co í tumbre . Y por decir brevemente 
ío que es : eíto que le ha ordenado ,? que m u e l í r e n co
mo eíián coníen'ados los que huvieren de recibir t i t a 
l imornci , no es violencia , l ino p iadoía a í tucia . A l te 
ha lido , y no fueiza para hacer á muchos buenos con 
e ñ e piadoíb engaño r ( l i engaño le ha de decii) y ef-

IMC£ a4. ta arte le aprendió de J e i u - C h r i í t o , que íingio con 
aquellos dos de lus Di íc ipu los querer i r mas adelante 
de io que i v a : y aníi , l o q u e aqui han querido m o t 
trar los que ello hacen , es paíar mas adelante de lo 
que pallan , porque aunque piden eíto liempre á los 
pobr es, nunca por eíio les dexan de dar l .moína i y 
plega a Dios nue í t ro Señor , que los que juzgan e ü o 
por mucha afpereza , y crueldad, digan lo que dicen 
con v i r tud de mi íer icordia , y no con pafsion de m i ^ 
fericordia ; porque anli como no hay v i r t ud mas ex
celente , n i que mejor parezca en el hombre íujeto á 

t mifedas, que tener v i r tud de miíer icordia con ios que 
las tienen , íegun lo dixo T u l i o á Cefar, alsi no hay 
cofa mas peligrofa para juzgar , ó determinar colas 
dudofas, ( íeguh lo dice Salultio ) que tener ira , ó paf-
fion de mi íer icord ia i porque la compalsion del p r ó x i 
m o , lino es reglada con r a z ó n , ligeramente hace al 
hombre apartar de la rectitud de la ju í t ic ia . 

C A P I T U L O I V . 
£ u e nofe dé limo/na á gente ociofa ^ y vagabunda que pue

da trabajar , antes ejlos deben fer por las jujticias cor
regidos -) y competidos á que trabajen , y ganen 

^ v T T T ? ' i por sí decomtr. 
# a los que pueden , y no quieren ganar de 
\ ¿ comer , no íe les den las l imoínas que le piden 

para pobres , y fe dán para pobres i t o m ó í é 
de San Pablo , donde dice : quando yo citaba con v o -
wtros ? eí to os ^deciai ^ue l i alguno hay que no quie-

rrx 
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ra trabajar, que no coma : y eí lo digo , porque he 
o ído decir ,que entre voíb t ros andan algunos deík í íbk 
fegadamente , no haciendo nada. A ios que de elta 
manera Con , denunciamos y rogamos en Je íu- Chr i í -
to , que trabajen , y l in dar ruido á nadie , coman el 
pan que ganaren j mas voíb t ros hermanos , no clexeis 
de hacer bien , y íi alguno no obedeciere á lo que por i . Tejf,^ 
carta le embiamos á decir , íeñalaide 9 y no os jun té i s 
con é l , n i le tengáis por eílb por enemigo , l ino corre-
gilde como á hermano. Aqui San Pablo dice tres co
fas : L a una es, que trabaje el que pudiere para gaz
nar de comer íin dar p e í a d u m b r e á otro : L a í 'egunda, 
que el que eíto no cumpliere , le corrijan con atren* 
t a , apa r t ándo le de los otros , ó .aparcándole de éu 
L a tercera , que todo eíío fe haga con milericordia> 
de manera , que el caít igo que á los tales íe hiciere, 
no fea con tanto rigor como á enemigos , l ino con tan
ta caridad como á hermano i y t o m ó San Pablo elto 
del principio de la in í t i tuc ion humana , en ia qual 
Dios dixo al primer hombre : Con el íudor de tu cara; 
comerás tu pan ; y de lo que el Ecleiialtico dice : Que: 
la ociofidad enfeñó muchos males, Y para refrenar; 
la ociofidad de los tales , y los grandes males que de^ 
ella fe liguen , j u i l a , y milericordiofamente fe niega-
el pan , al que por no querer trabajar , ha hambre, 
pues tiene en fus manos el poder comer quando qui^ 
fiere , que es quando quií iere trabajar i poique el 
que tiene alhajas , ó otra hacienda , que vaiga o r o , p 
plata , tanto es como fi tuviefle piata , ó oro , legua 
el refrán que dice : oro es lo que oro vale. Y pues que 
las nos fanas , y pies Taños , y cuerpo fano ,del 
que puede ti abajar, le pueden ganar oro , y plata , el 
que las tiene fanas , pienfe que tiene oro , y plata ; y 
que como al que ello tiene le han de deshecha! de la 
limofna de los pobres , porque l i do ella le dan , no le 
hagan ociofo , y por coní iguiente viciólo. Y por elto 
San AgulHn dice : que la falud es hacienda para ios 
pobres, porque con ella tienen feguro que no les fa l 
t a r á de comer , comp el rico con los dineros que tiene: 

y 
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y confirmafe eí lo que San Aguf l in dice , con aquello 
que eftá eferito en el Ecclel iaí t ico. E l cuerpo recio, 
y í a n o es hacienda ü n medida , no íb lamente porque 
la falud es de mas precio que toda otra hacienda, 
l ino t a m b i é n porque es hacienda cierta , y que no 
hay quien nos la quite. Afsi ^ que quiere San Pablo, 
que aquellos tengamos por pobres , que como dice 
Tertul iano en el l ibro que eferivió , íbbre íi es l ic i to 
huir en la perfecucion j no tienen otra cofa que fe les 
pueda confifear, fino el alma. Y por eí to el gloriofo 
San Aguíl in en el l ibro que hizo del Se rmón del Señor 
en el M o n t e , pone la regla que en dár las limoihas 
debemos guardar, diciendo : Has de dár lo que n i á t í , 
n i á otro haga daño ; y quando al que pide negáres lo 
que pide , hasle de decirla juí t ic ia ó la r azón que 
tienes para fe lo negar, porque no le embies vacío ; y 
alguna vez darás mejor Cofa corrigiendo al que injuf-
tamente , ó fin razón te pide , que íi le dieííes lo que 
te pide. Y Profpero dice en el l ibro de la Vida Con
templativa, y trahefe en el Decreto i . g . 2. el P a ñ o r de 
la Igleíla ^ que ha de repartir las limofnas á l o s pobres, 
no debe dár cofa alguna de ellas á los que tienen lo 
que les b a í t a , porque dá r l imoíha al que t iene , es 
perderla , n i los que teniendo con que paliar quie
ren que les d é n a l g o , reciben l ino con gran pecado 
l u y ó l o que havia de fer para mantenimiento del po
bre. Y el Emperador J u í i i n i a n o dice en el Autent ico 
de Queí lor ibus : Provecho fe hace al pobre en quitarle 
el pan , porque con quitarfele enmiende fu pereza; 
pues en todos los Oficios de la Repúbl ica bien gober
nada , no fe dá licencia á que ninguno ufe aquel O f i 
cio , n i gane de comer por él fin fer examinado : poi
qué razón ha de fer tan privilegiado el habito remen
dado , que el que le traxere , l i n otra examinacion, 
n i diferecion alguna , haya de fer admitido á v i v i r 
de hacienda agena ? Y el Profeta Ifaías dice hablando 
de como Chriíto. fe havia de haver con los pobres. 
J u z g a r á con juí t ic ia á ios pobres ; y por J e r e m í a s d i 
ce Dios : Yo foy el Señor que hago mifencoi dia , y 
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ju ic io , , y juftícía en la tierra , ca eftas cofas me agra
dan, Dice el S e ñ o r : Veis aqui que la mifedcordia fe 
ha de a c o m p a ñ a r con ju ic io de d i í c r e c i o n , porque de 
eíla manera íalga la obra de mifedcordia j u i l a . Y fo-
hre aquellas palabras del Pfalm. 32,: Ama el Señor la 
mifericordia , y el ju ic io , dice SanBaí i l io : Que ama 
Dios , y quiere la mifericordia para con los que quie
ren enmendarfe de fus culpas paíTadas , y quiere j u i 
cio , y ju í t ic ia para con los que fon duros de co razón , 
Y el Pfalmií ta dice : Corregir me ha el j u í l o con m i 
fericordia -> y reprehenderme ha. Y aquel Santo Sama-
r i t ano , no fojamente pufo azeyte en. las heridas de 
aquel hombre llagado , mas t a m b i é n pufo vino. Y t o 
das las Divinas E íc r i tu ras no. dicen cofa mas frequen-
temente que éí ta : Que la mifericordia ha de andar 
liempre a c o m p a ñ a d a con la juf t ic ia , porque querer 
hacer indifcretamente bien , no hagamos mal al que 
lo recibe , dándo le con que fe haga m a l o , ó peor. 
N i por querer ufar de mucho r i g o r , fin templanza de 
mifericordia , hagamos que algunos cayan en mayen 
res culpas, y males, 

• • ' - - . . . . 
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C A P I T U L O V 
Que de lo que fobráre defpues de remediados los que juflá-
mente mendigaban , y los pajfageros, fe provean los enver
gonzantes , fegun la pofsibilidad de la limofna ; e/pecial-* 
mente las perfonas pobres j y enfermas , que ni fe euran en 
Hofpitales , ni en fus cafas tienen con que poder curarfe J y 
que ejia provi/ion i y limofna fe haga Jin ajfomadas, porque 
no fe hagan pobres los que no lo fon , y los que lo fon no re
ciban afrenta en recebir : y que los muchachos huérfanos ¿ y 
defamparados fean recogidos ̂  y dntfrinados hajia que fean 
puejlos cada uno en el oficio á que mas fe melindre j y los 

que murieren fin tener con que fean decentemente en
terrados ¿ fean fepultados convenientemente, fegun 

la calidad de cada uno. 

NO es el intento de efta fanta Inft i tucion con lo 
que por eíta orden fe ahorra , defpues de pro

veídos los legí t imos mendigantes , emprender todas 
las obras buenas , y de mi íe r icord ia que fe pueden ha
cer , pues para todas no bai lar ía mucha mas cantidad 
de laque por eíta orden fe puede recoger, mas folas 
aquellas , que parecen mas urgentes en el Pueblo ; y 
elto fe entiende (como dicho es) í iendo primero pro
veídos aquellos á quien fe quita el mendigar , porque, 
ante todas cofas , íe tiene obligación de reí t i tuir á cada 
uno lo que fe le qu i t a , y defpues fe puede emplear 
nue í t ra pofsibilidad en otras obras pias ; y porque al 
pobre , que ju í t amen te mendigaba , le quita eíta or
den andar por puertas , y calles, es obligada la dicha 
orden á proveer fuñe ien te tnen te , antes que otra cofa, 
todas las necefsidades que ellos p rove ían mendigan
do ; pues de eíto fe encargó , ante todas cofas , como 
de cofa , que por fer e í torvo del remedio de los po
bres envergonzantes , era mene í te r quitarle primero 
de delante , para que defpues tuvielfen mas oca í ion 
los Chnftianos de emplearle en los envergonzantes: 

y 



^ t ambién porque los que mendigabfin. t ra ían trage cíe 
hombres de extrema , ó muy grave neceís idad , pues 
por u l t imo remedio tomaban pedirlo á voces por las 
calles, deben Ter eítos , antes que otros algunos , pro
veídos : y t ambién porque para efte efedo principal
mente dá el Pueblo las limofnas que por efta orden 
fe «recogen , para que ninguno tenga necefsidad de 
mendigar , fiendo prove ído de lo que ha meneí le r : 
Mas porque con la gente defordenada no le gafta na
da de eí ta l imofna , afsi por los que fecretamente fon 
malos , la m e í m a orden los defcubre , apoca , y def~ 
tierra ; como porque íi fon notoriamente malos , no 
tienen parte en ella l imoíba , fuera de extrema necef-
fidad : de efta caufa no es mucho lo que fe pueds^ 
gallar en proveer á los que juftamente mendigaban. 
Y una de las cofas que movieron á comenzar efta 
fanta Inft i tucion , fue , porque con lo que de efta or 
den fe ahorraí íe , fe proveyeíTen mejor las necefsida-
des de los envergonzantes; porque , pues no les baf-
taba lo que perfonas particulares les daban , acrecen-
tandofeles algo fobre lo que afsi fe les daban , tuvief-
fen mejor que antes con que remediar fu pobreza; 
aunque es cofa muy d a ñ o f a , que algunos , por lo que 
en eí ta orden fe a ñ a d e á los envergonzantes , les qu i 
t an con muy gran d a ñ o dé fus confciencias lo que an
tes les folian dár , como efto que agora fe les pide 
{aunque por muchas vias) no fea íino en lugar de folo 
aquello que folian dár á los que publicamente mendi
gaban : y afsi en diez mefes fe han dado en efta C i u 
dad á los envergonzantes , fobre lo que antes folian 
tener, 800. ducados, poco mas , ó menos : y t a m b i é n 
ha dado nueftro S e ñ o r , para proveer otras necefsida-
desgrandes del Pueblo, que fon bienes mas importan
tes que todos los inconvenientes que de ello fe pueden 
feguir j y porque no es ver iümi l que las limofnas del 
Pueblo , que para efta orden fe allegan, baften á p ro- • 
veer todas las pobrezas , y faltas que en él hay , en 
folas quatro fe emplea lo que fobra defpues de pro
ve ídos los mendigantes. L a primera es, curar los en- . 
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fermos que efíán fuera de Hofpitales , y no tienen 
con que poderte curar. L a fegunda , recoger los huér 
fanos , y muchachos que n i n g ú n amparo í ienen , inf-
truir los en la Doctrina Chr i í t i ana , halla que fe pongan 
en los Oficios á que parecieren mas inclinados ; Y la 
tercera , que fean decentemente fepultados los que 
murieren fuera de Hofpitales 5 ü n dexar con que j y lo 
que de aquí quedare , fe reparta con los envergonzan* 
tes , á los quales, pues, con eíta ín í t i tuc ion , ninguna 
cofa fe Jes qu i t a : r o d ó l o quealsi fe les diere , m les 
añade -5 porque todas las limofnas que agora fe piden 
por el Pueblo , fon en lugar de folas aquellas que pe-
dian , y facaban los pobres que mendigaban ^ y íi fe 

%llegaíle lo que llegaban los mendigos con fus impor
tunidades , feguramente havria limofna para proveec 

i á los legi t ímos pobres en todas las necefsidades fufo-
dichas : y no ferá meneiier tomar trabajo en probar 
la bondad de ellas lautas obras , pues tienen fu bon
dad tan maniHeíta j y la experiencia ha defeubierto, 
que fe han hecho de un a ñ o á elta parte tantos fervi-
cios á D i o s , y beneficios á los p róx imos en los enfer
mos defamparados, que fe han curado , y cu ran , que 
aunque otro bien no huvieflTe refultado de ella fanta 
I n í t i t u c i o n , quaiquiera que ello vieífe no echarla de 
ver los inconvenientes que algunos ponen : quanto 
mas , que los provechos públicos que fe han leguido, 
y liguen de abrigar, y remediar á los mochachos def
amparados , fon mas , y peían mas que todos ios i n 
convenientes que hallan los que eíto contradicen. Y 
todas las obras pias en que eíta fanta ín í t i tuc ion fe 
emplea, fon beneíicios que la Sagrada Efcri tura m u y 
par ticularmente nos encomienda que hagamos á nuef-
tros próx imos i porque el particular cuidado que he
mos de tener de los peregrinos, ó paíTageros que paf-
fan por nueltras tierras , ó vienen á el las, encomien-

Exod. i t , dánoslo D i o s , diciendo : N o feas mole í to al peregri-
Itvtut i» no . y manda , que las efpigas que fe quedaren a los 

feg;idores, que no le rebuíquen, l ino que las dexen para 
Dm. io . los pobres j y peregrinos. Y Deut. 1 0 . dice Moyfen; 
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N o es Dios aceptador de perfonas ; ama al peregri
no , y dale de v e í t i r , y de comer , y vo íb t ros t a m b i é n 
amad á los peregrinos: y no les pagar íamos efta deuda 
de amor ^ ü los hicieíTemos detener por falta de no 
proveerles de lo que han mene í te r , fino pueden paííar 
adelante , que es darles de comer , como el m i í m o 
Moyfen lo declara en el m i í m o lib. cap. 14. E l cuidado Deut. 14. 
de los enfermos, encomiendauosle C h r i í t o , p o n i é n 
dole entre las obras, de que nos ha de pedir cuenta 
el dia del ju ic io ; y la enfermedad de fuyo fe enco
mienda , por la necefsidad que coní igo trae , de tener 
impedidos los hombres , y con peligro de la vida. Y 1 c 
encomiendanoslo San Pablo con fu exemplo , dicien
do ; Q u i é n eíiá enfermo , que no lo eílé yo , y haga 
como que yo lo eftuvieífe ? Y el Ecleíiaítico dice : N o £ccleí' 7. 
fe te haga de mal vif i tar al enfermo , porque con eítas 
cofas te confirmarás en charidad. Y San Pablo dice A"0 a0, 
en otra parte : Que tenemos todos necefsidad de reci
bi r á los enfermos con particulares en t rañas de mife-
r icordia. E l cuidado de los h u é r f a n o s , encomienda-
nosle la Sagrada Efcr i tu ra , llamando á Dios Padre de 
h u é r f a n o s , en e\ Pfalm. 67. y favorecedor de ellos en pfaim.t? 
el Pfalm. 9. Y tanto los Chr i í t i anos debemos poner pfalm. 9. 
mas cuidado en el remedio de ellos , quanto ellos mas 
lexos e ñ á n de tener quien mire por ellos , y los reme
die. E l cuidado de enterrar los muertos , encomien- ^obU 
dafenos por el Santo Tobias , el qual > entre otras 
obras de mifericordia en que fe ocupaba ^ fíngular-
mente fe preció de enterrar los muertos. Y D a v i d 
a l a b ó , y bendixo á los vecinos de Jabes , de Balaad, 
por el cuidado que tuvieron de enterrar decentemente 
á Saúl» 2. Reg. 1. Y por i mald ic ión dio Dios á la mal- 19 
vada J e z a b é l , que no huvieífe quien la enterraífe , y ' c^9' 
con el mifmo caí l igo a m e n a z ó á los falfos Profetas , y H-er 
á los malos Judios ; porque t amb ién eíte es defeéto ^ el ff¡cr\ l6\ 
qual Ja charidad debe fup l i r , y tanto con mas cuida
do , y diligencia , quanto mas fea, y cruel cofa pare
ce faltarle al Chriftiano quien le ponga decentemente 
en la pofada, que naturaleza le dio , que es la tierra, 

E 2 quan-



s6 
quando éi no^uede pedir , ni procurar lo qué ha me-
neíter. 

C A P I T U L O V I . 
Que para hacer todas las ohras pías fufodichas haya dos ma
neras de recoger limofnas , una pública , la qual fea la que 
cada uno quifiere prometer ^ ó dar luego ; y que en ejla ( por
que algunos no quieran dár mas de lo que pueden , ni otros 
reciban afrenta por dár poco ) ninguno pueda dar cada di» 
mas de a razón de dos maravedís , y dende abaxo lo que qui~ 
fiere ., ha/la una blanca : y porque ejia limofna es volunta-
ria , quando alguno ,no quifiere dár mas , avife al Receptor^ 
que no la quiere dár dende adelante; y defpues de ejlo no 
fe le pida mas. La otra fea fecreta , para la qual haya cepos 

públicos en algunas Iglejias ; de manera , que ninguno 
ejté lexos de alguno de ellos.. 

• 

E! 
Beb.io.z 

Stas dos maneras de recoger l imofna para los 
pobres , porque no tuvieíTen necefsidad de men

digar , fe ufaron í iempre entre los tóeles. L a primera á 
la letra es t r a d i c i ó n Apoí to l ica , porque (fegun leemos) 
los Apoftoles , y cfpecialmente San Pablo , ufaban 

8^7. Pec^r9 y juntar limofnas^ que él l lama hacer collec-
mm. i f. tas , para quitar á los Chr i l í ianos del .trabajo, y peli

gro del mendigar.; para lo qual tenia por nom na en 
aquel tiempo , y muchos íjglos defpues en los Obifpa-
dos , á todos los que -eran tan pobres que no pedian 
paliar f in limofna l ino mendigaíTen , y los p rove í an 
en fus eí lancias de lo que havian meneí te r . Y por e í to 

€*n. 14. en los C a ñ o n e s , ó Reglas que nos iquedaron de los 
A p o l l ó l e s , fe manda á losObi fpos , que tengan e ñ e 
cuidado de proveer de los bienes., y limofnas de la 
Iglelia á los pobres, y defpues dice : Que de los mi f -
mos bienes toman para sí los Obifpos lo -que huvieren 
m e n e ñ e r para fu gaí lo neceífario ; queriendo decir los 
Apo l ló l e s , que primero fe ocupen los Obifpos en pro-
Vfeer las necefsidades de los pobres, que las propias, 

iiuyas. Y lo mifmo fe de te rminó en el ConciUo A n t i o r 
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cheno, cap. 1 5 . 9 y con efto concierta lo que S. H i l a i i o Hila/fa 
jáice lobre aquellas-palabras dc\ P fa lm. i i ü . M i por-
.cion , ó m i parte es Señor guardar tu Ley : que los 
iEcleiiaíticos ninguna cofa tienen propia , fin duda 
porque lo que poffeen , lacado fu .neceíiario manteni-
ín ien to . , jes pxopia hacienda de pobres. Y defpues en c ^ 
el Cuncilio Cartaginenfe i v . que fe tuvo cerca del ^ 
a ñ o del Señor de 400. cap. i j . fe dio á los Obifpos patv 
ticular cuidado de proveer , ó procurar como fueíieij 
p rove ídos los pobres j y .que para elle cuidado ayu* 
(daírenal O b i í p o e l A r c i p r e ü e , ó el Arcediano en cada 
A r d p r e í t a z g o , ó Arcedianazgo. Y en.el rap. 1 0 1 . del 
jn i f ino Concil io fe mando que las viudas mozas 
que tienen alguna flaqueza para no poder trabajar, 
fueífen i u í t en t adas de la hacienda de la I g l e l i a , íii^ 
duda por efcufarlas de que por pedir mantenimiento 
para los cuerpos , no perdieíTen las almas. Y en el 
Conci l io Aurelanienfe.5 cap. 1 2 . fe manda : Que el ¿onc. Ap* 
Obifpo .en cada Qbifpado tenga .particular cuidado de ¿elian* 
que á los pobres , y á los enfermos , que por alguna 
ilaqueza 9 :,ó enfermejdaxi no pueden trabajar con fus 
jnanos , les provean quanto fuere pofsible de lo que 
l i a n menelter para comer , y v e í t k : y anü leemos ha-
irer durado eíta co í tumbre de que los Perlados tuvief-
fen cargo de ,p rovee r ' á las legí t imos pobres h á l l a l o s 
tiempos de San Gregorio , y la hacienda que t en í an , 
fiempre la teman por hacienda de pobres , y como 
ta l la guardaban, difpenfaban , í e g u n aquellas pa
labras dignifsimas de no ta r , que San Auguí t in dice en Augufi, 
el Se rmón xx i . que hace á los Frayles del Yermo. H o 
debemos tener los EccledafUcos las cofas temporales 
para poíTeerlas , n i yo que foy Obifpo las debo tener, 
l ino í b l amen té para difpenfarlas , porque ios bienes 
de las Igleiias fon patrimonio de los pobres ; por lo 
q u a l , yo que foy Obifpo , mucho debo mirar que las 
cofas de los pobres que .tiene eíla .mi Igleíia Hippo-« 
ijenfe , no fe den á hombres ricos , lo qual haí ta agora 
he hecho bien , porque parientes tengo , y Nobles , y 
$ijenen ¿ r n í , porque í p y Obifpo 7 algunas veces coa 

ame-
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amenazas , otras veces con alhagos , diciendo : Danos 
Padre algalia cofa , pues que lomos tu carne, y tu 
fangre. Mas por la gracia de Dios ^ y mediante vuel -
tras oraciones , no me acuíerdo haver hecho rico á 
n i n g ú n pariente i porque tengo por mas amigos , y 
cercanos á los pobres , que á otros rkos algunos, y 
porque todos los Heles deben eítár Contentos teniendo 
de comer , y de veít ir . É í t o es de San Aguft in . Afsi 
que en aquellos felices tiempos todos ios pobres Chr i f -
tianos eran proveídos de manera , que no tenían ne-
fsidad de andar mendigando , y pregonando á voces 
la poca charidad de los Pueblos , y la orden que en 
ello fe tenia , era, que no bailando lo que fe podia 
d a r á los pobres de los frutos Ecle í ia f t icos , fe reco
g ían limofnas de todo el Pueblo por mano de perfo-
nas de confianza, como los Aportóles lo comenzaron 
á hacer , y de all i daban fus razones á cada uno de 
los pobres en fus cafas fegun havian menefter. Y aun
que agora por nue í t ros pecados , n i haya tanto cuida
do en los Perlados ^ n i tanto fervor en los Chriftianos, 
t o d a v í a con el provecho , y grangeria j que fola la 
orden configo trae , aunque parece poco lo qüe fe re
coge de limofnas , b a ñ a fuficientemente para proveer 
á los pobres verdaderos , aunque la tercera parte del 
Pueblo , y aun la meytad no puedan, ó no quieran 
Contribuir en efta limofna j con tal , que fe ponga 
fiertipremuy gran diligencia , y cuidado que los Pre
dicadores j y Confeífores fean (como debert) los .'pro-
Curadores , y favorecedores de eíta limofna , para 
que no defcrezca , antes cada día crezca , y vaya ade
lante , pues es tan poco lo que afsi fe pide , que po
cos hombres hay de los que no fon pobres ^ que no 
puedan ayudar con todo , ó con parte de ello. L a fe
gun da manera de allegar limofna es fecreta , y e í ta 

tttb.éi i * t o m ó de las palabras que Chi i i to dice : Quando ha
ces limofna j hazla ( l i pudieres) con tanto fecreto, 
que (á manera de decir ) tu hiano í inieí t ra no lo lepa, 
quando hiciere iimofna ia derecha : y por efto fe po
nen en ciertas Igleíias cepos , donde cada uno pueda 

echar 



echar quanto quifiere , y quando quifiere , que es.la 
mas fecreta manera de recoger l imoína para el Pue
blo de quantas fe ofrecen, y conf i rme á laque ant i -
qu i í s imamente fe ufaba entre los J u d í o s , los quales 
ten ían en el Templo una arca , que llamaban Gazofi-
lacío , en la qual (fegun San Aguít in dice ) fe ¡recogían 
limofnas para proveer las necefsidades de los pobres: 
y era cola muy ufada entre los J u d í o s hacer todas ef-
t a s c o l l e é t a s , o allegas de l imolha cada vez queque-
r í a n hacer alguna obra pía , y afsi fe hicieron para la 
obra del T a b e r n á c u l o , y para el Templo quando fe 
edificó , y quando fe reedíñeó. 

C A P I T U L O V I I , 

s 
I • 

i.Efdr z. 
i . Varal. 

Que para adminijlrar ejle fanto negocio , fe elijan de m?^ 
dio en medio año perfonas fin necefsidad , y de buena conf-
ciencia i por los ejiados del Pueblo , y que pl dinero ejié en 
poder de un folo receptor que fca dg baper, y por folafu mar-' 
no fe reparta j y que (por fer el negocio de muchas fnenu" 
dencias) cada mes fe tome cuenta al Receptor , eftando pre^ 
fentes el Perlado , y el Corregidor 9 ó quign tllgs enfu lu~ 
gar nombraren. T que pár* gncaminiar <$ los pajfageros al 
¡Jugar donde han de recebir fulimQfna? y para ponerlos con 
amos , ft quijieren quedar á fervir en el Pueblo , y para 
ejtorvar que no pidan los que fon mantenidos m fus ejlancias? 

fe ponga un Alguacil, ó dos , con feñales, ó Reca
tones conocidos en las varas. 

Q Uanto toca á la adminiftraeion , y buena goyer-
nacion de eíta ianta orden , parec ió que conve
nia ín l t i tá i r tres oficios , el uno de perfonas de 

conciencia , y de autoridad, de quien fe p re luma, que 
n i por accepcion de perfonas , n i por otro refpeéto a l 
guno dexa i án de admin í l t r a r , y regir efte negocio, 
como Dios nue í t ro Señor fea mas férvido , y los po-
bi Cfi mejor prove ídos i los quales tengan pleno poder 
para (por las maneras dichas, ó por otras que fegun 

el 
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el tiempo mas convengan-) recoger r y repartir toám 
las limofnas neceííarias para remedio de los verdade
ros pobres , y haeer en ello todas las cofas que con*.-
vengan. Y eí to íe t o m ó de San Pablo , que por sí 
m e í m o lo hacia a í s r , íegun él dice , .que en tendía en 

ABo 24. ju.ntar limolnas para los pobres. Y para,el m i í m o efec^ 
a. eer.z. t ^ p^ ,^ por Colleétores á San Lucas , T i t o , y Apolo , 

como dicho es , per íbnas de tanta confianza, y v i r t u d , 
que ninguno pudieíle tomar achaque , para que por la 
duda que en los Cogedores , y Admin i í t r adores havia, 

' dexaflfe de dá r timoí'na i y porque el Pueblo eíhivieíle 
mas feguro , de que todas las coías de efta fanta obra 
fe hacian como convenia , acordófe , que los citados 
del Pueblo eligieífen á los dichos A d m i n i í t r a d o r e s . El 
Regimiento dos , y el Cabildo dos , y los Hijos-Dalgo 
otros dos, y el Pueblo otros dos , para que todos vean 
íi lo que para bien , y provecho de todos fe hace , va 
como debe , porque como el Señor dice ; E l que mal 

j»mn. 3. hace , no quiere luz , n i fer vi í to j mas el que anda 
con verdad, él mefmo fe viene á la l u z , y labulca , 
y quiere fer vií to de todos , porque no tiene t in ie 
blas , ó cofa obfeura , que no huelgue y que todos la 
vean. Y í lendo ertos Admin i í t r adores efeogídos de 
eíta manera por todo el Pueblo , es de creer , que 
ferán liempre , ó las mas veces tales perfonas , qua-
les para tal obra conviene ; los quales deben l iempre 

i>eut.í<¡. tener delante los ojos lo que Dios manda: N o harás 
maliciofamente cofa alguna en lo que toca remediar 
las necefsidades de tus hermanos. Y lo que el Ecle-

EícUf. 4. í iaítico dice: N o hagas fraude , ó engaño para quitar 
algo de la limofna del pobre ; y con eltas reglas, 
pueí tas delante de los ojos , provean todas las cofas, 
y ellos tomen , ó elijan tan abonado , y tan íiel 
Receptor , con que defeargue el Pueblo , y ellos fus 
confeiencias, y todos eltén feguros de fu fidelidad; 
y eíte es el fegundo Oficio que es neceífario para e í ta 
fanta orden. E l tercero es, un Executor , ó dos para 
las cofas aqui dichas , las quales no pueden los A d m i 
ni í t radores hacer por sí mifmos : y a eíte Executor, 

ó 



ó Éxecu tores inahda la .Tiífticia, que no dexen pedir 
á ninguno de los que fon proveídos de la l imofna : de 
manera , que la l imo íba pone executor de las obras 
de mifer icordia , que fon encaminar á los pobres al 
lugar donde han de recebir limofna , y proveerlos de 
eí tancia donde eí tén , y due rman , y bufcar amos 
á los que quifieren fervir. Y la Ju í i i c i a pone á eí te 
mifmo por executor l uyo , para que no dexe pedir 
púb l icamente limofna á n inguno , pues todos los que 
la merecen recebir, la reciben ü n que la pidan ; pero 
dicen algunos, que aunque agora fean los A d m i n i f -
tradores tales quales conviene , que pod rá fer que fuc-
cedan por tiempo o t ros , ni fieles, n i ju l ios repart i
dores , n i mifericordiofos para con los pobres. E l mif 
mo argumento hace Santo T h o m á s en el 3. lib. que ef- 5. rhem. 
cribió contra los Gentiles , diciendo : Que parecía in- 3. cmtm 
conveniente fundarfe el mantenimiento de los pobres Ge*f. 
Religiofos mendicantes en la confianza de Syndicos, 
y Procuradores , porque podr ían fucceder en aquellos 
oficios tales perfonas , que defraudaífen las iimofnas 
que fe dán para los Religiofos , y anfi no les quedaí le 
fuficiente mantenimiento ; á lo qual refponde en el 
cap. 35. de aquel l ibro , diciendo : Que ñ elle fuelíe 
inconveniente , él mifmo fe podria poner en todas las 
maneras de v i v i r del mundo ; en las quales ( efpecial-
mente en las que tienen hacienda en c o m ú n ) es ne-
ceífario fiar de los que difpenfan , y adminil t ran las 
haciendas : y fi porque pueden fucceder malos A d m i -
ni í t radores,fe dexaífen de ordenarlas cofas del bien de 
las R e p ú b l i c a s , no havia de ha ver Ciudad que tuvieífe 
Propios, ni Hofpitales,ni Monaí te r ios ,n i Colegios, por
que todo eí lo corre peligro de que pueden fucceder 
malos Admin i í t r adores . Y 11 por cada inconveniente 
que puede fucceder dexaífemos de proveer, y ordenar 
las cofas fegun regla de prudencia, nunca fe ordenarla 
nada , porque ninguna cofa fe puede hacer en que 
no penfemos que puede fuceder alguna falta, ó quie
bra. Quantomas , que en las obras de D i o s , nue í t r o 
oficio es con fu favor comenzarlas } y propio es de 
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Dios darle$ acrecentamiento , y m e j o r í a , fegun aque« 
i.cor. 3. Ho que 3an Pablo dice : Yo p lan té , y Apolo regó , 

mas el acrecentamiento Dios es el que le dio, Para 
nueftros tiempos proveamos lo que mejor lea 5 que 
para los por venir , D i o s , cuyo es el negocio , fe ten^ 
drá cuidado de levantar de las piedras hijos de Abra -
háo , Y también podemos efperar 5 que íi algunos fuc^ 
cedieren , no tan buenos, p o d r á n íucceder otros , que 
enmienden las faltas de los paí íados. Y para proveer, 
fegun prudencia humana , en que liempre lüccedan 
perí 'onas que lo adminiftren como deben , no fe pudo 
tomar mejor acuerdo que remit i r á todo el Pueblo la 
e l e c c i ó n ; pues fabemos ? que todo el tiempo que la 
elección de las perfonas públicas e í tuvo en el Pueblo, 
refplandecieron aventajadas perfonas en negocios de 
governaejon, p k e n , que barruntan que no p o d r á 
mucho durar eíte negocio, andando en manos ae Sê -
glares. Yo conüeíTo , que parecer ía muy mejor en 
manos de perfonas Ecleiiaíticas , y que es negocio 
propio de ellas , y mas de los Perlados, como d i 
cho es, Mas bendito P í o s , que no defampara á fu 
Iglelia 5 y defpierta fu efpirítu donde le place, y ha
ce que Jos que debieran fer poí t reros fean primeros, 
y los primeros poñ re ro s . Y pues el fervor , y d i l i 
gencia que eíte negocio ha menefter no nace de los 
H á b i t o s , n i de las Ordenes , n i Corona ? fino del 
efpirítu de D i o s , el qual folo difeierne á los Chr i f t ia -
nos de los no Chri íUanos , diciendo San Pablo: E l 
que no tiene efpirítu de C h r i l t o , eíte no es de Chr i l t o , 
n i pertenece á Chr i í to . Puede p í o s ( y anfi vemos 
que lo hace cada día) que los publ ícanos ? y pecado
res pafíen adelante en las cofas del Reyno de P í o s , 
á los que e í tán en citado de pe r f ecc ión , y de Padres, 
y Maeltros del Pueblo 5 pero todav ía defeamos que 
provea Dios á fu Jglefia de tales M i n í í t r o s , que feaa 
verdaderamente Padres de pobres , y de h u é r f a n o s , y 
que foliciten las cofas de e í t o s , como propias cofas 
de Dios i pues hac iéndolo ellos anli , ninguna duda-

l ino que m o v e r í a n mas al Pueblo, y por con íW 
5 guien^ 
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guíen te aprovechar ían masen el remedio de los po
bres. Y plega á Dios que tanta afrenta reci-ban los 
Eclefiaít icos , y tanta embidia , de vé r elle negocio 
de Dios en manos de per íbnas Seglares , quepor Ju f t i -
cia fe lo faquen de entre las manos. 

SEGUNDA PARTE 
i 

D E L O S I N C O N V E N I E N T E S 
que algunos hallan en efta Santa 

Inítitucion* 

AS porque algunas perfonas doctas , y graveé 
hallan algunos inconvenientes en la profecu-

cion de eíta fanta obra , y por efto la desfavorecen, 
y contradicen, es neceíTario refponder á ellos; porque 
vi í to lo uno , y lo otro por V . A . , (a quien Dios pufo 
en lugar j y eftado de determinar femejantes cofas 
concernientes á fu fervicio , y bien de fu Pueblo) 
todo el R e y n o , y toda la Chri l t iandad abrace por 
bueno lo 'que el R e a l , y Sapientifsimo Confejo de 
V . A. de t e rminá re por taL Debiera baí tar á qualqiiiera 
perfona , por sábia que fuera , vér que fiendo los po
bres fuficientemente proveídos por efta orden , (como 
lo han l ldo fegun verdad , aunque no fegun el dicho 
de algunos ) los mifmos que lo contradicen confieíTan, 
y no hay quien lo pueda negar, que haciendofe efto 
entre los Chriftianos , la verdad del Evangelio , y la 
charidad Chriftiana refplandecerian mucho mas; digo 
proveyendo de tal manera á los pobres, que no t u -
vieíTen necefsidad de mendigar : y debierales ba í t a r 
v é r , que donde quiera que de ello fe ha tratado en 
el Reyno , y fuera de é l , los mas en numero , y los 
nías d o í t o s hombres lo han tenido , y firmado por < 
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tan Gliriftíana , y excelente ob ra , como ella es. % 
que con parecer de la Univer í idad de Lobayna fe h i 
zo , y hace eí to mifrno en la Ciudad de Bruges, y en 
los mas Pueblos del Condado de Fiandes , y con pa
recer de la Univer í idad de Paris fe hizo en Hipre , y 
en otros Lugares; y lo que en Zamora fe c o m e n z ó . 
Jo firmó, y aprobó la IJniverfidad de Theologos de 
Salamanca , quaí i fin faltar ninguno : y lo que mas 
havia de poner filencio á los que lo contradicen , y 
dar esfuerzo á los que lo defienden , y a todo el mun
do para que lo alaben , es vér que V . A . , principal 
Min i í t ro de Dios en eítos Reynos , en aulencia de 
S. M . , y cuyo co razón ( í i de a lgún Principe j a m á s l o 
fue) tenemos por m u y c i e r to , y e í tamos de ello m u y 
ufanos todos fus Vafallos , y naturales, que es regido 
de Dios , firmó, y au tor izó con fu Real firma , y 
Nombre efia fanta Inf t i tucion , quando el Verano 
paífado fe c o m e n z ó en Val ladol id , y quifo darle au 
tor idad con fer puefto en la cabeza de los favorecedo
res de ella ; y t ambién v é r , que en Roma , con la au
tor idad de la prefencia del Sumo Pontíf ice , fe ha 
quitado á los pobres Ucencia de mendigar p ú b l i c a 
mente 5 y fon proveídos en fus e í t a n c i a s , no fe fi pon 
l a orden que en Efpaña fe comienza. Y afsimefmo 
otras muchas Ciudades de I tal ia han fido forzadas a 
hacer otro tanto , viendo á que t é r m i n o s havian t r a í d o 
ios pobres el citado de la mendicidad , y en quanto 
d a ñ o de las Repúblicas c o n v e r t í a n las limofnas que 
rec ib ían ; y vieron que era neceíTario a c o m p a ñ a r á, 
la jufticia con la mifericordia , y á la l imofna con la, 
verdad. Y no fe debiera al terar , n i efeandalizar na
die de vér que fe feguian algunos inconvenientes de 
eí to , fino cotejarlos convenientes, y inconvenientes 
de lo uno , y de lo otro ; y lo que hallaííen tener mas 
inconvenientes , dexarlo , y lo que mas convenientes, 
y provechos , tomarlo. Si porque de una ley fe ligan 
algunos inconvenientes fe huvieííe de dexar de orde-
« a r lo que mas cumple al bien c o m ú n , muy pocas, 
fe iJinguna ley fe ham. N i feria Ucita guerra alguna, 



por mas j u i l a caufa que tuvieffe el que la mueve , por
que ninguna hay de que no íe íjgan muchos , y muy 
grandes inconvenientes , y daños . Q u é ley hay ( por 
m u y ju í t a que fea ) de que no fe íigan algunos incon
venientes? Ju í t i f s ima ley es ahorcar al l ad rón incor
regible , y al coífario , y al voluntario homic ida , y al 
t raydor á la Corona Rea l ; mas íi por inconvenientes 
fe han de dexar de executar ellas leyes , hartos , y 
grandes inconvenientes f o n , que de la execucion de 
eíta l e y fe liguen infamias , y peligros de pobrezas en 
mugeres, y hijos , y hijas de eítos anfi juiticiados. 
Grandes , y efpirituaies d a ñ o s , y inconvenientes fe fir 
guen deponerfe en los Pueblos entredichos , y ceífa^ 
ciones d divinis : mas quando la protervidad de los 
deljnquentes requiere aquella afpere?a de caí t igo, nin^ 
guno lo condena por mas inconvenientes que fe í i 
gan. Aunque en e ñ e cafo defeo vér en Efpaña mas 
cuidado del que veo , para que ellas rigurofas Cenfu-
ras (de donde refultan tantos daños públ icos) no fe 
puíieíTen con tanta facilidad , y que quando fe puíief-
fen , fe tuvie í íen en lo que es razón . Q u i é n dirá que 
UO fue ? y es fanta la ley , que determina los dias en 
que neceflariamente hayamos de ayunar ? Pero t am
b i é n fabemos todos 5 que muchos, por ayunar e í tan
do en duda íi tienen caufa legitima para fe efcufar, 
ó no , han caido en grandes enfermedades. A f s i , que 
pues ninguna ley humana hay tan juft i f icada, de que 
no fe í igan algunos inconvenientes , no es r a z ó n que 
á fola eí ta I n í t i t u c i o n , y orden de charidad fe ponga 
por tacha , que tiene inconvenientes, pefenfe, y pien-
fenfe bien los unos , y los otros, Y como San Pablo ¡xher fi 
dice : Probad , y examinad todas las cofas , y tened, 
6 tomad lo que es bueno, Y San Juan dice : N o creáis 
á todo efpiritu , l ino probad los efpiritus 11 fon de ^ « M M 
D i o s ; y hac iéndo lo a f s i , vernemos todos á concor
dar , y cumpl i r aquel encarecido r ivego , y confejo 
de San Pablo, Ruegoos, hermanos , por el nombre de 
Jefu-Chriífeo nueftro S e ñ o r , que todos digáis una meí -
tpa coí^ ? y nq haya d.iviíignes ? ó cjfmas entre vofo-
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tros , fino que feais perfeélos , fintiendo todos una ttief-
macofa , y fabiendo una m e í m a cofa. Y pues V . A . 
con la doctrina de Principes en que ha í ido ín í i i tu ído , 
tiene en fu Real propofito de permit i r í i empre de los 
males el mejor , y de los bienes e ícoger el mejor , y 
de las cofas que traen inconvenientes , tomar para 
eftos Reynos la que trae menos , vengo á tratar en 
particular los inconvenientes que en eíta orden a l 
gunos hallan , para que V i A. vea íi lo f o n , y de qué 
pefo fon , los quales todos (en quanto he podido co
legir de lo que oído 9 y leído ) fe reducen á cinco. 

D E L P R I M E R O , T P R I N C I P A L 
argumento que contra ejld Santa In j i i tu -

Qton fe hace > diciendo > que es nue* 
nja invención* 

p 
>Rimerámente : Es bien qué entendamos , qué es 

lo que llaman invención nueva , porque, ó es 
proveer á los pobres, de manera que no tengan necef-
lidad de mendigar y y eí to ellos ConfieíTan, y yá eítá 
fuficientemente probado quán tos ligios fe usó entre 
los Chr i í l i anos todo el tiempo que entre ellos fe con-
fervó aquel fervor de la charidad Apoí tol ica ; y no sé 
c ó m o de eíta parte puedan llamar eí to novedad, pues 

cm.Tnr, 1̂0 n^egan 5 n i pueden negar el Concil io Tl iuronenfe, 
que difpone, y encarga , que cada Pueblo dé orden 
c ó m o mantenga fus pobres , porque los pobres no 
tengan necefsidad de andar vagando , y mendigando 
lo qUe han mene í t e r por tierras agenas i lo q u a l , (aun
que ha cerca de mi l años) tampoco fue entonces cofa 
nueva, l ino decldracion de la tradiccion vieja de los 
Apol lóles : ó es novedad vedarlos > que liendo aní i 
p r o v e í d o s , no mendiguen p o r q u e r í a s , ni calles; y 
eíto hayanlo con fu Mageí tad , y con fus Julticias, 

que 
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que ellos fon los que mandan , que los que fon pro
veídos- í in que tengan neceís idad de mendigar , que 
no mendiguen , y ellos refponderán por sí. E l Pueblo 
dá las l imoínas para que á los pobres fe les quite la 
neceís idad de mendigar ; y á los que el Pueblo pro
vee charitativamente por eíta forma , á eílbs manda 
el Rey j u í t a m e n t e que no mendiguen. A l si , que íi 
mandar efto V . I \ . ó fus Mini í t ros es invenc ión nueva, 
r^fpondan por s í ; mas aunque callen , refponderá la 
r a z ó n maniHefta: oes malo que el que tiene lo que 
ha m e n e ñ e r , ó lo puede tener trabajando mendigue, 
o no , y ninguno havrá que oíTe decir , que np fea 
malo , y malo de íuyo 5 fegun doét r ina de San Pablo, PfTkef.U 
porque es efpecie de hurto , como arriba e^á proba
do : pues fi es de fuyo malo , í iempre fue m a l o ; y 
l i í iempre fue m a l , y culpa , liempre aquella culpa 
m e r e c i ó pena , porque a ia culpa í iempre refpondió 
la pena ; y f i fiempr^ el que íin cjiufa mendigó , me
reció pena , no es í ipeva invenc ión e í toryar que no. 
fe haga lo que í iempre que fe hiciera fuera malo , n i 
es invenc ión nueva corregir lo que Iiempre fue corre
gible , como parece por lo que cerca del cañ igo de los 
que mendigan l i n j u i l a cauía determina el Perecho 
C i v i l , y Ifis viejas ? y nuevas JLeyes de eftos Reynos, 
y quizá lo mefmo fe ufaba en tiempo de aquellos San
tos Padres, aunque no fe efcrivio , como otras m u 
chas cofas fe dexaron ^ie efcrivir. Y quién duda , í ino 
que íi San Pablo viera andar ppr las calles pidiendo-
á los que él proveía de l imoínas públicas en fus cafas, 
que los reprenendiera , y corrigiera? Pues no es pof-
fible agradar al juf to lo que es injuíto , n i al amigo 
de Dios lo que defcontenta á Dios. Todo aquello 
que tiene fundamento en el Derecho p i v i n o , ó en 
Ley N a t u r a l , cofa vieja es en fus principios , y no fe 
ha de infamar con nombre de novedad todo aquello 
que nuevamente fe in í t i tuye 9 íi fegun el tiempo es 
cofa loable, y conveniente, deduciendofe de la L e y 
D i v i n a , ó de las Ordenanzas , y coftumbres de los 
ISarUüs Padres. Nueva cofa fue en el mundo la In í t í tu-

clon 



4^ 
cioii d é l a Orden M o n a í l k á , con las Ordenanzas ^ y 
E ü a t u t o s que la o rdenó , y eí tableció nue í t ro G l o 
r io fo Padre San Benito , mas nunca hombre la con-
tradixo con t i tu lo de novedad , antes como á Iní l i* 
tucion trasladada del Evangelio la abrazó toda la 
Igleíia Catholica ) y aísi ha florecido mas de m i l años 
há con tan numerofa mul t i t ud de Santos , y de Peta
lados. Nueva In í t i tuc ion fue la Orden , que el Bien* 
aventurado Santo Domingo fundó para Predicadores 
de la Iglella , mas todo el mundo la recibió , y tiene 
en toda venerac ión , íin havcrla j a m á s tachado de no
vedad. Nueva manera de v iv i r en Comunidad , y en 
fuma pobreza eítableció aquel Apoílol ico v a r ó n San 
F ranc i í co , mas n ingún hombre de r azón le pufo 
nombre de nueva invención ; porque no fue otra cofa, 
l ino renovar en fu tiempo la vida Apoílol ica . Y aun
que ha íido cofa nueva el cuidado que muchos Pue
blos de Efpaña han de pocos dias acá tomado de reco
ger los huérfanos , y mochachos defamparados , y 
tenerlos con cierta manera de v i v i r doctrinados , y 
difciplinados harta que los remedien , no hay quien lo 
tache de novedad j y es lo bueno, que los mifmos 
que á efta orden tachan de novedad , eííbs mifmos 
aconfejan, que feria bien inftituír Cofradías , y C o n 
tribuciones para remediar á los pobres envergonzan
tes ; como que dár orden en remediar los pobres que 
reprefentan mas pobreza , que fon los mendicantes, 
fea cofa buena , y darla para remediar los envergon
zantes fea cofa vieja : afsi , que n i lo uno , n i lo ot ro 
merece nombre de novedad , porque éítos , y todos 
los otros hone í los medios que los fíeles pudieren i n 
ventar para remediar las necefsidades de fus herma
nos , fon de L e y Div ina . Las pobrezas de los h o m 
bres fon de diverfas maneras , y no fe puede feñalar 
una determinada manera de proveerlas , porque las 

cap nm mudanzas de los t iempos, y de las co í tumbres requie-
Jtket de ren diverfas maneras de p rov i í i on , afsi en e í t o , como 
confm.& en todas las otras cofas de gobernac ión . Y por eí to en 
tffimt* el cap, Nüre debut: de confanguinitatt 7 ¥• affinitate , dice 

d 
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el Papa Innocencio : Que no fe debe tener por repre-
heníible , l i íegun la variedad de los tiempos, fe var íen 
t a m b i é n los Eftatutos, y Leyes humanas. Y por ello 
m i í m o dixo Dios por el P ía imi í ta í Bienaventurado el 
que emplea fu entendimiento en penfar c ó m o remedia
rá al necefsitado , y al pobre ; como fi dixera : Pues 
no fe puede feñalar determinada manera para proveer 
los pobres ^ fino que es mene í l e r remit i r lo á las reglas 
de prudencia de los hombres , que en cada íiglo v i 
vieren. Bienaventurado aquel , que fegun el tiempo en 
que fe h a l l a , fe ocupa en penfar , y entender, c ó m o 
r emed ia r á al meneí te rofo , y al pobre. Afsi , que el 
que fegun el tiempo , y las otras circunftancias , pien-
fa en algunos medios ( aunque fueífen medios nunca 
ufados) c ó m o los verdaderos pobres fean mejor re
mediados , no es inventor de novedades $ fino inter
prete de viejas verdades. Y pues en los fines todos 
convenimos , á quien eítos medios parecen no tan 
buenos, dé otros mejores y entre tanto que los da, 
y fe reciben , no haga que de efta, ó de qualquiera 
o t ra manera fe entibie el Pueblo en dár limofna. D i 
cen , que en tiempo de Chri í lo havia mendigos. Ref-
pondo , que t ambién havia prefos captivos , y fatiga
dos de diverías tribulaciones , y penas. Y aísi como 
Chr i í lo tuviera por m u y mejor que la charidad de 
los hombres fe e í lendíera á remediar todos los traba
jos , y necefsidades de fus p róx imos , afsi alabara, 
que cada Pueblo proveyera las necefsidades de fus 
vecinos , fin que nadie tuviera que andar mendigando 
por puertas, como mandaba la ley. Mas t amb ién ha
l l o defeuido en eíto , como en otras muchas cofas , y 
no todas las faltas , n i defordenes que en aquel tiempo 
vió , las r e p r e h e n d i ó , y e n m e n d ó , mas dio doé t r ina 
c ó m o fe r e m e d i a í í e n , y enmendaífen todas^ Y tam
poco tengo duda , í ino que Chr i i to nue í l ro Señor , íi 
viera algún mendigo , que dándole medianamente lo 
que havia mene í le r en fu cafa andaba mendigando, 
le reprehendiera , y corrigiera. Mas es mucho de no- rkámyat 
tar , fegun n©to primero Thomas Valdenfe en fu ¿ f a 

G Doo 



D o d r í n a l de la F é antigua , ¡ib. 4. art. 1. cap. ID . , qne 
nunca fe lee Chr i í lo , n i íus Apoíloles haver hecho 
l imofna corporal á e ñ o s mendigos públicos fuera de 
falud corporal. Sanó al Ciego , que á la íalida de Ge-
ricó eftaba mendigando ; mas no fe d ice , que le dio, 
n i m a n d ó dar limofna. Sanó al que havia nacido cíe*-

$ae4 i S . g o , y mendigaba ; mas n i le dió , n i m a n d ó dár U-
M a n . i o . u jofna, aunque de lo que le daban folia traer en po-
Matt . io . jer Lmo de fus Difcipulos dineros para dár limof-

9' na á los pobres, fegun íe colige claramente del cap. 12. 
y 13. de San Juan. Y finalmente , no leemos haver 

jom.c.i?. hecho el H i j o de Dios otra limofna á los que mePr 
& l l - digaban , f i n o baverles quitado la ocaí ion de mendi

gar , dándoles falud para que ellos lo pudieííen ganar 
l i n aquel trabajo , y ve rgüenza de mendigar. Y la ra* 

Pi*M5' zon de efto fue (fegun dice eíte D o é t o r ) porque f e 
cumplieíTe el mandamiento d é l a ley , que quiere que 
no demos lugar á que nue í t ros p róx imos tengan ne* 
cefsidad de mendigar. T a m b i é n leemos en el 4. cap, 

0 k 4.. de los Aélos de los Apol lóles , que entre todos los que 
cre ían , no havia hombre neceís i tado , y que en efto 
empleaban mucha parte de fu cuidado los Apol ló les , 
y para efto t ra ían el dinero de las heredades que ven
d í an los que fe conver t í an ; y para efto fe hacian c o l -
ledas , y en eítos pobres mas verdaderos fe emplea
ban todas las limofnas de la Igleíia , y nunca fe lee 
que fe empleaíTe ninguna parte de ellas en dár limof* 
na á mendigos. Sanó San Pedro al cojo , que mendi 
gaba á la puerta del Templo , y aunque él era el p r in
cipal repartidor de todo lo que á los pobres fe daba, 
y en cuyo poder eftaba todo , efeusófe de darle oro, 
n i p la ta , diciendo : N o tengo oro, n i plata que te dá r ; 
como íi le dixera : L a píata , y el oro que yo tengo, 
y tiene la tgleíia para mantener á pobres, no es par^ 
dár á qualefquier pobres : lo que para tí tengo , que 
pueda darte es, que en el nombre de Jefus Nazare
no te levantes, y andes ,y ganes de comer para t í , fin 

•ufó pedirlo á nadie. Y efta declaración parece que dá á 
i * , entender el Venerable Beda fubre eíte mifmo paífo* 
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D í x o Jefu-Chrifto , que fiempre havia de haver po
bres , porque los cafos humanos fon tan vár ios , que 
j a m á s faltan , n i fa l t a rán ocafiones para que haya 
pobres, y verdaderos pobres; unos por muertes de 
padres , otros por muertes de feñores unos por caer-
feles las cafas , otros por fuegos , y otros por robos; 
unos por tormentas de la m a r , ó crecientes de rios, 
otros por defaftres de la t ierra , y peligros de ella; 
unos por enfermedades , otros por vejéz ; unos por 
j u g a r , otros por ñ a r ; y finalmente , unos por v ic io , 
y otros por v i r t ud , como los que voluntariamente fon 
pobres por feguir á Chr i í lo en exercicios de perfec
ción. A í s i , que quando Chr i í lo dixo que liempre ha
via de haver pobres, quilo decir , y dixo : Que í l e m -
pre terniamos aparejo para remediar á los pobres , y 
lacados de neceís idad ; de manera , que nos pufo en 
perpetuo cuidado , y obl igación de remediar cada 
uno á los que buenamente pudieí íe , y no que los de-
xaífemos íin remedio, para que fe cumplieí le fu pala
bra. Y a n í i , fegun efto , no es invenc ión nueva bufcár 
medios para los remedios de los pobres , que Chr i í lo 
tanto nos e n c o m e n d ó . Echaronfe en nue í t ros tiempos 
l o s j u d i o s , y Moros de ellos Rey nos, haviendo tan
tos textos de derecho que hablan de e l l o , y no les 
mandaron echar íin que fe llame novedad , n i Un ha-
ve ríe feguido d a ñ o alguno , antes muy grandes pro
vechos. A f s i , que no es novedad entender en quitar 
de las puertas , y calles á los pobres , y dár orden 
como fean remediados íin aquel trabajo fuyo. N i nace 
eí lo de fer amigos los que lo tratan de novedades, l ino 
de lo que San Pablo dice : Que afsi como los miem
bros del cuerpo fon solicitos unos por otros , afsi los 1¿W9>* 
debemos de fer unos Chr i í l ianos por o t ro s , y tener 
mucho cuidado de quitar á nueftros hermanos toda 
ocaí ion de pecado, y de trabajo, y encaminar las co
fas de fu ía lvacion , y provecho. 

Ga D E L 
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D E L SEGUNDO A R G U M E N T O , 
ó inconveniente 3 que es y que con ejla or-
den que fe toma fe difminuyen las l imof 

fias , y las que fe dan no bajian para 
remedio de los pobres. 

c Orno todos los principios fean dificultofos, y m u 
cho mas quando hay contradiciones, y eftorvos, 

no es de maravillar que en los principios de efta fan-
ta Orden no fe junte tanta l imolna , como es ver i í imíl 
que f e j u n t a r á , quando placiendo al Señor h a v r á n 
ceíTado las contradiciones , y fe havrán allanado las 
dificultades. Mas dexado eílo aparte , que con efta 
I n ü i t u c i o n fean menores las l imofnas, no es culpa ds 
la orden que eüá dada, fino de los que quieren ufar 
mal de e l l a , y hacer de ella granger ía , ahorrando 
lo que antes daban m a l , ó dudofamente empleado. Y 

luTi».# ^on e^0s como aquellos de quien San Pablo dice , que 
de la piedad hacen ganancia. Mas para que entenda
mos íi eíte es gran inconveniente , ó no , es de faber 
el fin que en ello fe pretende ; el q u a l , f i fe alcanza 
con poca limofna t amb ién como con mucha , n i n g ú n 
inconveniente es decir , que los que quieren ufar mal 
del bien , toman ocafion para difminuir fus limofnas, 
pues de fuyo efta orden no trae ocafiones para que fe 
d i lminuyan las limofnas 9 antes para que fean tanto 
mas crecidas, y mayores , quanto e ü á n todos mas fe-
guros , que fe emplean mejor. E l fin que aqui fe pre
tende es, que los que tenian , ó tienen legitima caufa 
de mendigar , fean proveídos fuficientemente fin que 
ellos paílen trabajo n i afrenta en lo pedir , y que de lo 
que fe recogiere por el Pueblo para remedio de eftos 
que mendigaban , fe provean t a m b i é n ( en quanto la 
limofna bailare) las necelsidades de los enfermos, y 
de otros envergonzantes, y de los h u é r f a n o s , y de los 

que 
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que mueren fin dexar con que fe enterrar Chriftiana-
mente. Para eílo fe piden limofnas , y haí ta agora 
(con el favor que Dios ha dado á fu obra) no ha fal
tado fuficien te l imoina para todo lo fufodicho , por
que fe ha ahorrado todo lo que folian llevar los que 
fin juña caula mendigaban : pues como eílo fea afsi, 
que la limofna que fe recoge es fuficiente para confe-
guir eños fines para que fe c o m e n z ó , impertinente 
cofa es decir , que la limofna es menos que folia fer. 
D i c e n , que era provecho para los r icos, que á los 
que la mifericordia no baílaDa á emblandecer el cora-^ 
zon , la importunidad de los legí t imos mendigos los 
vencieíTe , y la aftucia de los fingidos los engañaífe, 
A eílo fe puede deci r , que en cafo que, para los que 
daban las limofnas, fuera mejor que todos eítos torce
dores huvieííe para facarles l imofnas, mas no fe figue, 
que porque fea mejor para aquellos , es mejor (imple-
mente. Aquello fimplemente , y absolutamente es me* 
jor en un Pueblo , que es mejor teniendo refpeéto al 
bien c o m ú n de todo el Pueblo , y no teniendo ref-
peé to al particular provecho de los que han meneíler 
fer importunados , y engañados ; pero mejor es res
ponder , que en n i n g ú n cafo es bien , í]no m a l , que 
con engaños faqueamos á otros fu hacienda , aunque 
el que la poífee la pofiea con d a ñ o de fu confciencia» 
Y anfi no puedo facar con e n g a ñ o s , ó hurtar (que to^-
do es uno) á una muger fus afeytes, ó trages desho-
n e í t o s , n i á un mercader , lo que ha ganado por l o 
gros , n i es bien que fe dé licencia que los falfos po
bres hagan m a l , porque los ricos merezcan en darles 
por engaños , ó importunidades, Quanto mas , que 
(fegun dice Alexander de Ales , q .p .q . 105. memhro 1. 
art. 2. en la foiucion de un argumento) la limofna que ^1**' ^ 
fe dá por importunidad , ó por carecer de moleftia, ^fw¿ 0f' 
no es fat isfadoria, n i meritoria i lo qual prueba por 
aquellas palabras que la gloífa ordinaria toma de San 
Aguí t in , a. Corinth. 9, E l que dá por carecer de molef
tia del que le ruega, ó pide , y no por dár recreación 
á las en t rañas del pobre ? pierde lo que dá , y el me

re-
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í e c ímien to . Y aun añade mas Alexander j que la tal 
liitiofna no fe ha de llamar propiamente hablando 
l imoína , l ino material , y impropiamente ; por lo 
qual no acabo de maravillarme que hombres doétos 
digan , que no es inconveniente que los pobres enga
ñen á los r icos , n i que les hurten las o l las , n i otras 
cofas , pues los pobres que afsi engañan , y hurtan 
pecan gravemente , y los ricos á quien fe haten ellos 
e n g a ñ o s , y hurtos , no merecen, n i ganan nada de 
lo que atsi les facan. A f s i , que pues de recogerle las 
íimofnas por ella orden que eltá dada , hallan los que 
gobiernan las Repabücas evidentes , y grandes prove
chos , y bienes para todo el Pueblo ; á ello fe ha de 
mirar para aprobar , ó reprobar las obras que en él 
fe' hacen , no í lendo contrarias á la Ley D iv ina . D e 
prefumir es , (y aníi lo prefume el derecho ) que cada 
uno tiene cuidado de fu ía lvacion , y de las cofas que 
para ella le fon neceílarias : y los Predicadores , y 
ConfeíTores t e rnán í iempre cuidado de lo acordar á 
todos , que d é n las Iimofnas que fon nece í fa r i a s , y no 
es meneí te r que para efto fe trayan por el Pueblo t o 
dos los torcedores de mifericordia , raavormente los 
que por permitirlos traen coní igo otros inconvenien
tes perniciofos al bien c o m ú n ; de manera , que vale 
mas poca l i m o í n a , y bien empleada , que mucha def-
ordenada , y empleada en criar gente dañofa á la Re
pública. Dicen , que aunque fea verdad que aquellos 
Santos Padres antiguos tenian efta íantifs ima forma 
de proveer á los pobres í in que tuvieí íen necefsidad 
de mendigar , que era otro tiempo diferente de e í te , 
en el qual eftaba muy ferviente la charidad Chri f t ia-
n a , y aníi fe allegaban mas copiólas las Iimofnas que 
agora fe pueden llegar en tiempo de tanta tibiez. A 
cito fe puede decir , que t amb ién en aquellos tiempos 
eran pocos los creyentes, y muchos los pobres , por 
caula d é l a s perfecuciones de la Iglelia , el'pecialmente 
en tiempo de los Apoítoles , y muchos anos defpues; 
y anli para acuellas necefsidades grandes que liavia , á 
caufa de íer las perfecuciones muchas ? y fer pocus Jos 
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Chriftianos : era mene í le r que los Chr iñ i anos dieí íen 
m u c h o , para que juntamente con los frutos Ecle^ 
fiaíticos, lus l imoínas baítaílen á remediar los mucho? 
trabajos , y pobrezas que entonces paíTaban los Chrif-
jianos ; y aun con todo eíloj era muy diñeul tofo j u n 
tar fuiicientes l imoínas para remedio de los pobres, 
la quai dificultad no es agora tan grande en la t ierra 
donde vivimos , donde todos los vecinos de los Puei-
blos fon C h r i ñ i a n o s : y a ni i , aunque (fegun fon m na
chos) den poco, t o d a v í a de muchos (aunque cada uno 
dé poco) fe a y u n t a r á á lo menos tanta cant idad, co
mo entonces fe juntaba de pocos , aunque cada uno 
dieííe mucho, Y t a m b i é n agora (11 bien fe mira) no 
hay r a z ó n para que haya tantos pobres como enton
ces , porque hay muchos mas oficios en que fe ocu^ 
pen los hombres que entonces , y mas guerras , y mas 
continuas que entonces , y no hay perfecuciones , y 
hay diverfas cont ra tac iones , que en los ligios palla
dos no fe fabian , é Indias , y otros aparejos para g^-
nar los hombres de comer , por donde hay menos ra
z ó n que haya pobres que entonces : y no eftá el d i ^ 
de hoy la c la r idad tan fria como dicen , porque ve
mos , que el rico que fabe alguna necefsidad de fa 
pariente, ó amigo , ó vecino , la provee mediana
mente ; y quando él fe olvida , el que padece la ne -̂
cefsidad vá , ó embia per íbnas que fe lo acuerden, y 
le muevan á ello : y porque fabemos que fon muchos 
en cada Pueblo los que tienen cuidado de ayudar , ó 
remediar á fus vecinos pobres, por eí to tengo para m í 
por cierto , que fon pocos los que l eg í t imamen te men
digan. Y por experiencia t a m b i é n vemos , que no e§ 
tan poco lo que fe da , que no baile para lo que es me, 
nelter para los que mendigaban , y aun para mas , co
mo dicho es : Y pues eíto eftá en hecho, y no en de*» 
recho , no hay necefsidad de difputa , l ino remit i r lo 
á la experiencia ; Ja q u a l , mientras moí l rá re que la$ 
l imoínas bailan pura lo que fe debe á los que mendi
gaban , fe podra confervar, y quando fal taren, de-
*4rie. N o nos podr4 xiadic negar , que mientras las l i -
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mofnas que eí Pueblo hace, b a ñ a n para proveer las 
neceísidades de los que mendigaban , 6 t en í an legi
t ima cauí'a de mendigar , que es obra Evangél ica ef-
cularlos de los tmbajos , y peligros del mendigar ; y 
quando por ñiltar las l imoíhas fe huvieíle de dexar, 
(lo que Dios no quiera) havránfe ganado los pobres 
lo que en aquel tiempo huvieren recibido íln fu tra--
bajo , y havránfe hecho aquel tiempo muchos otros 
bienes , que eíla orden trae coníigo , como adelante 
fe dirá. Mas bien es que lepamos , que por ninguna 
ley fon obligados , los que en eíto entienden , á dar á 
los que quitan de mendigar mas de lo que ellos folian 
proveer mendigando , n i tratarlos mejor que ellos fe 
trataban con aquellas limofnas, pues no les deben mas 
de lo que les qu i t an ; aunque con todo ello vemos, 
que fe les dá harto mas de lo que ellos tenian antes , ó 
m o í t r a b a n tener. Dicen , que es impoísible (aunque 
la obra fea tan conforme á la charidad Chr i í l i ana) 

Íiue por la orden que eftá dada fe junte j y aí legure 
uficiente l imo ína para los pobres , porque n i las ne-

cefsidades de los pobres e í f á n , n i pueden eí tár deter
minadas , quán tas , n i quán grandes fon , n i por con-
liguiente fe puede íaber lo que para ellas es m e n e ñ e r , 
n i tampoco hay mandamiento de Dios que feñále 
q u á n t a parte de nueftros bienes hemos de dár en l i 
m o í n a , n i otra ley alguna la puede feñalar. Pues co
mo no pueda fer feguro lo que depende de voluntad 
del que lo quiere dar , parece (iegun dicen) que fea 
impofsible aí íegurar á los pobres que fe les dará lo 
que con eftorvarles el mendigar les quitan. Antes de 
refponder á eí to , quer r ía mucho faber ^ de d ó n d e t o 
man los que eíto arguyen , que tengan obligación los 
que efto hacen de aííegurar á los pobres fus limofnas 5 
porque (aun de m i confejo) no feria cofa conveniente 
que huvieífe rentas perpetuas con que eítuvieífe fe
guro el remedio de todas las necefsidades de los po
bres , fino que í iempre haya algunas pobrezas , y ne
cefsidades de pedimos l imofnas, porque no fe quiten 
todas las ocaüones de emplearnos en obras de mif@-
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r i c o r d í a , haviendo determinadas, y perpetuas retirás 
para todas las necefsidadea de los pobres Í porque de 
eíta manera , quitar feria la o c a ü o n de p e d i r á nadie 
l i tnoínas , y anfi los hombres fe defabezanan to ta l 
mente de las obras de mlfericordia ; y por eíto , aun
que antiguamente havia Cafas, ó Hofpitales para aco^ 
ger en ellos todas las maneras de pobres que havia, 
no leemos , n i es de creer, que permitieran aquellos 
antiguos , y Apoftolicos varones , que tan feguras, 
y tan perpetuas eí luvieílen las rentas para todas las 
necefsidades de los pobres , que no huvielíe para 
que pedir limo.fnas en los Pueblos : y no veo c ó m o 
concierte ello con lo que dicen los que pretenden 
eftorvar eí ta o b r a , porque íi tan de mal fe les hace 
quitar fola eí ta ocaí ion de merecer á los Pueblos, 
que es, que vean í iempre delante quien les i m p o r t u 
ne como en caufa propia , y les haga que dén l i -
mofnas , aunque quedan otras muchas ocaíiones de 
mifericordia , c ó m o no feria muy peor quitar del todo 
que no haya necefsidad de pedir para pobre ninguno? 
De manera , que los que reprehenden , que con eí ta 
orden fe quitan algunas ocaíiones de mifericordia, 
que r r í an feguridad para que fe quitaí íen todas. E í t o 
prefupueí to , á las razones por donde tienen por i m -
pofsible juntarfe fuficiente iimofna , fe puede decir, 
que aunque las necefsidades de los pobres no eí tén 
determinadas , y fean inciertas , t ambién lo fon to 
das las otras necefsidades de los que fon mantenidos 
de otros ; mas por eí to no fe tiene por impofsible , n i 
lo es proveerles á todos, y tienefe por fuficiente pro-
vi í ion , y remedio feñalar tales raciones á cada uno, 
que n i fean poco para el que ha mene í t e r mucho, 
n i fea mucho para el que ha mene í te r poco, y aní i 
fe d á n todas las raciones á los Religiofos, y á los que 
í i rven á Seño re s ; y quando alguno huvieííe , que n o 
tablemente iintieíle falta de fer pequeña la r ac ión , 
que comunmente baí ta para todos, ( l o qual acaece 
m u y pocas veces) t ambién feria r a z ó n que fe prove-
yeíle labiendofe; y no es buen argumento contrade^ 

H cic 



Plutarco, 
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cir loque í l e m p r e , y ordinariamente es fuficiente, y 
j u í t o , por cofa que pocas veces acaece. Y no parece, 
porque quieran que fe mantengan agora los pobres 
con mayor abundancia de la que antes t e n í a n : ma
yormente que Plutarco" en fus Lacón icas dá m i l ra
zones, por las quales en las leyes de los Sabios antiguos 
citaba ordenado,que efpeclalmente á l o s mLichachos,y 
mancebos no les dieífen lino muy templadamente de 
comer,porque (fegun afirma) con comer poco fe hacen 
los hombres mas recios, y masfanos , y de mas larga 
v i d a , y lo mefmo dice en fus confejos i y retiere, que 

Licurgo. Licurgo lo mandaba hacer afsi á fus Ciudadanos i y 
que para que eíto mejor fe guarda í re ,o rdenó , que todos 
comieífen publicamente , para que fe vieííe quien ex
cedía los limites de la templanza, y lo mefmo ufaron 
mucho tiempo entre los Romanos , porque n i en co
mer , n i en veítir ninguno fe tratafíe fino fegun fu ef-
tado i y porque Duron io Tr ibuno havia dado lugar á 
que fe quebrantaífe eíta Ley de la templanza en el co
mer , Marco A n t o n i o , y Lucio Flaco í iendo Cenfores, 
le echaron del Senado , fegun cuenta Valerio M á x i m o 

Val.Max. l ibro 2. Y ufandofe eíta templanza entre Gentiles,he-
mos de fer los Chr i í t ianos tan indifcretos, y tan apar
tados de toda ley , de buena gobernac ión , que con 
achaque de mifericordiofos, criemos en los Pueblos 
los hombres viciofos? E í to digo , porque íi un hom
bre de eftos que ha vivido halla aqui fin regla, n i or
den , tiene con fu vicio avezado fu e í tomago á beber 
cada dia dos azumbres de vino ( como en eí ta C i u 
dad los pedia , afirmando que los havia nieneí ter u n 
pobre llagado , y comido del mal de San L á z a r o . ) N o 
es razón , que la l imoíha que fe recoge para necefsida-
des, fuítente tan grandes defordenes, á que por v ic io , 
y no por particularidad de complex ión fe han algunos 
avezado. L o que dicen, que pues no hay mandamien
to que obligue á nadie á feñalar quanto es lo que ha de 
dár en l i m o í h a , ninguno podrá tener feguridad, que 
podrá proveer las necefsidades de los pobres, pues 
no puede eítár feguro lo que depende de voluntad dq 
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otro : argumento es, que hace Santo T h o m á s en el s. Thom. 
3. l ibro contra los Gentiles, capitulo 132. Y es argu- 3. contra 
m e n t ó que hace por parte de los que impugnaban la Gentil. 
vida de los Fray les Mendigantes, que por lervir á Dios 
d e í c m b a r a z a d a m e n t e dexan todas las cofas, y fe man
tienen de ib las limofuas. Mas refpondiendo el mefmo 
D o é t o r Santo á e í t o , d ice , ( l o que es fuficientífsima 
refpueíla para todos los inconvenientes que fe ponen 
contra ella fanta In í l i tuc ion ) que por los particulares 
defeétos , que pocas veces acaecen , no fe ha de repro
bar una orden , ó in í l i tucion : porque también vemos 
acaecer algunas veces defeé'tos en las obras naturales, 
que no todas veces acuden de una manera los frutos 
de los arboles, n i lo que fe í iembra en la tierra , n i 
la yerva que nace en el campo , l ino que aun algunas 
veces falta del todo. Y lo mefmo acaece en las obras 
voluntar ias , que cada dia fe nos ofrecen m i l e í torvos 
para no hacer lo que queremos. Y n i n g ú n modo de 
v i v i r hay , por el qual afsi fe pueda afíegurar el man
tenimiento del hombre , que no pueda algunas veces 
faltar , porque todos los bienes temporales eílán fuje-
tos á m i l cafos de fortuna. H a í t a aqui es de Santo 
T h o m á s . Eftas fon las impofsibilidadesque hallan,para 
que aunque efta obra fea tan fanta, no fe pueda j u n 
tar l imofna fuficiente para confeguir los fines que en 
ella fe pretenden; y l laman impofsible á lo que no 
fe puede hacer buenamente^ fino con muy grande d i 
ficultad. T a m b i é n dicen que fe pierden, y dán á los 
perros muchas cofas, que fobran de las mefas de los 
r i cos , y fe daban á los pobres que andaban por las 
puertas. A ello fe dice primero , que nadie ha quita
do , n i quita á los pobres de las cafas de los ricos, í ino 
que como antes e í taban llenas de gente ociofa, agora 
e ñ á n defembarazadas para que folos los pobres verda
deros puedan acudir , ó embiar ( í i q u i í i e r e n ) á las 
cafas de los tales ricos por lo que fobra. Y quando ellos 
no lo hicieren podrá cada vecino mandar guariiar en 
fu cafa lo que fobra , y folia dár á mendigantes, y 
embiado á las cafíts conocidas de los envergonzantes, 
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porque eftos pobres verdaderos faquen t ambién efte 
provecho de eíta Tanta I n í t k u c i o n : mas aunque eílo 
r:o fe pudieííe hacer, (afsi como dicho es) es menos 
mal que aquellas menudencias fe pierdan, que no que 
con ellas fe mantenga gente ociofa, dañofa , o fofpe-
chofa á la Repúbl ica . La qual ha declarado , que re-
recebia d a ñ o en darle las limofnas indiferentemente 
como fe daban. Y mientras la Repúbl ica no declara 
otra cofa, todos los miembros de ella deben tener 
por dañó lo aquello , de que ella declara recebir d a ñ o . 
Mas quer r ía que me refpondieíTén á e í l o , pues la obra 
es tan fanta, quanto ellos confie í ían, y el mayor i n 
conveniente que en ella ha l lan , es diticultad en jun ta r 
tan fuficíente limofna ; quanto la dificultad es mayor , 
tanto es meneí le r mayor trabajo , y diligencia para la 
vencer. Y eñe trabajo es r azón que le tomen mas que 
otros , los que en la vida Apoftolica profeífan fer i m i 
tadores de aquellos , que en tiempos paífados fe ocu
paron en eíte exerctcio. Es luego m e n e í l e r , que todos 
los que tienen ofício de enfeñar al Pueblo , prediquen^ 
y aconlcjen , y trabajen para que los fieles ayuden, 
para facar de neceisidad de mendigar á los que íi no 
fon ayudados han de andar publicamente mendigan
do. Y yá a y u d a r é m o s todos , y liempre ferá d iñcu l -
tofo , quanto mas íi algunos-eftorvan ; y es mas par
te uno ( por poca autoridad que tenga ) para d a ñ a r , 
que muchos que tengan mucha para aprovechar. Par
te bailante fue Pifsií trato , hombre baxo, y de n i n 
guna autoridad para a lborotar , y levantar toda l a 
Ciudad de Athenas contra los principales de ella , y 
bailaron Oficiales, y hombres de poca fuerte á albo
ro t a r , y levantar eítos Reynos en tiempo de las C o 
munidades paíladas. Pues (i ello es afsi, qué dificultad 
puede haver en elle negocio i g u a l , que la contradi-
cion de las perfonasde mucha autoridad, y letras? Los 
que publicamente dicen, y enfeñan que eílo es impof-
fible, effos ion los que lo hacen irnpofsiblecon fus con
tradiciones. Afsi que no es buen medio para que eí lo 
fea pofsible, hacer perfonas de letras, y autoridad todo 
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fu pofsible; para que ñ o fea pofsible y plega 4 Dios,qiie 
no fe pida cuenta á los que efto han entibiado con opi -
nioiíies,de lo que por ellas fe ha dirainuido,y d iminu i r á 
de l a l i m o f n a , h a ñ a que V . A . lo mande determinar. Si 
no mue í l r en c ó m o han ayudado , favorecido, y traba
jado en ello y c ó m o por experiencia han hallado,que no 
baila ( por mucha diligencia que han puefto ) á alle-
garfe lo que es m e n e í t e r , y entonces todos ca l l a ré -
m o s , y íerá razón que fe dexe elle negocio por m u y 
dificultofo , ó impoi'sible llevar delante. Mas pues 
hafta agora lo que mas ha eltorvado ha í ido fu con-
tradicion , coníiaffe en D i o s , que defpues de V . A . 
haya mandado v é r , y determinar íi cumple, que e í to 
fe lleve adelante , ó n o , que entonces la conformi
dad de todos en deci r , predicar , y enfeñar una mi f -
ma cofa, ha rá muy ligero lo que agora les parece tan 
dificultofo. 

D E L TERCERO I N C O N V E N I E N T E , 
que es, que quitando que no pidan pobres 
publicamente y fe quitan muchas ocajtones 

de merecer j y muchas columbres 
buenas del Pueblo. 

• 

N Inguna duda h a y , fino que las llagas, y fatigas, 
y trabajos , porque v i ü a de ojos ve íamos en los 

que andaban por las calles, nos ofrecían muchas oca-
liones de mifericordia , y por configuiente de merecí* 
miento. Mas menos duda hay , que es mejor (como 
en el Prologo fe dixo ) remediar fus trabajos, y fatí-v 
gas , que no dexarlos con ellas para que nos muevan 
á compafsion. Todas las cofas que nos mueven á m i 
fericordia , fon penas, y miferias de nueí t ros p r ó x i 
mos : pues el que dexa de facar de pena , y miieria á 
fu hermano, pudiendo, quién duda íino que hace mal! 
Pues hacer eite mal porque fe liga bien de mifericor-
4ia en nofotros, ninguna duda hay, í ino que , fegun 
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Rom. 3. doctrina de San Pablo , es malo. Y a n í l , la diferencia 

que hay del mal al bien , eíTa hay de facar al pobre de 
miferias á dexarle en ellas, pudiendofelas remediar. 
T a m b i é n fe quitan muchas ocaíiones de meVecer por 
haver Hofpitales con renta, los quales ( quien ha cum
plido con las necefsidades urgentes de los pobres v i 
vos ) hace muy bien en los hacer , aunque con ellos 
fe eícufan de no andar tantos enfermos , y llagados 
por el Pueblo. T a m b i é n fe quitan ocaí iones de mere
cer faltando tyranos , y perfeguidores de la Fé : por
que quando l o s h u v o , fueron coronados en el Cielo 
inBnitos millares de Mar tyres : mas no havrá quien 
dude , que es mejor que la Igleíia eílé fin aquellas oca
íiones de merecimientos, que con ellas. Muchas oca
íiones de merecimientos fe quitan á los buenos havien-
do Miniftros de Ju í t i c i a : porque p o d r í a m o s merecer 
fufriendo que nos mal t ra ta í íen , nos maldixeflen , nos 
robaí íen , y mataífen fin culpa : mas aunque eíto fe-
r ía ocafión de merecer para los buenos , no fe mi ra 
al particular aprovechamiento de e l los , l i n o , al bien 
c o m ú n . Y teniendo refpeto á efto , decimos , que ab-̂  
folutamente es- malo no haver en los Pueblos Execu-
tores de J u ñ i c i a , que quiten eftas ocafiones de mere
cer á los buenos. Aní l que todas las ocafiones de me
recer , que fon males de culpa, ó de pena, j u i l a , y 
caritativamente las quitamos á nue í l ros p r ó x i m o s , 
pues por otras m i l partes nos embia Dios tantas 
ocafiones de merecer. Y á efte mifmo argumento 
parece que quifo Dios refponder , quando defpues de 

B m h . i . haver dicho Deuter. ,1.5. no haya pobre que tenga 
necefsidad de mendigar entre vofotros ; porque le p u 
dieran dec i r : Pues c ó m o . S e ñ o r , quitayfnos á los 
pobres de delante de los ojos ? Refponde : N o 
f a l t a r án .pob re s en t u t i e r ra , por elfo no dexes de 
eí tender t u mano á remediar á t u hermano pobre. 
Gomo l i dixeífe: Aunque falten mendigos , nunca fal
t a r án pobres. Y no hay r azón para que nadie diga, 
qpe el Pueblo con ella orden fe de íaco í tumbra de 
las obras de mifericordia ^ pues para ellas ba i l a , que 
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cada día andan demandando publicamente para los 
pobres, y cada Fiefta en los Monafterios, é Iglefias, 
y cada í e m a n a e n cada Parrochia ; y que hay tantos 
zepos , ó arcas para la limofna que cada uno quií iere 
d á r , allende de la ordinaria ; y que cada hora puede 
cada uno hacer limofna , pues en ninguna parte eftá 
lexos de alguna arca de ellas ; y apenas puede ir á a l 
guna parte , donde no le trayan á la memoria el re
medio de los pobres j y efto, no perfonas íbfpechofas, 
n i mentirofas , fino los Padres de la Repúb l i ca , 6 per
fonas que con mucho acuerdo ellos bufcan para pedir 
las dichas l imoíhas . Los quales feria m u y bien , qUe 
fupieííen r e p r e í e n t a r , y encarecer al Pueblo las necef-
í idades de los pobres, y que fueííen .perfonas que l o 
hicíeífen con tanta afición , y d e v o c i ó n , como que 
ellos fueífen los m i í m o s pobres, y íintieííen en el co
r a z ó n fus trabajos. Dicen , que quien quita los po
bres de delante de los ojos de ios C h r i í l i a n o s , quita lo 
que es mejor en la v i r t u d de la mifer icordia , que 6s 
haver compafsion de los miferables , y que efpecial-
mente en la Semana Santa hacen tanta falta las voces 
de los pobres, como en las grandes Fieí tas las fuaves 
Muí lcas . E n la mifericordia hay dos cofas, el afeéio 
d é l a pafsion, que Damafceno llama trifteza de l a 
miferia agena; y el efedto de eíta t r i í teza , que es de vamafc, 
terminar , y procurar de remediar aquella miferia; y 
lo pr imero fe ordena para lo fegundo: lo primero tan 
lexos eílá de f e r i a mas excelente parte de la v i r t u d 
de la mifer icordia , que muchas veces es pura pafsion 
n a t u r a l , fegun aquello que el Santo Job d^ce : Defde f o b ^ i . 
la niñez creció conmigo la compafsion, y del vientre 
de m i madre falió conmigo ( aunque eíte gloitofo 
Santo la natural inc l inac ión que tenia de compade
cerle de los miferables la havia perfeccionado cori 
muchos aélos v i r t uo fos ) : De manera , que eile aé tó 
de compadecerfe de otro puede fer l in v i r t u d , l ino 
por fola natural inc l inac ión ; mas remediar las m i í e -
rias agenas , ó defear remediarlas fegun r a z ó n , í ien i -
pre de fuyo es v i r t ud i y eíte es todo el bien que el 
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d o l o r , ó t r i f teza , 5 compafsion caufa en nofotros; 
y por eílo la compafsion del p róx imo es buena en n o 
fotros , porque fe endereza al remedio de nueftro pro^ 
x imo ; y t a m b i é n la compafsion Un querer remediar 
el mal del p róx imo no aprovecha , y aprovecha reme
diarle , 6 defearle remediar , aunque no fe tenga de 
él compafsion ; porque aquel buen defeo ( aunque no 
fe pueda poner por obra ) recibe Dios lo que no reci-
be aquella animal compafsion ; y aun efte afedo de 
compafsion , por eí to parece haverle D i o s , y natura
leza pueí to en el hombre , para que con él le mueva 
á hacer b i s n á fu p róx imo . Y pues loque fe ordena 
para otra cofa , es menos bueno que aquello para que 
fe ordena, ó para que fe endereza , como la compaf-
l ion fe enderece para hacer bien , l iguefe, que es 
mas excelente aélo en la mifericordia el remediar la 
mi fe r i a , que tener compafsion de ella. Y conHrmafe 
e í t o , porque, fegun dice Santo T h o m á s , á Dios á 
quien es propio haver mifericordia, y á quien poq 
coní iguiente le a t r ibu ímos lo que es mas excelente 
en la mifer icordia , no fe le atribuye la compafsion, 
porque es cofa imperfeéta , fino el remediar nueftras 
miferias , porque eíla obra de remediar miferias age-
nas , no folamente en Dios , mas t a m b i é n en nofotros, 
es lo mejor de la v i r t u d de la mife r icord ia , porque es 
derramar nueftros bienes en otros ; y lo que mas es, 
fuplir las faltas de o t ro s , en lo qual e ñ a v i r t u d ha
ce ventaja á todas las otras virtudes , fegun el mi fmo 
Santo T h o m á s dice en otra parte. Y por con í igu i en t e 
es mucho mejor emplearnos en remediar las miferias 
de nueí t ros p r ó x i m o s , que tener compafsion de ellas: 
y fi es a n í l , es mejor quitar á los pobres de miferias, 
que procurar ocaíiones de compafsion , las quales 
nunca fe pueden haver fin d a ñ o del p r ó x i m o . N o fa-
quemos á los prefos de las cárceles , (auaque poda
mos ) porque nos movamos á compafsion , y merez
camos vilitandolos en fus pri í iones , n i levantemos 
al que e ñ á c a í d o , n i cu rémos al herido , fino e í t é -
moitos Hikandolos fus l lagas, y heridas, y teniendo 
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oompafslon de ellos : como que fepamos , que la co
dicia en e ü a gente de íb rdenada ha hecho , que no po
cos , fino muy muchos, fe hayan llagado , y d e í c o -
yuntado á fus hijos para facar dinero ; y que no Ib-
lamente n ingún cuidado tengamos de poner remedio 
en tan gran m a l , mas que digamos que nos parecen 
bien los hombres toilidos , y llagados por las calles 
de los Chr i í l i anos . O crueldad grande ! Que haya 
á quien parezca bien vér al frió las carnes defnudas 
de fus próximos? Que tengan por hermofo efpeclaculo 
vér comidos , y plagados los cuerpos de fus herma
nos ? Que fea cola de Chriftianos querer vé r echa
dos por eílas calles , como perros, á otros Chrif t ia
nos , por quien Je íu -Chr i í l o m u r i ó ? Que fea m u í k a 
fuave oír gemir , y follozar , y l lorar , y gritar a l 
que eilá criado para los gozos Celeftiaíes como no-
íb t ros ? A quáles t e r n é m o s por hombres mas inclina
dos á mifer icordia , á los que vemos que aun vér fan-
grar á un hombre no lo pueden fufrir , n i verle cu
rar una llaga , por la ternura de fu corazón , ó á los 
que n i de vér degollar, ó cortar un brazo , ó una pier
na á un hombre fe alteran , n i mueven mas que l i t u -
vicífen c o r a z ó n de piedra ? Q u i é n no fe efpanta de 
aquel co razón mas que de piedra , que m o í t r ó tener 
Antiocho , quando pudo fufrir de vér fretir en farten 
los cuerpos de los glor ió los Martyres Machabéos ? 
Q u i é n no tiene por aborrecible crueldad la de Luc io 
S i l l a , que las cabezas de los que mandaba degollar 
las hacia traer delante de sí , para dá r contenta
miento á fu crueldad con aquella horrible v i l l a? Y 
que por hartar fu bruta ferocidad , á Marco Mar io 
no le m a t ó de una herida , l ino poco á poco , facan-
dole primero los ojos , y defpues a t o r m e n t á n d o l e , y 
q u e b r a n t á n d o l e cada parte de fu cuerpo por sí , fegun 
cuenta Lucio Floro en el Epitome 88. fobre T i t o l i v i o j 
l o qual Valerio M á x i m o en el lib. 9. llama comer la 
fangre humana con los ojos , yá que no es l ic i to co
merla , ó beber ía con la boca. Aquel T a b u r l á n , Rey 
de los Scitas , por ello dexó nombre de c r u ^ l , poi> 
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que no fe holgaba de cofa mas , que de vér derramar 
fangre humana , íegun cuenta el l apa P i ó , y Bap-
t i l l a Fu lgo ló , y Platina en la Vida de Bonifacio 9. 
Y el m i lmo nombre , y por la mi ima razí n dieron 
los Romanos a Ayid io Calsio, Y por gran nota de 
crueldad le cuenta á Maico Anton io , íegun cuenta 
el m i í m o Luc io F'oro , Epitome 1 20,, que trayendolc 
ja cabeza de T u l i o , la m a n d ó poner en una mela, 
y todo un dia íe la eltuvo mi iando , halla que har
t ó la i r a , y crueldad de l u án imo , Pues íi eltos de
j a ron nombiC de crueles 9 é inhumanos por tomar 
contentamiento de vé r miferias , heridas , y íángres? 
humanas. 3 miren los que en e ü a obra de Dios p o 
nen por inconveniente 5 que les quitan de delante de 
los ojos á los mlferables 5 y pingados , que no le les 
pueda decir lo que ellos dicen contra los que en ella 
orden entienden? no t ándo los de crueles, y con mas 
r a z ó n que ellos lo dicen. Y ü alguno tiene t o d a v í a 
alguna duda de ello , y todav ía delea vér mi le ra-
bles en quien emplee l u mifericordia 5 oya aquel g lo-

¿*i»Jf< r iofo Padre Augui t ino , el qual declarando aquel ver-
fo del Pfalmo «25, i b a n , y lloraban echando fus li-» 
mienzas ,dice ellas palabras : Mejor es, hermanos 
m í o s , que ninguno lea miferable , que no que tú ha-* 
gas milericordia j porque el que por hacer mifencor-i 
día defea que haya miferables, cruel milericordia e$ 
la que tiene. Afsi como fi el Medico por exercitar 61 
arte defeaífe quie huvieífe muchos enfermos , cruel 
medicina feria la fuya : mejor es que todos fean fa-
nos , que no que fe exercite, y platique la arte del 
Medico ; mejor es que todos reynen como Bienaven
turados en aquella Patria Ce l e íUa l , que haver mife
rables á quien te haga miler icordia Mas mientras hay 
con quien U ufe la mi le r icord ia , no faltemos en ella 
vida trabajofa de fembrar buenas obras , doliendo-
nos > y llorando el trabajo , y miler ia de nuellros 
hermanos , parqueen la o t ra vida glor ióla cojamos 
con alegría; E l lo es de San A g u l U n : Pues, y os agoi a 
vos y y véndenos que tenéis g r an mi lc r ico id ía , por

que 



que queréis que haya í lempre miferables con quieíi 
mo í t r e i s , y avezeis á otros á fer mifer icordio íbs . 
Quái i mt jo r parece la Sema«ia Santa, hacerle los O f i 
cios Divinos con q ü . e t u d , y í i lencio , que con el ruido 
que haí la aqui de gente i que n i miraban al t iempo, 
mi al OHcio , n i a dexar tener a t enc ión á los Myí t e -
rios de aquella Santa Semana, fino lolamente á c ó m o 
facarian el dinero de aquellos á quien pedían? Q u á n -
to mejor parece , que en reverencia de la Palsion 
de Ghr i í to eílén aquel tiempo los pobres p rove ídos , 
y remediados, que no que eítén tendidos á las puer
tas de las íg le í ias , g r i t ando , y queriendo decir ; O 
crueldad de ChriítiaDüS , que ni la Sangre , n i Llagas 
de Chriíto emblandecen vueí t ros corazones para dár 
a lgún remedio á nueí t ros males ! Quanto mas, que 
la devoción que aquel tiempo , y íiempre nos pod r í an 
.poner- los verdaderos pobres , y humildes , eíía nos 
.quitan los falfus 9 y íbbervios ; porque en la manera 
-del ped i r , y del no contentarfe , y de enojarfe con 
quien no les dá , declaran, que aquella cruz de po
breza que l l evan , no es fuya , n i fe les afsienta bien, 
y como fe a m a ñ a n tan mal á ella , afsi nos mueven 
muy poco con ella. Y la múíica de fus quejas, y vo 
ces oo es como la de aquellos, que con fas propias har
pas t añ ian en el acatamiento de Dios ^ fegun San Juan 
eferive en el Apocalypl i , y fegun declara excelen-
temente en eíte propofito nueítro Bernardo en la * 
Apología que eferivió al Abad Guil lermo ; porque la 
fuavidad de los que t a ñ e n fus propias harpas , que 
fon los que de co razón , y con humildad reprefentaii 
fus verdaderas pobrezas, y neceísidades , le e í lorva 
con el ru ido de los muchos que ufurpan los in í t ru-
mentos á g e n o s , encareciendo las neceísidades > y tra
bajos que no tienen con tanto defabrimiento ^ que no 
fe echa de vér la devota , y lamentable niüfica de los 
legí t imos pobres* Y aunque la gran codicia en unos 
muchas veces hace lo mifmo que la verdadera po
breza en otros i t odav ía hay algunos defentonanuen-
tos tan feos , que no fe puede dexar de conocer íeic 
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todo víciofo , y contrahecho , efpecí al mente í lendo 
corno Ion muchos mas los que mal piden por puertas, 
y calles , que los que pidfn j u ñ a m e n t e : y agora que
da quitado eíte embarazo , y afsi los pobres verdade
ros , y envergonzantes íerán o í d o s , y favorecidos de 
mejor gana en las cafas de los ricos. Y t a m b i é n nos • 
hemos aqui de acordar , que el dar la l imofna por 
folas ellas voces de hombres to l l idos , é impor tunos» 
no íb lamente no añade , mas antes quita merecimien
to de las l i m o ñ i a s , como arriba es dicho por d o d r i -
na de San Aguí t in ^ y de Alexandre de Ales. Dice , 
que fe defabezan los hijos de las obras de mifericor-
d i a , quando no vén que fus padres dan limofnas á 
pobres; como que por recoger á los pobres que an
dan por las calles , fe hayan quitado todas las obras 
de mi íer icordia que los hijos pueden aprender de fus 
padres. Vea vueftro hijo , que vais , y le lleváis cada 
dia á los Hofpitales , y á las Cárceles , que lleváis a l 
pobre el regalo , y la ropa , que atáis la llaga al he
r ido , que le dais de comer por vueitra mano , y otras 
obras como eítas. Vea vueftro h i j o , que vais en cafa 
de vueftro vecino pobre , necefsitado , y enfermo , 6 
quando él v iene , ó embia á vueftra cafa , halla en 
vos charidad de verdadero Chriftiano. Vea vueftro 
hijo , que dentro de vueftra cafa ( en cafo que n i n 
guno vinieííe á e l la ) ponéis á parte cada dia cierta 
cantidad de limofna para refcatar un captivo , ó para 
foltar un prefo , ó para cafar una huérfana. L o qual 
todo no pueden dexar de decirlo , y amoneftarlo 
perpetuamente los Predicadores , y Confe í íb res , ma
yormente faltando de las calles los que pregonaban 
otras miferias, pues faben quan neceiTaria hizo D ios 
la limofna para falvacion de los hombres. Y ellas 
obras de mi íe r icord ia , que fe enfeñen á los h i j o s , baf-
t a n , y fon mejores que las que ap rend ían dando á 
íblos los pobres callejeros , porque havia muchos, 
que confola una blanca que daban á un pobre men
digante , penfaban haver cumplido todas las obras de 
nufericordia : y ellas voces que fe dén , bailan para 
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hacemos miferlcordiofos ; y quien por eflas voces 
continuas de Predicadores , y Confeílbres no diere la 
l i m o f n a , que íegun fu citado puede dár , feñal es que 
la que por otras importunidades diere , no ferá tan vo
luntaria , como es mene í te r que la limofna lo fea para 
fer meritoria. Dicen, que no podemos negar, fino que 
parecen muy bien los pobres á las puertas , y cafas 
de los Perlados ? y de los hombres ricos. Es a n í i ; y 
aun porque eílas cafas eÜén defembarazadas para los 
verdaderos pobres , y envergonzantes , es muy bien 
que e ñ é n libres de pobres falfos , y fofpechoíbs. Y 
donde no fe tuviere alguna orden como los pobres 
que juicamente mendigan, ó mend iga r í an , fean pro
ve ídos , para que en habito de ellos no fe entremetan 
tantos burladores i no hay duda l ino que todo genero 
de pobres parecen mejor , y tiene por mas propio l u 
gar las cofas de los Perlados , y hombres r i cos , que 
las de los otros pobres, 

D E L QUARTO I N C O N V E N I E N T E , 
que es j que fe quita a los pobres la l i 

bertad fin culpa fuya. 

POrque de todas las cofas que refultan de eíla fan-
ta Orden , y tienen apariencia de algún inconve^ 

niente , ponen culpa los que la contradicen, á ios que 
en efto han entendido , ó entienden i es neceílário ref-
ponder á todo : que bien veo , que refponder á e í to , 
es refponder por la Ju í t i c i a , ó Minií t ros de la Gober
n a c i ó n de la República ; porque la limofna (como d i 
cho es) no fe entremete en quitar libertades , l ino en 
remediar necefsidades ; mas la Ju í t i c i a j u í t a m e n t e fe 
entremete , y debe entremeterle en quitar algunas 
veces libertades á perfonas , ó á citados particulares 
de hombres, por el bien c o m ú n . Y afsi muchas cofas 
ordenan los Legisladores, y Gubernadores de R e p ú 
blicas , que fon en d a ñ o de algunos , íin culpa de 
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ellos , pero no fin caufa. Sin culpa luya pierden los 

hijos los bienes que havian de hei tdar de íus padres, 
y quedan intimes por algunos delitos de lo i os fus 
pddres , rrtas no ñ n Caufa , que es porque el rigor de 
la pena, y amor de los hijos fe refrenen algunos de 
caer en femejantes culpas. Sin culpas le quitan cada 
dia m i l libertades á los hombres libres , mas no l in 
caufa : y afsi fe quita á muchos que no vendan fu 

itg. Ven~ pan , rti fu vino quando quieren • ni como quieren ; y 
dit»r.%.si ¿un fuerza el derecho á que venda uno , aunque no 
ennfiat.jf. qUiera , {Q hacienda , afsi mueble , como raíz , por 
tommm* a igün provecho c o m ú n : y quita libertad á otros , que 
* Ci ' no v iüan Como quieren , ni coman , ni beban lo que 

quií ieren. Y muchas otras libertades que de derecho 
natural tienen los hombres , fe quitan en tiempos de 
guerras * y de peíUlehcias , y de otros femejantes 
acaecimientos , no por culpa , mas por caufa alguna 
legitima , y bailante : y la caufa mas legitima que hay 
para quitar eítas libertades , es el bien público , por
que afsi como cada uno de los miembros de un cuerpo 
t iene fu particular oficio , y con él fe ordena para el 
bien ConiLia de todo el cuerpo , y con tal orden (que 
quando es m e n e í t e r ) un miembro , y muchos ceí ián 
de fus oficios , y del todo (fi mene í t e r es) fe pierden, 
porque fe efcule a lgún d a ñ o á todo el cuerpo ; afsi 
todos los hombres , que dentro de una Ciudad vivi
mos , aunque tengamos libertad cada uno en fu e í l a -
do s m is íi para el bien de la Ciudad es mene í l e r que 
perdamos uucitras libertades, y vidas , es j u l t o que 
le pierdan i y no folaniente es j u í t o por ley natural, 
y humana , mas por ley de chaddad Chril t iana , la 
qual (fegun San Pablo dice ) no bufca fus propios pro-

í.WMj» vechos , finó los comunes ; y afsi lo manda el nu imo 
Ápoftol de Dios , diciendo : Ninguno bufque fus 
propios interefes. Y lo mifmo que digo de un vecino 
dj una Ciudad en relpeéto de toda una C i u d a d , elto 
mil'm > digo de una Ciudad en relpeéto de todo un 
Rey no. Pues como los que tienen cargo de goberna
c ión de Keynos deban enderezar todas fus ordenan
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jeas, mandamientos , y leyes al bien c o m ú n de todo 
el Reyno, muchas veces hallan que no lo pueden ha
cer ün detrimento de algunas perfonas , ó e í lados 
particulares de gentes. Y pues por las leyes del de
recho c o m ú n de eítos fleynos fe quita libertad á los 
que puedtn trabajar , y paíTar ün mendigar , que no 
mendiguen , por algunas caufas , y razones concer
nientes al bien de todo Reyno , aunque ello nofueífe 
culpa , es caula bailante para que la Ley fea j u ñ a : 
quanto mas , que ella libertad que a ellos fe quita , fe 
endereza para bien de ellos milmos ? porque al que 
ufa mal de fu libertad , j u í t a , y miierjeordiofa cofa 
es quitarle la : y aunque á buelta de los muchos que 
la empleaban m a l , fe quite á algunos que ufaban bien, 
de ella j no es injul l ic ia que ie hace , pues acuerda la 
Kepúb i i ca , que aquel citado de gente es peligrofo 
para el bien c o m ú n , y quiere dá r á los buenos todo 
¡o que con fu libertad tenian. Y en efto n ingún agra
v io les hacen ? porque el pobre que mendiga $ no di-r 
ce que pide fi no pata fu neceílarto mantenimiento , íi 
efte le dan ü n que lo pida > ya con v i c i o , y mentiras 
m e n d i g a r á , ü mendiga ; pues mendigar miutiendo? 
t5 fingiendo necefsidades , nutoria cola es (por lo que 
eítá d icho) que es elpecie de hurto, Aísi que la Re^ 
pública pretende en elle cafo, lo que pretende San p^ 
Pedro quando dice á todos lo? Chriltianos : Soy con- *' * ' 
t e n t ó que viváis como hombres libres 5 mas no como 
hombres que quieren con libertad encubrir maldad, 
Y es de notar , que no folamente los que citando fa? 
nos fe andan a mendigar , le llaman vagabundos , y J|K$¡¡ W 
hombres que encubien maldad con libertad, mas tam- vagabun, 
bien lo ion los que traen enfermedades, y no quieren 
fer curados de ellas, por amiatfe á mendigar, que 
les c o n ü a haver muy muchos. Y t ambién lo ferán to
dos los que Uendo proveídos de lo que han meneller, 
andan á p e d ' r contra la in í t i tuc ion de la Repúbl ica; 
y por con%uien te , con todos eítos fe pueden exe-
cutar las Le^es , que hablan de los vagabundos: pues 
vagabundo es aque l , que l i n ju í t a cauía anda vagan

do, 



72 
do , y no quiere aíTentar en ninguna manera deter* 
minada de v i v i r , n i fe quiere contentar con lo que íe 
ofrecen conforme al citado en que le hallan. Y decir 
elto no es deshonrar á los pobres , antes porque cita 
gente burladora no nos infamen el bienaventurado^ 
y giorioíb nombre de pobres , es bien que apartemos 
lo preciofo de lo v i l , conforme á lo que el Señor quie-

J t t í m H re ' y encar8:a Por el Profeta J e r e m í a s , cap. 15., pu
diéndole hacer tan íin daño de los buenos pobres^ 
como fe hace , que es con folamente poner orden, y 
concierto en la limofna. Dicen , que puede un hom
bre fano pedir l imolna para mudar citado , y que 
eí ta libertad no fe debe , n i fe puede quitar á nadie. 
Cofa averiguada es , que cada uno tiene libertad para 
pedir á quien quiera lo que quií iere , y recibir lo que 
qualquier a que puede dar le quiíiere d á r ; mas nunca 
San Pablo dixera que fe dieííe licencia , á que con t i 
tu lo de mudar citado anduvieí íen hombres recios , y 
fanos mendigando la hacienda agena , porque íi e í to 
fe permitieífe , qué hombre vagabundo , y ociólo no 
daria cita caula de andarle perdido , y mendigando, 
y diria que queria mudar citado ? Y pues con eíto fe 
abr i r ía tan gran puerta á los holgazanes , y oc ió los , 
no fe debe permitir lo que aunque pudicííe fer prove-
chofo á algunos , feria tan pei niciofo á muchos , y 
al bien c o m ú n . N i veo , como puedan decir , que alle
gar un hombre dinero mendigando para mudar cita
do , fea conforme á la ley , n i veo á que ley ; porque 
San Pablo , excelentifsimo Interprete de la Ley D i -
vina , no dixo que el que pudieílé trabajar mendigaífe 
lo ageno para eíto , n i para otra cofa alguna, l ino que 
con el trabajo de fus manos fe mantuvic í le , y aun 
conci te trabajo quilo que ganaííe para dar limofna 
al que la huvieífe mene í te r ; pues ley eferita , ninguna 
hay que ta l permita y la ley natural reclama contra 
ello , porque dice , que no hemos de engañar á na
die , n i bufear torcedores , paia que nadie venga a ha
cer lo que no haria í ino le engañal íemos. V qu ién 
d u d a , l ino que ü Uegaíle un hombre recio , y l año á 
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i tn rico á le pedir para ttmclar eftado ¡ qué lé dir ía , ó 
debr ía decir? Pues efíás laño , y puedes aprovechar
te de tu trabajo , paflate con él al citado que pudie
res , que otros pobres hay en el Pueblo que han me-
ne í te r mis l imoíhas para mayores necesidades que 
eíías. Y l i Hnge otra alguna pobreza, ó le hace para 
eíto alguna llaga , ó mue í t r a qualquiera otra grave 
necefsidad, é yo le doy m i l imo íba para que reme
die aquel mal que me m u e í t r a , y á cuyo t i tu lo me 
pide la limofna , no fiendo verdad lo que yo v i en 
é l , y por lo que me m o v í á le d á r , fino e m p l e á n d o 
lo á mudar citado , clara cofa es que me e n g a ñ ó , y 
me fofacó , fin m i voluntad , m i hacienda , la qual no 
es de creer que yo le diera para mudar eftado 9 por
que nunca hombre la dá , n i har ía bien en dar la , de-
xando de proveer otras necefsidades mayores que 
í i empre hay en los Pueblos. N o á quien quiera , n i 
como quiera es l ic i to mudar c i tado , ( íegun doé t r ina 
de todos los Theologos) n i le pueden para ello t o 
mar qualefquier medios. Y aunque los Theologos 
pongan muchos medios lícitos para mudar citado^ 
ninguno dice que el mendigar fea l ic i to medio para 
ello. Mas no sé para qué gaí to tiempo en re íponder á 
eí to , confeílemosles fi quifieren que fea l ic i to con 
lo que fe llega mendigando mudar citado. Y pluguieíTe 
á D i o s , que para eíto huvieíTen pedido , y pidieffen 
l o que piden todos los vagabundos , y que traxeíTen 
defeo , y puíleíTen diligencia de mudar aquel eftado 
tan d e í a p r o v e c h a d o , tan ociofo , y tan vergonzofo, 
y no tuvieífen tan gran contentamiento de fu vida 
ociofa , y de v iv i r de trabajos ágenos , que quiíieíTen 
dexar aquella vida , ofreciéndoles otro mejor citado. 
Q u á n de talanquera hablamos en citas cofas los que 
n i tenemos gobernaciones de Pueblos , n i miramos 
en l a scó l a s d é l a gobe rnac ión de ellos. D é n m e u n o 
fo lo ,que haya mudado citado con mendigar, y con 
licencia de muchas perfonas, que curiofamente han-
mirado muchos años en cito , y han tenido muchos 
cargos de gobe rnac ión i confeiíarleshe , que tienen 
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r a z ó n , y hacerfe ha otra demanda pdblíca para los 
que quifieren mudar citado. Antes hemos vi í to , y 
fabido , (no fin muy gran d o l o r , y l á í t i m a ) que infi-. 
nitas veces fe ha ofrecido , y ofrece á eítos que an
dan por el mundo mendigando , que afsienten con 
perfonas que ios quieren tomar , y apenas fe halla 
entre m i l uno con quien fe pueda acabar : tan con
tentos eftan de aquella fucia , y oc ió la v i d a , y de 
aquella defventurada libertad. Quanto mas, que (íi 
bien lo miran) agora queda mas aparejo para que los 
pobres verdaderos puedan mudar eitado , pues t ie
nen mas tiempo de íbcupado para lo poder negociar, 
y mas crédi to para con los ricos , pues eftán declara
dos por verdaderos pobres. Afsi que no es obligado el 
Pueblo á mantener á nadie , l ino fegun el eftado en 
que le halla ; y por coní iguiente , afsi como no foy 
obligado á dar al pobre para que j a m á s pueda veftir 
un fayo , ó j u b ó n de feda , tampoco foy obligado á 
darle en tiempo alguno para que coma gallinas , ó ca
pones , l ino en ca íb de tal enfermedad que lo requi-
r ie í fe , aunque otra cofa parezca á a lgún os. 

V E L Q U I N T O I N C O N F E N I E N T E , 
que es y que los pobres que fon proveídos 
de la limofna pública, fon maltratados, y 

mal proveídos y afsi los naturales , 
como los e ftrameros. 

Efto no havía que refponder , pues es cofa que 
confiíle en hecho, lo qual es ligero de averi

guar íi es a fs i , ó no ; mas t ambién es cofa conve
niente refponder á los fundamentos que traen , para 
decir , que en la execucion de las ordenanzas de eí ta 
obra hay algunas faltas: y para efto es de con í idera r , 
que muchos pobres havia halla agora , que n ingún re
medio tenian , lino que con muy gran trabajo , y 

afeen-



7$ 
afrenta íliya bu Toaban lo que havlan menefter , y 
quizá no io hallaban todas veces , y agora íin l u 
cuidado ^ n i trabajo Ion proveídos d é l o que parece 
neceí íar io á ios que tienen cargo de eíta obra ; poi% 
que como di ícernir lo que cada uno ha m e n e í t e r f e a 
cofa de g o b e r n a c i ó n , no fe puede poner otra regla, 
l ino remit i r lo á los que lo admin i í t r an ; pues como 
Ari í toteles dice í E l hombre sábio es ley viva , para $,Etbi. 
que fegun el tiempo ^ y otras c i rcuní tancias provea 
lo que mas convenga. Y íi algunos allegaban mas que 
agora reciben , y aquello era demaí iado j no les ha
cen agravio en no les dar para que les fobre ; pues 
San Pablo dice : Que teniendo que comer , y que vef- t.Ttóm.6 
t i r ^ nos debemos tener por contentos, á exemplo 
fby^d 5 y de los otros buenos Chri í l ianos , que con eí to 
fe contentaban : y aun muchos que tienen hacienda 
de luyo , fe contentan con el comer , y veftir ; pues 
q u á n t o mas fe debe contentar con ello el que es man
tenido de hacienda, y trabajo ageno ? Bien sé que 
muchos pobres d icen, y dirán ^ que no les dán lo que 
han mene í l e r ; pero t ambién sé que fe ha averigua
do de muchos , íi fe quejaban con r a z ó n , ó no , y 
que llegada la cofa al cabo , fe ha hallado s que rece-
bian mucho mas de lo que decían , ó que fino r e d -
bian mas , era por alguna j u i l a caufa que havia para 
no les dár mas* Y por efto el ju ic io de íi fon bien p r o 
veídos los pobres , ó mal p r o v e í d o s , íi fon bien t ra
tados , ó m a l , n i fe ha de hacer por lo que ellos d i -
xeren , porque quizá aunque les den mas de lo que 
les ba í ta 5 d i rán que no les d á n lo que han menefter. 
N i por dichos de perfonas particulares , que íin faber 
nada i por oír quejar á un pobre efcandalizan todo 
el lugar , d ic iendo, que los pobres no fon p rove ídos , 
l ino por lo que pareciere á los que gobiernan el Pue
blo : los quales habida con diligencia información de 
la pobreza de cada uno j como aquellos á quien le 
incumbe de oficio , repartan la limofna como mejor 
les pareciere; de manera , que no haya aquella def-
orden que San Pablo reprehende en Gorintho , que t.cor.u* 
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pno fe emborrache , y otro fe muera de hambre. 
Marav i l l óme mucho que digan los que contra eíla 
ir i í t i tucion arguyen por experiencia, que por expe
riencia fe ha hallado , que las raciones que fe dan á 
los pobres, á penas baí tan para que fe harte de parj 
un hombre , que no tenga el e í tomago muy delicado, 
D á í e á cada uno , fegun cada uno ha meneí le r , con
forme á la forma que los Apoí toles tenian i y al que 
no tiene Talud, ó aparejo para poder trabajar , n i ga
nar nada para fu mantenimiento , dánle todo lo que 
ha m e n e í l e r , afsi para comer , como para v e í t i ^ y 
c a í a , y cama; mas al que puede trabajar , tanto le 
quitan de la rac ión c o m ú n de los otros , quanto pa
rece que él puede ganar por s í , porque no haya gen
te ociofa en el Pueblo : y fegun eí to , acaece muchas 
veces , que á algunos no fe dá mas de para pan , por
que pueden ellos proveerfe de lo demás l i n mucho 
trabajo fuyo ; y de eitos havrá algunos, que contan
do lo poco que reciben, y callando la caufa porque 
l io reciben mas , h a v r á n efeandalizado á los que lo 
oían : mas no havian de bailar dichos de quien quiera 
para decir , y argüir en público contra lo que la ex
periencia tiene tan aprobado. T a m b i é n ponen por 
parte de mal tratamiento , que para poner en n ó m i n a 
los pobres, no fe tiene refpeéto á que fe haga fecre-
tamente , í ino que perfonas Nobles, con mucho acom
p a ñ a m i e n t o de criados , andan publicamente empa
dronando los pobres , y á las veces publicando fus 
tachas , ó pecados fecretos. Es a n í l , que á los p r i n c i 
pios algunas perfonas Nobles con el gran fervor , y 
zelo que t r a í an en elle negocio , excedieron algo en 
hacer aquellas aífomadas , y públicos empadrona
mientos , penfando que con aquello m o v e r í a n mas 
al Pueblo á hacer limofna ; mas lo que fe o r d e n ó 
defde el p r inc ip io , no fue fino que cada A d m i n i í l r a -
d o r , con el parecer de los Curas , y de una , ó dos 
perfonas honradas de cada Parroquia de las que fon 
a fu cargo , fe informe con todo fecreto de las necef-
lidades de los pobres de aquellas parroquias j y 1°$ 
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q ü e fe h a l l á r e n , que j u í l a m e n t e merecieren Hmoíha, 
los afsiente , y haga proveer como á legít imos po
bres , excepto íi le dixeren que íon perfonas que no-r 
toriamente viven m a l , y afsi fe platica ; y los que Ip 
contradicen faben , que no hay al prefeme ra^on de 
poner e ü a tacha en el negocio , n i hay para que re
prehender las culpas yá emendadas , que pocos ( y 
no todos) de los que en ello en tend ían cometieronj 
con fobra de fervor de devoción á los principios. D i 
cen que es gran mole í l ia ¿ q u e cada vez que un h o m 
bre milerab le tiene neceís idad , fea menelter que va
y a á los A d m i n i í l r a d o r e s , y Deputados, Q u á n t o es 
mayor trabajo andar con afrenta , y canfancio todo 
el Pueblo 5 y á las veces no hallar lo que ha meneíter? 
Q u á n t o mejor es hallar luego quien eltá efperando 
á que vaya a lgún miferable para hacer con él mifer i^ 
cordia , que inventar miferias para alcanzar un poco 
de mifericordia ? Finalmente, q u á n fin violencia , y 
f in mal tratamiento e ü é n los pobres que mendigaban^ 
y quán contentos , ha parecido bien claro j porque 
el mes de Febrero p r ó x i m o paí íado , en fíete , y ca
torce dias del dicho mes , que fueron dos Sábados* 
en que fegun la c o í l u m b r e fe dio la limofna para to? 
da la femana á los pobres que mendigaban en efta 
Ciudad , fe p r egun tó publicamente á todos los dichos 
pobres, que dixeífen íi eftaban contentos con lo qqp 
les daban para fu mantenimiento , y que fino lo ef-
taban , les darian licencia para que tornaífen á men
digar , como antes hac ían ; y todos concordemente 
refpondieron , que ellos citaban muy contentos con 
lo que fe les daba , pues con ello les efeufaban de 
tantos trabajos , y afrentas como folian paífar en pe
dir lo , y que antes cada día del mundo rogaban á 
Dios por los que en eíto havian entendido , y enten
dían , y les echaban cada día m i l bendiciones. Solas 
dos mugercillas huvo , que comenzaron á decir , que 
que r í an mas mendigar : mas como les d i x e r o n , que 
fi havian de mendigar , no fe les havia de dár ella ra
c i ó n de U limofna públ ica ? tornaron á deci r , que no 
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quer ían mendigar \ y que queriart mas lo que fe les 
daba j lo qual todo V . A i havrá íabido , porque fe han 
embiado diverlbs Te í t imon ios de ello á ella Corte 
de V". A . Más con todo eíto i sé bien , que algunos de 
eílos , hablando con los que les pueden dár algo 3 d i 
rán i íempre , que no les baila lo que les dán : mas no 
es eíto de maravillar , pues á pocos vemos contentos 
con lo que tienen | mas lo qüe es de maravillar es, 
que hombres sábios quieran que entre todos los h o m 
bres del mundo , folos eítos pobres que mendigaban 
eftén tan contentos qUe nunca digan que han meuef-
ter mas, n i quieren mas de lo que les dán , y que á 
eítos dén mas crédi to que á todas las pe río ñas de au
toridad , y conciencia , que en ello entienden. Cerca 
de la niala provi í ion , y malos tratamientos que con 
eíta orden (dicen que fe hacen á los eí t rangeros) re
prehenden , que ai Peregrino (á quien folos tres dias 
hofpedan) le obligan á muy gran trabajo , antes que 
reciba por rac ión un poco ae pan. A eíto no era me-
iieítcr refponder ^ pu.es la experiencia eítá claramente 
en contrario , que el eftrangero que ha vía de andar 
media Ciudad antes que hallaííe feis maraved í s para 
comer, agora no tiene que andar lino dos cafas , á las 
quales le encamina qualquiera del Pueblo ) en las qua-
les í iempre hav aparejo para defpachar luego al po
bre. E n la u n a , que es la cafa del A d m i n i í t r a d o r , 
que tiene cargo de los paífageros , le dan un fello, 
que es como libranza * para que el Receptor dé al 
pobre lo que al Admin i í t r ador pareció que havia me-
nefter , fegun la necefsidad que t ra ía y fegun el 
tiempo que ha mene í te r detenerfe en el Pueblo ; el 
qual tiempo no eítá l imitado á tres n i á quatro dias, 
l ino remit ido al dicho Admin i í t r ado r > qüe dexe eí tár 
en el Pueblo á los paífageros todo el tiempo que le 
pareciere que lo han meneí ter . Dicen ^ que defpi-
diendo á los Peregrinos , que no queda con quien 

Matt.is. cumplamos aquella obra de mifer icordia , que el Señor 
pone , diciendo : Múefped f u i , y acogiítefme. (como 
que no fe cumplieíTe acogiendo por amor de Dios á 
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qualefqulera , aunque fean amigos , y conocidos) 
Querria mucho faber, qué hombre daba en fu cafa 
potadas á eftos pobres mendigos , que agora les qu i 
tan ? Sus poíadas eran los Hofpitales , y eftos eí tán 
agora mas d e í e m b a r a z a d o s , y por conógu ien te ferán 
de aqui adelante mejor hofpedados en ellos los po
bres que acudieren : y aunque efto no fuera aí'si, 
(como es) no hemos de entender que todas las obras 
de mifericordia fe han de exercitar en cada lugar, 
fino afsi como los preceptos afirmativos fe entienden, 
quefegunla oportunidad , y necefsidad que el t i em
po en que nos hallamos ofrece , afsi las hemos de 
cumplir : de manera, que no hay necefsidad de hacer 
Cárceles en las Aldéas donde no las hay para que ha
ya prefos á quien v i í i t é m o s , n i donde hay Ca rée l e* 
es meneiler echar hombres que eftén en ellas prefos 
para que cumplamos la obra de mifer icordia , de la 
qual dice t a m b i é n el S e ñ o r ; E í t u v e en ia C á r c e l , y 
vi í i ta l teme. N i hacen m a l , í ino m u y bien , ios que 
edif ican, y dotan cafas , donde fe reciban, y hof-
peden los Peregrinos que vinieren , aunque con ha
cerlas quitan ocaí iones de que n i n g ú n vecino del Pue
blo cumpla la obra de mifericordia jque eshofpedar 
al Peregrino. A í s i , que donde hay pofadas publicas 
para los Peregrinos , como es en todas las Ciudades 
del Reyno , no hay lugar , n i ocaí ion de cumplir las 
perfonas particulares eíia obra de Hofpitalidad. Mas 
en los Lugares pequeños , ó en otros qualefquiera, 
donde no hay efte recaudo , a l l i queda lugar á los 
hombres para emplearfe en eftas obras de mifericor
dia. Y pluguieííe á Dios que todo el mundo recibief-
fe conformemente la Fé de fu Hi jo , y que con tan
ta paz firvieíTe todo el mundo á Dios , que no hu -
vieíTe Captivos , aunque fe nos quitaííe la ocaí ion de 
merecer en redimir los Captivos 5 p u e s b a í t a que ten
gamos el co r azón aparejado , para que í lendo me-
n e í l e r , nos emplearemos de buena gana en las obras 
de mifericordia. Bien sé que no falta quien diga, que 
todo eí to hacen los que en eíl-o entienden, mas por 
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carecer de la moleftía de ios que íes pedían , que por 
el bien de los mifmos pobres j n i por merecer masí 
Pero (allende , que efto es ju ic io temerario , y no pe
q u e ñ o pecado , las obras de luyo buenas , que los 
p róx imos hacen condenar las de tan ru in in tenc ión) 
el negocio m i í m o es de calidad que contunde efta íbf-
pecha j porque á un pobre mendigo con darle una 
blanca, ó decirle ayúdeos Dios , le podemos de ípe -
di r , lo que no fe puede hacer agora fin mucha afren
ta , porque á los que recogen la litnofna para los po
bres , no ios podemos defpedir tan fáci lmente ñ n 
nota de efcaséza. Y afsi no es de creer, que nadie quie
ra efcufar una importunidad por otra mayor ; y aun
que eílo no fueíle afsi, (como es) fon tantos los t ra
bajos , y ocupaciones que tienen en eíte fanto ne
gocio los que en él entienden, que qualquiera que 
lo'viere ^ ligeramente confefíará, que gente tan n o 
ble no es pofsible que tomaí íen tantos, y tan con t i 
nuos trabajos, fino fueííe por folo Dios : pues otro 
premio t empora l , n i le tienen , n i le quieren , antes 
gaftan fus haciendas en efta obra , y dexan por ella 
otras ocupaciones, y recreaciones que folian tener. 
Antes temo yo mucho , que algunos de los que con
tradicen efta obra , no lo hagan , porque con efta or
den fe defcubren los que verdaderamente ion char i -
tativos , y limofneros , ó no , lo que antes eftaba mas 
fecreto , porque n i fe labia quien daba limofna á po
bres , n i quien no ; y afsi eílaban mas fecretos los 
avarientos , y crueles que agora. D i c e n , que t o d a v í a 
con ella orden fe hacen dos maneras de agravios á 
los Peregrinos : que los examinan curiofamente ; y 
que afsi á ellos , como á los otros mendigos naturales 
los encierran, y caítigan fi piden. De la examinacion 
dicen , que pues para dar oficios púb l i cos , y benefi
cios , n i n g ú n examen fe .hace , n i cuenta de los m é r i 
tos de las perfonas á quien fe han de dar , que por q u é 
r azón fe ha de hacer tanto examen , íi es un verdade
ro pobre , ó fallo para darle un pedazo de pan? A 
t i l o digo , que el que dá oficio , ó beneficio fin exa-

men? 



*nen, ni fm fáber los mér i tos de la pe r í cna , que ha
ce muy m a l , y peca gravemente : y porque ello fe 
¡haga m a l , no íe ligue que t amb ién fe iiaya de hacer 
mal el repartir de la l imoíha , qu i t ándo le á los que 
la merecen, por darla á los que con e l la , 6 fe ha
cen peores, ó toman ocaí ion de andarle vagabun
dos. Y eí to es lo que dice nueftro gloriofo Grego
r io , declarando aquellas palabras que el Santo Job 
dice : Nunca negué á los pobres todo lo que que
r ían . Que los que quieren las cofas que no cumple 
que fe les dén , por el mifmo cafo fon ricos de efpi-
r i t u de fobervia, é ya no fon pobres ; mas el Bien
aventurado Job , porque llama pobres á todos lo que 
fon humildes , por elto dice , que ñ o negó á los po
bres todo lo que quedan i porque el que verdadera-? 
mente es humilde , no quiere , n i pide cofa que no fea 
r a z ó n que fe la dén .En lo qual parece bien claro,que S. 
Gregorio quiere decir : Que á los que no fon verdade
ros pobres y humildes, como ellos, no fe entiende que 
les hemos de dár lo que quieren , l ino lo que nos pa
reciere que mas le cumple ; pues aunque Dios fe obli
gó de darnos lo que le pidieífemós , y abrirnos quan-
do l l a m a í f e m o s , y que hal la r íamos quando bufcalfe-
mos : entiendefe quando llamamos para pedi r , y pe
d imos , y huleamos cofa, que á Dios eílé bien darla, 
y á nolbtros recibirla. Replican á eíto , que San Juan 
.Chryfoí tomo enla bom. 37. y 35. al Pueblo Antioche-
n o , y t a m b i é n en un Sermón particular , que trae 
por t i tu lo : Que no efeudr iñemos curiofainente los 
pobres; y en el 2. S e r m ó n que hace del Rico Avarien* 
$0 , y de L á z a r o el Pobre , reprehende á ios que cu-
.riofamente efeudr iñan , y examinan la vida de los 
pobres ; y las artes exquiíi tas que los pobres bufean 
para facar limofnas , las* atribuye á la culpa , y du* 
reza d é l o s r icos, que fon tan duros , y crueles ,que 
l i n aquellas artes no fie mueven á hacer mifericordia. 
A ello ie dice , que lo mifmo es razón que digamos 
todos quando predicamos al Pueblo , porquequite-
íinos á los hombres todos los achaques-que pueden 
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tomar para no dár limofna. Que hablando con los 
que han de dár límofnas , efcufemos de culpa á los 
que las han de recebir , y encarezcamos con todos 
los argumentos, y medios pofsibles la dureza, y ava
ricia de los que no dá» limofna. Y aníl como es pro-
p ió de los que quieren alabar mucho una cofa , v i 
tuperar demafiadamente la contraria j aníi es propio 
de los que quieren encarecer , y reprehender mucho 
a lgún vicio , efcufar , y aliviar otros pecados en com-

s. uier. paracion de aquel. Afsi San Geronymo , queriendo 
alabar mucho la v i rg in idad , parece que desfavorece 

T é m l . algo el citado del Mat r imonio . Y Tertul iano por lo 
mifmo vino á desfavorecer las bodas fegundas , ó fe-
gundo matr imonio ; y no folamente eíto ufan los 
D o l o r e s , y R e t ó r i c o s , mas aun la Sagrada Efc r i t u -
ra lo acoftumbra muchas veces , fegun aquello que 

Job 40 ^^ce ^ o s â  Santo Job : C ó m o quierefmc condenar 
tú á m í , por hacerte á tí juf to ? Ca el Santo Job ha-
via dicho tantas cofas en favor de fu innocencia , que 
parec ía que condenaba á Dios , porque á un hombre 
tan innocente , é jufto , havia azotado tan afpera-

Mier. mente, Afsi habla Dios por G e r e m í a s , quando dice; 
Que eran jufticias las maldiciones de los diez Tr ibus 
de I f rae l , en c o m p a r a c i ó n de los abominables peca
dos del T r i b u de J u d á . Y lo mifmo dice por Ezech ié l , 
donde juftifica á Sodoma, y á Samada , en compa
rac ión de los pecados de Gerufalén. A f s i , que encen-
diafe tanto muchas veces aquel gloriofo Chryfoftomo 
en reprehender , y encarecer la poca mifericordia 
de los ricos , que predicando al Pueblo , efeufaba los 
pecados de los ^pobres, y cali daba á entender, que 
no eran pecados , en comparac ión del pecado de la 
crueldad de los ricos ; y eíte encarecimiento cae m u 
cho mejor diciendo ; que el pecado que queremos en
carecer, fue caufa, ó ocafion d d pecado que quere
mos efcufar. Y aníi San Chryfoftomo , queriendo en
carecer el pecado de la avaricia de los ricos , dice 
para mas efpantarlos, que por ventura la dureza de 
«líos es caufa de que los pobres k hagan llagas, 6 
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ufen de otras artes ilícitas para les Tacar dineros. 
Mas íi San Chry íb r tomo hablara fuera de Pulpi to , 
donde los mas que le oían era gente que havia de fer 
perfuadida á dár l i m o í h a , ó hablara con folos los po
bres , no hay duda íino que t ambién dixera á los po
bres , que como los ricos en t end í an las maldades de 
algunos de ellos , dexaban de hacer limofnas á todos; 
y a n í i , que fus mentiras , y ficciones eran caufa de 
la poca mifericordia de los ricos : y que eíte fea el 
intento de San C h r y f o í t o m o , parece claro , porque S. chryf, 
él m i í m o , en el l ibro que efcrivió contra los Gent i 
les , dice eítas palabras : N o í b t r o s (que todas vue í t ras 
coftumbres malas irracionales aborrecemos) no da
mos de comer á los que por fu propia pereza , y ne^ 
gligencia fon forzados á tener hambre , antes con 
luaí iones les amoneftamos que hagan que con fu t ra
bajo mantengan á s í , y á otros : y no hay duda, fino 
que en fu t i e m p o , en los lugares donde él predica
ba , no havia tanto cuidado como en otros lugares 
leemos haver, para que los pobres no tuvieí íen necef-
í i d a d d e mendigar. Y por elto p roveyó Dios en aque
l la t ierra aquel Santo V a r ó n , porque la mucha cha-
r i d a d , y vigilancia que él tuvleííe cerca del reme
dio de los pobres , fuplieííe el defcuido , y poca or
den que aquellos Pueblos entonces ten ían en la p ro-
v i f ion de pobres. Y t a m b i é n es muy diferente lo que 
San C h r y f o í t o m o dice de lo que en efta orden fe haee, 
porque lo que él dice , es lo que deben hacer las per-
lonas particulares , que no fe deben poner en exami
nar los mér i tos de los pobres , antes ha rán muy bien 
en dár á todos los que en el nombre de C h r i ñ o les 
piden. Mas la Repúbl ica con todo elto es m u y bien 
que provea que no pida limofna , Uno aquel que la 
merece , como dicho es , y que no fe pida fino en la 
manera que mas cumple al bien c o m ú n . Y a n í i , los 
que eíte examen hacen de los verdaderos pobres, en 
nombre de la Repúbl ica , y como perfonas públicas, 
no van contra lo que San Chry fo í tomo dice que de
ben hacer las perfonas particulares. Y aníi lo d ice , y 
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Fcd.Nau. declara Federico Nanfea , declarando aquellas palai 

bras, que el Santo T o b í a s dice á fu hijo en el 4. cap. 
N o vuelvas t u roftro de pobre a lguno, que aunque 
las perfonas particulares no debemos bolver el roí t ro 
á pobre alguno , n i entremeternos en faber quien es 
cada uno , pero que los que gobiernan la República, 
han de poner muy gran diligencia en que no m e n d í -
gue quien no tiene juí'ta cau í a de mendigar , ó los 
que emplean mal lo que reciben : quanto mas, que 
bien parece que los que eíto arguyen , no faben el 
examen que fe hace para tener por verdaderos pobres 
a jos que al Pueblo vienen , porque n ingún examen 
otro hay , mas de que l i n mas mirar al pobre , n i 
delatarle las llagas , n i otra cofa, íi parece que legí
timamente podía mendigar , le proveen por la orden 
que á los verdaderos pobres. Mas lo que verdadera
mente los apura , y examina , es la mí íma orden , la 
qual no puede íufrir á n ingún hombre , que traya , ó 
quiere traer vida de íb rdenada ; antes con íer eíta la 
prueba de los verdaderos pobres , íe e ícuían muchos 
de las penas que la ley pone á los vagabundos : y aní i 
fe efeufan muchos de 1er azotados , y t ra ídos á la 
ve rgüenza ] porque , ó no vienen , ó Te van p r e ñ o de 
donde hallan la limofna pueí la en concierto ; y con 
efto íe refponde al inconveniente que ponen , de que 
los pobres huyen de los Pueblos , donde éita orden fe 
güa rda . L a fegunda manera de agravio que (dizque) 
reciben los pobres en e ñ a orden es , que los encier-
Tan para que no pidan , y los caí t igan 11 p iden , y que 
fe hacen tantos executores , y oficiales contra los po
bres , que parece que mas es aborrecimiento de los 
pobres , que mifericordia. N o sé quien les pudo decir 
m los que efto arguyen, que los pobres citaban er^-
:cerrados. Marav i l l óme que no les dixeron t a m b i é n , 
-que citaban metidos enjaulas. Cofa es , que n u n c á 
fe pens(> ponerles encerramiento alguno , n i peruí, 
cantes han recebido muy gran libertad para que to
do el dia entiendan en lo que quií ieren , y vayan dón
de qu iüe ren , finque tengan^ üecefbid^d de buíbar de 
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comer , {mes lo tienen cierto cada Sábado para to
da la femana. Y fi es j u l t o , que í iendo afsi p rove í 
dos no anden públ icamente mendigando , t a m b i é n 
ferá jufto que Ib pongan peribnas que miren íi fe 
guarda afsi, ó no , y en nombre de la Repúbl ica lo 
hagan aísi guardar : y fi algunos íe hallaren , que no 
qui í ieren contentarfe con recebir todo lo que han me-
neí te r , íino que andan vagabundos , juf to es que los 
Corregidores de los Pueblos executen en ellos las 
Prematlcas del Reyno ; y eí to no ferá por querer m a l 
á los pobres, í ino por quererles hacer bien , y por 
efcuíar de males al Pueblo , y por cumplir lo que S. i . cor.4. 
Pablo (á quien no faltaba chandad ) manda diciendo: 
Corregid a los que andan delaílbííegados , y confo-
lad á los flacos ; en lo qual primero pone , que fean 
corregidos los que andan defaííbííegados , que no que 
fean confolados los flacos, dando á entender , (lo que 

,:cn eíta orden fe hace) que la gente ociofa , y defaííof* 
fegada , es eftorvo de la confolacion de los flacos j y 
que por elto es menefter quitar efte embarazo primero 
que comenzarla buena obra de confolar á los flacos. 
Áf s i , que no^es mene í t e r que fuframos á veinte ma
los , y vagabundos , (como dicen) por no deí ter rar a 
quatro buenos , porque n i unos n i otros fon de í te r ra-
dos , í ino que (como eflá dicho) fola la orden de í t ie r -
ra á los malos , y remedia á los buenos : y ponefe 
mas remedio en los que trayan eñe oficio de men
d igar , que en otros oficios^ , ó eftados del Pueblo, . 
aunque muchos oficiales hagan t amb ién muy mal fus w. ; 
oficios, y fean muchos de lellos pern ic io fosá la Re
públ ica ; porque de n ingún oficio hay tantos , ; n i en 
o t ro oficio alguno fe han hallado tantos engaños , y 
€n tanto d a ñ o del Pueblo , como en eñe ^ y en n in
g ú n oficio fe puede poner- tan ligeramente remedio, 
n i del remedio de otro ninguno fe ílguirian tantos bie
nes , como de poner en orden la limofna fe í iguen, 
allende de otras razones que arriba fe han tocado 
cerca de efto; y plega á Dios , que como e ñ o fe ha ara* 
mediado ? y remedia 3^1^ fe remedien todos los oim% 
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males que en cada eftado, y oficio hay ; y mientras 
no íe remedian aquellos , bueno es que mi reme
diado éí\é. N o es hacer nada querer remediar todos 
los niales de la Repúbl ica juntos , n i fe debe de^ac 
de comenzar á poner orden en algunos, porque m u 
chos otros e ñ é n defordenados. Y aníi parece , que los 
inconvenientes que algunos han hallado p a r a e í t o r v a r 
e ü a fanta In í l i tuc ion , y orden de la l imofna > no 
fon bailantes para que por ellos deba dexar el Reyno 
de profeguir el bien comenzado : y los provechos 
que la experiencia ha raoitrado á vi í ta de ojos , que 
fe liguen de ella, fon tantos, quantos no quiero contar 
por no canfar á V . A . con mucha prolixidad ; pero 
p o r n é brevemente por tercera parte de eíta obra los 
principales, remitiendo los otros á lo que la expe
riencia en cada lugar (que fe hiciere) hab la rá . 

TERCERA PARTE 

DE LOS PROVECHOS MANIFIESTOS, 
que de efta fanta Ififtimcion la expe^ 

rienda ha moftrado^ que fe figuen* 
¡Trímera / ^ \ U E fon remediados los que t en í an necefsídad de 

provecho. \ l mendigar , f in tanto trabajo fuyo ; y que tengan 
feguro el mantenimiento , que un dia tenian , y 

Otro les faltaba. 
segundo. Qae fon curados los enfermos pobres , que m 

tienen con que fe poder curar ; y eí to , ó en fus cafas, 
(íi las tienen ) 6 en cierto lugar diputado , no fola-
mente los que tienen enfermedades comunes , mas 
t a m b i é n los que las tienen contagiofas , y difíciles: 
y de un año á ella parte fe han curado , á coí ta de e í la 
l ¡mofna,en eí ta Ciudad, 65,0 66. pobres de tan graves 
enfermedades , que fe tenian por incurables , y han 
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falido de la cura fanos, y el d ía de oy ganan de co
mer por fu trabajo. 

Que fe han recogido todos los mochachos h u é r 
fanos , y defamparados , y fe han pueí to en OHcios, 
y con Amos los mas de el los, y las mocnachas aí'si-
m i l m o , dé las quales algunas eran de edad adulta, 
y andaban perdidas. 

Que fe han librado , y efcufado los pobres dé los 
males que coní igo traia la vida ociofa , y íin regla, 
que no fon pocos ? fino muchos, como el Écleí ia í t ico 
dice. 

Que fe han librado los verdaderos pobres de los 
grandes daños que trae la pobreza forzofa, y el per
dimiento de la ve rgüenza , porque la fuerza de m po
breza hace caer en hurtos , y perjuros , y en otros 
pecados, como Salomón dice : Y el perdimiento de 
la vergüenza para pedir (íegun dice San Ambro l lo en 
el l ib . de fus Oficios) fuele echar á perder excelentes 
columbres , y quitado el loable encogimiento , y 
empacho j no hay vicio en que no defpeñe a los hom
bres , afsi como no hay cofa que mayor guarda fea 
d é l a vida del hombre , que la v e r g ü e n z a , allende 
que es teftimonio de buena c a ñ a , y buena crianza. 

Que los hijos de los que afsi andan púb l i camen te 
mendigando, no fe crian como folian en tan viciofa 
l ibertad como folian , por lo qual eran fimiente de 
vicios en ios Pueblos , n i pueblan (como haí ta aqui 
han poblado ) las horcas de ladrones , y las caías pú
blicas de malas mugeres ; porque como el Ecieíiaf-
t ico dice : los hijos para bien criarfe defde la moce
dad , fe han de criar en fujecion , y encogimiento ; y 
no folamente los h i jos , mas t a m b i é n los padres, y 
otros , en trage de pobres , eran fecretos ladrones , ó 
con la necefsidád , y oportunidad tomaban ocafion 
de ferio i y aníi lo teítifiean los Mini í l ros de J u ñ i d a 
en los Lugares donde éíla orden fe guarda, que (en 
comparac ión de lo que folian ha l la r ) apenas hallan 
í igo raá q r m n ahorcar, n i azotar por ladrón . 

Que con achaqut de pobreza no infaiiia nadie los 
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Pueblos Chriftianos , como antes fe i n f a t m b i n , pre
gonando (como pregonaban los pobres por las calles) 
la crueldad , y falta de buena g o b e r n a c i ó n , pues no 
les remediaban fus neceísidades , íin que á gritos , é 
importunidades lo facaííen , lo quaí era pregón pú
blico de poca mifericordia , y gran crueldad , ó de 
falta de buena gobernac ión . 

oftave. Que por reraediarfe de efta manera las necefsi-
dades de los pobres , fe quita la ocalion que tantos 
burladores tomaban de andarle ociofos , y vagabun-r 
dos , cou habito mentirofo de pobres , los quales ef^ 
taban tan iejos dé 1er verdaderos pobres , que con 
ninguna buena refpuelta fe contentaban, n i fe con^-
tentaban con qualquiera limofna que les díeífen , l ino 
que burlaban de los que les daban poco ; y íi una pa
labra aípera les decian , luego defcubrian fer los que 

l'kccl. 13. en la verdad eran ; porque como el Eclel iaí t ico dice: 
E l verdadero pobre , aunque le hagan algún m a l , ca
llará , y aní i á eftos ha í ido muy j u í t o obligarles á 
que fe ocupen en fervir , y trabajar en los Pueblos, 

Jo fue 9. como Jofué juicamente c o n d e n ó á los Gabaonitas, 
que con trage roto , y remendado mintieron , que 
eran los que no eran , á que fe ocupalfen en fervir al 
Pueblo de Dios. 

tfom. Que no tanta falta de trabajadores Labrado
res , y Oí i c i a l e s , y Criados que l i rvan á S e ñ o r e s , co 
mo antes havia ; porque muchos , fabiendo que l i a 
trabajo fuyo le Terá l ic i to v iv i r del trabajo ageno , an-
dabanfe á mendigar , y á fofacar las haciendas de 
algunos mas pobres que ellos ; de donde fuc^dia l o 
que en qualquier parte que eito no fe remediare fu^ 
cederá , que pues los pobres fon tan neceí lar ios para 
los trabajos , como los ricos para las cofas de gober^. 
nac ión , que el Reyno donde poco trabajan, y mu^-
chos comen del trabajo de pocos , nece í i a r i amente , 
ó ha de fer pobre , ó no tan rico , y prófpero como 
feria. 

Que fe efciifan muchos males, que la codicia ha
cia hacer á muchos , que llagaban fus cuerpos,f y t u -

lliaxii 
Décimo. 
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irían, ó mancaban á fus hijos , y hijaií , y compra
ban los ágenos , y hac ían , y inventaban otras m i l ar
tes como ellas para allegar dinero , como fe ha fabido 
de muchos naturales, y eftrangeros de ellos Rey nos; • 
losquales , labiendo que no les han de dár fino el 
mantenimiento neceífario , nunca para efte folo fe. 
l lagarán , n i tu l l i rán á s í , n i á otros , pues no hay tan
ta falta de caridad entre los Chrirftianos , que vea--
mos que por ella fea forzado nadie hacer eílo , antes 
agora ruegan que los curen, lo que h a ñ a aqui no que
r í a n oír . 

Que fe efcufa que muchos eftrangeros de eífós vñdmm ' 
Reynos no faquen de ellos el dinero que facaban en 
trage de pobres remendados , viviendo de ello en fus 
tierras como hombres r icos, como fe ha hallado de 
muchos ; al lende, qu-e muchas veces en aquel habito^ 
v e n í a n muchas efpias. al Rey no mas que en otro al¿ 
g imo. 

Que fe efcufan los muchos daños que eíta gente vüodéc^ 
vagabunda , que andaba en habito de pobres , hacia wo. 
en las co í t umbres de los Pueblos donde andaba, 
juntando coní igo , y atrayendo á fu ociofa-vida m u 
chos h u é r f a n o s , é hijos de viudas ; y foy cierto , que 
quien oyeíTe c o n t a r á los Hofpitaleros lo que faben de 
la vida , y vicios de efta gente , t é m i a n por gran -def* -
cuido no fe haver pue í lo remedio antes-en el lo- ; y j 
aunque no fe convencieflen por autoridades , y ra
zones los que eíta obra contradicen fin duda fe 
r e n d i r í a n íi fe quiíieííen informar de los que acog ían 
á aquella gente en los lugares que he dicho. 

Que en los Pueblos no hav rá tantas enfermeda
des contagiofas como antes >, porque muchos de e í t o s , 
en la vida defreglada que t r a ían , cobraban muchas 
enfermedades , y dolenciar contagiofas. , y aunque -
las t r a í a n , no evitaban la converfacion de la gent% 
antes entre todos andaban como fanos , por donde 
nece í ía r iamente fe mult ipl icaban en los Bmblos las 
enfermedades corporales. 

Que las.puertas de las IgleílasV y Templos ella-
M • r á n quarto -̂
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f i n l i l i voces , que eftorvenla a tenc ión del Oficio D i 
v ino , y de los Sermones , e í l ando prove ídos , y re
cogidos , por eíbi orden , ios que en los Templos an
daban por medio de toda la gente , fin tener refpeto 
á que fe dixeíTe el Evangelio , ó fe aizaífe el Cuerpo 
del Señor j y por efto fe ufaba entre los H c b r é o s , que 
no entraíTen en el Templo cojos, n i ciegos, fegun fe 

%.Reg. 5- lee en el 2. lib. de los Reyes , porque q u e r í a n que no 
entraífe en el Templo hombre que tuvieííe alguna n o 
ta , ó cofa que diftraxeíTe , con fu deformidad , la 
a t enc ión que los que entraban en el Templo havia n 
de tener. 

Que fe hacen buenos Chr i í l ianos tanto numero 
de gente como andaba por los Pueblos , tan fin tener 
cuenta con Dios , n i con fus confciencias , n i Perla
dos, y que n i fabiamosfi eran C h r i í t i a n o s , ó Infieles, 
porque tú fe confeíTaban, n i comulgaban , n i o ían Ser
mones , ni MiíTas , y agora tienefe quenta con los que 
reciben limofna , que fuera de m u y grave necefsidad 
no fe les dá fino parece haverfe confeí íado , y c o m u l 
gado aquel a ñ o : y t a m b i é n á los mochachos fe muef-
tra la D o & r i n a Chrif t íana. 

Que las limofnas del Pueblo ferá r azón que fean 
tanto mayores, quanto citamos mas feguros , y cier
tos que fe emplean mejor ; porque antes havia m u y 
gran ocafion de no dár limofnas , viendo que los mas 
de los que las p e d í a n l o m e r e c í a n tan m a l , ó lo em.-
pleaban tan mal , y que algunos con ellas fe hac ían 
peores i y t amb ién el pobre fobervio , que los muchos 
de eftos ve íamos que eran de fuyo aborrecible , como 

^ 4y# lo dice el Eclefiaftico : y efte provecho , y acrecen
tamiento de l imofna , entonces fe ver ía el verdadera
mente quando pidieífen p á r a l o s pobres, los que lo de
ben hacer de oficio , que fon las perfonas Ecleí iaf t icas, 
y quando todos fueífemos conformes en ayudar , y 
favorecer eí ta obra. 

Que nueftras l imofnas, tanto por eíta orden fon 
mas mer i tor ias , quanto mas voluntarias que antes, 
quando los mendigos las facaban á fuerza de voces , é 

im-

Decimo-
quinto. 
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importunidades, allende que t ambién los cepos que 
fe ponen para la l imo íha fecreta , fon para que haga
mos nueí t ras limofnas mas conforme al Evangelio, 
y que hay defcubiertas mas ocaí lones de merecer 
labiendole los verdaderos pobres. 

Que fe efcufan de mucho trabajo los pobres paf-
fageros , y que paíían con necefsidad de focorro para 
fu camino , porque no tienen necefsidad de andar (co«-
mo antes andaban ) la mitad del Pueblo , primero que 
les díefíen lo que havian meneí te r . 

Que fe quitan muchos efcrupulos de confciencia, 
y tropiezos á los ricos , ó que medianamente tienen, 
para que ñ o formen confciencia de tener lo que t ie
nen , cada vez que vén defnudos , y defpedazados , y 
otra gente en trage , y con voces de e ñ r e m a pobreza. 

Que los Hofpitales que eííán hechos para reme
dio de pobres verdaderos , g a ü a b a n fus haciendas, y 
ocupaban fus camas con la gente vagabunda; y agora 
(como parece) eí lán defocupados para que en ellos 
fean acogidos , y remediados folos aquellos para quien 
fe hic ieron: y mucho mas fe echar ían de vér eftos pro
vechos, íi V . A . manda í íe agora que los Hofpitales ga£-
tafien fus rentas en los verdaderos pobres. Muchos 
otros provechos, y muy grandes ha defcubierto, y 
defcubre cada dia la experiencia , que fe í iguen de ef-
ta fanta In í l i tuc ion ; mas por no canfar á V . A . , no 
pufe mas de eítos que fe me ofrecieron citando efcri-
viendo i y no tengo duda , fino que los que lo traen 
entre manos fabián contar otros muchos: á lo menos 
efte es m u y grande. Que la mifericordia (la qual en
tre los C h r i ñ i a n o s andaba mas defordenada que otra 
cofa , recibiendo iimofna el que menos la m e r e c í a , y 
proveyendofe, no las necefsidades verdaderas , l ino 
las aparentes ) fe ponga en orden , y concierto , pues 
de todas las cofas que hemos de hacer , nos manda 
S. Pablo : Haganfe entre vofotros todas las cofas con 
o rden , y concierto. Mas porque aprovecha poco ha-
ver v i í to los muchos bienes que de eíla fanta orden fe 
liguen , ü con haverlo vifto no nos movemos todos á 
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anudar para que fe pueda confervar , é i r adelante, 
mene í l e r ferá poner delante de los ojos á todo el Rey-
no , y e ípec ia lmente á los Pueblos que tienen efta or
den , q u á n gran afrenta es de Efpaña , que en ella fe 
tenga por impofsible , ó muy dificultofo poderfe j u n -

i t a r l a l imofna que para eí to es menefter, mayormente 
i iendo mucha menos la que b a ñ a para ello de la que 
antes fe facaba con voces de mendigos. T o m a r o n por 

rtan punto de honra los hijos de Ifraél que fe hicieífe 
con toda perfección la obra de aquel T a b e r n á c u l o que 
havia de perecer,que dice M o y s é n , que todo el Pueblo 
de Israél á porfía ofrecían con m u y gran alegría , y 
devoc ión todo lo que era menefter para la obra de 
aquel T a b e r n á c u l o . Y en el cap. 36. del mifmo l ib ro 
dice : que qiiando fe en tend ía en la- obra , madruga-
ba el Pueblo á llevar lo que era neceífario , y que fue 
tanto lo que daban para ello , que fueron forzados los 
Artífices que en tend ían en la obra de venir á M o y s é n , 
y decirle : E l Pueblo dá mas de lo que es menefter» 
manda que no dén mas. O quán lejos citamos de pa
recer áe f tos en porfiar ! qu ién dará mas que otro para 
e í ta obra j que agora fe levanta de un T a b e r n á c u l o , 
y obra de Dios , donde fe íirva Dios , donde fe guar
de la ley de D i o s , donde haya m a ñ a n a de manteni
miento , y confolacion para los verdaderos pobres, y 
hijos de I f r a é l , y donde efté l avara de j u f t i c i a , que 
dé á cada uno lo que merece , y donde fe ofrezcan 
cada hora á Dios aquellos aceptables facrificios de 
mifericorclia , que él tiene en mas que otro facriiicio? 
Q u á n lejos e í í amos de madrugar á llevar limofna para 
eí ta obra de Dios ! quán lejos eítán los qué en ello en
tienden , de quejarfe de l o mucho que damos 1 pues 
para hacer que haya lo nece í fa r io , han mene í t e r po
ner tantas diligencias , y cuidados las que en ello en
tienden. P lace rá á Dios , que en comandado V . A. á 
4us Pueblos el favor de efta fanta obra , fe animen t o 
dos , y acudan á la devoc ión de V . A. , como acudie
ron los hijos de Ifraél á la del Rey David quando les 
encargó ? y p id i é que favorecieífen para la obra del 
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Templo de Dios , y favorecieron con mucha devo
c ión , y mucha hacienda. P lacerá á Dios , que todos 
los Principes Chr i í l i anos figan i V . A . , y hagaii o t ro 
tanto en fus Reynos, Placerá á Dios,que todos los Per
lados del Rey no no favorezcan menos eí ta fant a obra 
con diligencia , y cuidado , y hacienda , que D o n Pe
dro M a n u e l , dignifsimo Obifpo de Zamora : y afsi ya 
vemos que con fu exemplo algunos Perlados, y perfo-
nas Ecleíiafticas toman eíle negocio tan por fuyo, 
como lo es. Placerá á D i o s , que perfonas principales, 
y grandes del Reyno fe muevan á favorecer , fulten-
tar , y acrecentar e í l a fanta Inf t i tuc ion , combidados 
con el exemplo de aquel no menos grande en toda 
v i r t u d , que en fangre , y citado , D o n Diego de T o 
ledo , Pr ior de S.Juan , primer favorecedor de eí la 
Orden ; y y á lo comenzamos á vér , que perfonas 
principales en el Reyno toman elle negocio con tan
ta devoc ión , y fervor en fus Pueblos, que olvidan 
las cofas de fus citados , é haciendas por acudir á e í to , 
y hablan , y hacen , y dan con tanta alegria lo que 
para ello es m e n e í t e r , que no les hacen ventaja aque
llos hijos de Ifraél , que con tanta devoción , y ale
gr ía daban , y ofrecían para la obra de Dios , como 
dicho es. Y,placerá á Dios , que con tantos , y tales 
exemplos fe muevan los Pueblos á ayudar , y dar con 
mucha alegria , para que no folamente haya para las 
obras pías que en eíta In í t i tuc ion fe pretenden , mas 
t a m b i é n haya para que enteramente fe puedan proveer 
las necefsidades de los pobres envergonzantes, porque 
ítio hemos de dá r nofotros con devoción , y alegría 
para aquellos á quien S. Pablo dice : Vofotros ibis 
Templo fanto de Dios , y vueí t ros cuerpos fon T e m - ^ Cor-3-
píos del Efpir i tu Santo: ¿Por qué no daremos con ale- Cor ' 2 
g r i a , fabiendo, que la limofna libra de todo pecado , y 
de la muerte ? Por qué no daremos para las piedras v i 
vas del Templo de aquel que nos dice : dad limofna, y r«M» & 
todas las colas os fon limpias? N o fe pide para eí to á Dá'4* 
nadie que cumpla aquel confejo de C h r í l t o : Vended 
las cofas que poííeeis , y dad limofna j n i la mi tad de 
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los bienes que Z a c h é o daba á los pobres , c o n t e n t é m o 
nos con que fe cumpla lo que Tob ía s , y el E d e í i a í t i c o 

tuce 12. d icen: D á limofna al pobre íegun tus fuerzas, y pof-
Luce 19- í ibilidad. N o fe lee que M o y s é n , n i David affeguraron 

á los que ofrecían fus haciendas tan de buena gana para 
el T a b e r n á c u l o , y para el Templo de Dios , que íi dief-

Vá/Í* ^en Para aclue^a obra,recibirian a lgún premio de Dios ; 
y fin tener eíta feguridad , daban con tanta alegría , y 
porfía como hemos dicho. N o í b t r o s tenemos palabra 
de D i o s , dicha por boca del mefmo que edificó e l 
Templo de D i o s , que fue Sa lomón , la qual no tuvo 
licencia de decir él á los que daban para la obra de 
aquel material Templo que él hacia : que el que diere 
limofna para efta obra de las piedras vivas del Templo 
de D i o s , que fon fus pobres , no fe verá en necel'sidad; 
y entiendefe , que no le faltará en eíte mundo,n i en el 
otro cofa buena , que los buenos puedan , y deban 

fnv.i%. defear. Y 11 alguno pregunta todavía c ó m o fea e í t o , 
digo, que es como quien l i b r a , ó paga en cambio , que 
dalos dineros en Medina , y con una céda la de cam
bio recibe fu dinero en Roma. Afsi Dios tiene fu com
pañía , y quenta con lo que en eñe mundo fe dá á los 
pobres ; recibe el pobre el dinero , y l ibra en Dios para 
el Cielo : y 11 decis , qué feguridad tengo yo que 
aceptará Dios ella libranza? T o m a d la toguridai q.ie 

Watt.ii Q Í \ 0 Q { tiene dada , diciendo : L o que hi:htes á uno 
de eitos mis pequeñuelos , haced quenta que lo hicif-
tes á m í , é yo lo doy por recibido. A f s i , que con m u y 
gran alegría , y porfía es razón que todos favorezca
m o s , y ayudemos, efpecialmente , que eíte negocio 
eüá pueí to y á en t é rminos , que no podr ía dexarfe fin 
muy grandes efcrupulos de confeiencia , de que ceífaf-
fen los muchos , y grandes fervicios que á Dios fe ha
cen , y beneficios á los pobres. T a m b i é n nos deb í í a 
remorder la confeiencia, v é r q u e n o s digan púb l ica 
mente que fomos tales , que es bien que los pobres nos 
h ú r t e n lo que tenemos. L o qual(aunque en t iempo de 
extrema necefsidad feria lícito , poique entonces no 
feiía hurto ) n o dexaria de fer hurto fuera de aquella 

ne-



95 
necefsidad, como dicho es; y tienen algunos por me
nos pecado el hurto del pobre , que la crueldad , y 
eícaleza del rico : y vér que por todo el Reyno nos 
publ iquen , que aunque eíta obra es tan buena , fomos 
no íb t ro s tan malos , que es impofsible poderfe llevar 
adelante ; ello nos havia de hacer tomar el negocio 
por punto de honra, y hacer que todo el mundo vieííe 
que no tenemos tan poca caridad como nos p in tan . 
Y por mi tad de todas las dificultades que todas las 
obras buenas tienen , pallar á Bethelén , y traer al ver
dadero D a v i d Je iU-Chr i í to lo que defea , que es el 
contentamiento , y provi í ion de ius pobres, porque en 
ellos há el hambre, y en ellos há fed, como leemos que 
lo hicieron aquellos tres esforzados varones , que por 
mi tad de los F i l i í t é o s , fus contrarios , y enemigos, 
paíTaron , y traxeron á Dav id lo que defleaba beber. i,Keg.i$ 
Y no folamente debriamos proveer en fatisfacer el 
defeo que en fus pobres tiene Je fu -Chr i í t o , mas me
jorar lo cada dia , y esforzarnos unos á o t ros , y acon-
fejarlos á nueftros h i jos , y mandar para ello en nuef-
tros t e ñ a m e n t o s . Confío en Dios , que mediante V . A , , 
e ñ e negocio fe ha de mejorar mejor de lo que penfa-
mos , pues con él fe proveen tantas cofas de buena go
b e r n a c i ó n , y con él fe cumple lo que S. M . tantos años 
há que defea vér en eítos fus Reynosjy principalmente, 
porque en ello fe cumple perfeé tamente la voluntad de 
Dios en el remedio de fus pobres. E í t o es Serenifsimo 
Principe lo que fe me ha ofrecido en conf i rmación , y 
defenia de eíta fanta In í t i tuc ion , y la razón , y quen-
ta que de ella debia d á r , l ino temiera enojar á V . A . 
con e í c r ip tu rap ro l i j a ,no acabára en mucho mas t i em
po , y papel de decir lo que, íin mucho trabajo, fe halla 
en las Efcripturas Divinas , y lacros Doctores , cerca 
de q u á n licita , decente , y expediente es eíta fanta 
obra que eítá comenzada. Suplico á. V . A . que lo re
ciba con fu a c o í t u m b r a d a clemencia por principio de 
mis f é r v i d o s . 

F l N . 
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